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NOVÍSIMA Ley de Ploomplazos de lO de ESnoro de 
18TT, publicada eix la Oaoeta de 11 del mismo 
mes, reformando las de 3 0 do Enero do 1856, 39 
de Marzo de 1870 y  17 de Febrero de 1873.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 

las Cdrtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.“ El servicio militar es obligatorio para todos 

los españoles desde la edad que marca esta ley.
Art. 2.” La duración de este servicio será de ocho anos en

tre el ejército permanente y la reserva, empezándose á contar 
desde el alta en un cuerpo el tiempo de servicio activo, y  des
de el ingreso en Caja el plazo total obligatorio.

Art. 3.° El ejército de la Península se dividirá en perma
nente y  reserva.

Art. 4.° Formarán el ejército permanente todos los jóvenes 
que, por reunirías condiciones que fija el art. 12, sean decla
rados soldados y destinados á cuerpo, debiendo servir en él 
cuatro años.

Art. 5.® De la fuerza de que conste el ejército permanente 
sólo permanecerá sobre las armas la que fijen las Córtes anual
mente, pasando los excedentes con licencia ilimitada á sus ca
sas sin goce de haber alguno, pero quedando siempre dispues
tos á presentarse cuando sean llamados.



Art. 6.'* Constituirán las reservas todos los individuos que 
hayan pertenecido cuatro añoa al ejército permanente, los
cuales servirán otros cuatro en ella. (1) , ,

Art. 7.'* Los individuos de la reserva y  los del ejército per
manente que por excedentes del cupo se ballén con licencia 
ilimitada, tendrán asamblea anual en la estación y por el tiem
po que el Gobierno determine, no pudiendo exceder la dura
ción total de la asamblea de seis semanas en cada dos anos.

Art 8 • Los individuos de la reserva y los que del ejercito 
permanente se hallen con licencia ilimitada en virtud del art. 
5 .“ podrán emprender dentro de la Península los viajes que a 
sus intereses convengan, sin más limitación que solicitare! 
oportuno pase del Jefe local respectivo, expresando el punto 
de su nueva residencia para el caso de ser llamados á las nías.

Estos pases no podrán negarse más que en el caso de limi
tarlos prèviamente el Gobierno por atención de guerra.

Art. 9.® Los soldados y  clases de tropa á quienes corres
ponda pasar á la reserva podrán continuar en .activo si lo de
sean. siempre que reúnan las circunstancias que fijen los re
glamentos.

Art. 10. La reserva se pondrá sobre las armas por un 
Real decreto acordado en Consejo de Ministros, de que se dará
cuenta á las Cdrtes. a

Art. 11. En tiempo de guerra, pero solo en el caso ae no
haber*fuerza alguna con licencia ilimitada, se podrá suspen
der el pase á la reserva do los individuos del ejército perma
nente hasta que las circunstancias no lo impidan. _

Art. 12. Para designar los mozos que han de ingresar en 
el servicio activo, se efectuará anualmente en todos los pue
blos de la Península é Islas Baleares el primer domingo del

n 1 Ádemás de los mozos comprendidos en este artículo, deten también 
fo n n a rp S e d e  la Reserva, conforme al art.* 6.* de la lev de 3 de Jumo de 
1868 no deroirada por la presente, sobre fomento de la población rural, losln- 
i W e  los propietarios, administradores, ó mayordomos, arrendatarios, o colo
nos mavOTales y capataces, h quienes toque la suerte de soldados después de 
dSs’años^de residencia en la ñuca, contados desde la fecha en que se otorga
ron á la misma los beneficios de colonia rural. Igual ventaja disfrutarán los 
ílptiiás mozos sorteables que después de llevar cuatro anos consecutivos de ha- 
S r  e i T  los la suerte. Mas si durante el tiempo que deben
S v k  ?n él^iérci^^ activo fuesen despedidos de la finca <5 voluntariamente 
i S s e i i  á otró sitio que no disfrute de los beneficios dispensados por la pre- 
S e  estingn& ne^ tiempo que les falte f  rvicio ^
sen permanecido hasta entonces en las 6 - v  Real ór-Gaceta del 9. Resolución de 5 de Setiembre de 1874, Gaceta del b - y  iceai or 
den de 20 de Enero de l876.-=Gaceta de 2o de Marzo.)
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mes de Febrero un sorteo entre todos los jóvenes que, sin lle 
gar á 21 años, hayan cumplido ó cumplan 20 desde el dia 1.“ 
de Enero al .31 de Diciembre.

Como consecuencia de este sorteo y  por drden correlativo 
de menor á mayor, según el número que en suerte les haya 
cabido, ingresarán en el servicio activo los que sean necesa
rios, pasando los demás con licencia ilimitada á sus casas.

Art. 13. El contingente para los ejércitos de Ultramar se 
cubrirá primero con voluntarios; segundo por sorteo que se 
verificará en el total que se llame anualmente para las nece
sidades del servicio activo en la Marina, y en los ejércitos de 
la Península y Ultramar.

La fuerza de este ejército se fijará en cada año por una 
ley, y solo en caso urgente y no hallándose abiertas las Cór- 
tes se podrá fijar por un Real decreto, dándoles cuenta cuan
do se reúnan.

Los individuos destinados al ejército de Ultramar recibirán 
la licencia absoluta al cumplir cuatro años de servicio desde 
su embarque, y quedarán dispensados de servir en la reserva.

Art. 14. La estatura mínima para ingresar en el ejército 
permanente será de un metro 540 milímetros; los que sin te
ner esta talla tengan la de un metro 500 milímetros serán al
ta en la reserva, y tendrán el deber de presentarse durante 
los cuatro años siguientes al sorteo.

Si en alguno de ellos han alcanzado la estatura de un me
tro 540 milíraetpos, entrarán en el ejército permanente, sién
doles de abono para extinguir su total empeño, después de 
servir en aqnel los cuatro años marcados, el tiempo que figu
raron en la reserva. Los que al cuarto año no alcancen dicha 
estatura obtendrán la licencia absoluta.

Art. 15. Para servir en el ejército en cualquiera clase solo 
podrán ser admitidos los españoles.

Art. 16. I>a sustitución sólo se permitirá entre parientes 
hasta el cuarto grado inclusive, y por cambio de situación entre 
activo, licencia ilimitada ó reserva, cambiando recíprocamen
te de obligaciones y compromisos de cualquiera de estos casos.

A los que corresponda por suerte ir á Ultramar, se permi
tirá la sustitución con arreglo’á instrucciones especiales que 
dictará el Ministro de la Guerra, autorizando en ellas el cam
bio de número con cualquiera otro individuo del ejército per
manente de 11 misma caja ó guarnición que no estuviere ya 
alistado como voluntario.



Art, 17. Se autoriza la redención á metálico por 2 000 pe
setas. Los redimidos quedan libres de responsabilidad, así en 
el activo como en la reserva.

Para utilizar el beneficio de la redención es preciso que los 
que la pidan acrediten que siguen d que han terminado una 
carrera d ejercen una profesión ú oficio.

importe de la redención ingresará en efectivo 
en la Caja del Consejo de redenciones y enganches militares, 
y  se aplicará: primero, á obtener un número de enganchados 
y  reenganchados que cubran las plazas de los redimidos: se
gundo, á satisfacer los compromisos que actualmente tiene 
contraídos dicho Consejo según se prescribe en el art. 5 .“ de 
la ley de presupuestos para el afio econdmico de 1876 á 1877; 
y  tercero, á satisfacer la parte de premio correspondiente ai 
tiempo servido en activo al suplente cuyo número responsable 
en primer término redima su suerte en metálico.

Para cubrir las plazas de los redimidos sé tomarán también 
en cuenta los enganchados y reenganchados sin premio.

Art. 19. Por el Ministerio de la Guerra se fijarán las con
diciones con que han de ser admitidos los enganchados y  reen
ganchados y  la retribución que deberán percibir. Queda en los 
demas vigente el Real decreto de 27 de Abril de 1870, excepto 
su art. 20, que fija en 17 años la edad mínima para los engan
chados, que se baja á 16.
_ Art. 20. El Consejo'de redenciones y enganches militares, 

sin perjuicio de rendir anualmente sus cuentas al tribunal dé 
Cuentas del Reino, remitirá un resúmen al Ministerio de la 
Guerra de las cantidades que haya percibidas é invertidas y de 
las obligaciones contraídas.

El remanente se dedicará á mejorar y adquirir material de 
guerra ó en otras atenciones preferentes del servicio militar 
de cuya inversión se dará cuenta á las Cdrtes todos los años. ’

Art. 21. Las vacantes que resulten en los destinos que ex» 
presa la ley de 3 de Julio de 1876 se concederán á los licen
ciados del ejército en concurrencia con los demás individuos á 
que se refieren la misma ley y el art. 28 de la de presupuestos 
de 21 del propio mes, siempre que ios que la soliciten hayan 
observado buena conducta durante el servicio, y  reúnan las 
condiciones físicas y de capacidad necesarias al desempeño de 
los destinos.

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
los de Guerra y  Marina, propondrá á las Cdrtes un proyecto
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de ley de reemplazos con el correspondiente cuadro de exen-' 
ciones, é ínterin esto se verifica regirá para la ejecución de la 
presente la ley de SO de Enero de 1850 y las aclaraciones pos
teriores; pero variando la primera únicamente* en el artículo 
que se refiere al número que lia de servir de base para fijar el 
cupo á cada pueblo; entendiéndose que en vez de ser, como ^n 
aquella se establece, el de los mozos sorteados el año anterior, 
lo sea de los que resulten sorteadles en el año correspondiente.

Art. 23. La organización del ejército permanente y de la 
reserva, con sujeción á lo establecido en esta ley, se dispon
drá por Reales decretos acordados en Consejo de Ministros, 
oyéndose prèviamente el parecer de la Junta consultiva de 
Guerra.

- 9 —

DISPOSICION TRANSITORIA.

Artículo único. Los individuos que en la actualidad sirven 
en el ejército permanente ingresarán en la reserva á medida 
que vayan cumpliendo su tiempo de servicio activo. Estos in
dividuos solo servirán en la reserva el tiempo que les falte pa
ra completar su compromiso con arreglo á lo prescrito en la 
ley de 29 de Marzo de 1870.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado én Palacio á diez de Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.

YO EL REY.
El Minislro de la Guerra,

KranclBCO de C e lia llo s«
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MINISTERIO DE MARINA.

DON ALFONSO XIL

Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Base primera. El servicio en los buques de la Armada es 

obligatorio para todos los españoles que pertenezcan á la ins
cripción marítima en las industrias á flote de pesca y navega
ción, dentro de las edades de 20 á 28 años. _

Base segunda. La duración de este servicio será de cuatro 
años en tripulaciones de buques, y cuatro en las reservas.

Base tercera. Entrarán á componer la primera reserva los 
individuos de la inscripción marítiaia de las expresadas indus
trias de pesca y navegación que vayan cumpliendo 20 años 
de edad desde 1.“ de Enero de 1877.

Base cuarta. De esta primera reserva se llamarán al servi
cio de tripulaciones de buques los individuos que sean necesa
rios para el completo de las dotaciones de buques y  Arsenales.

Base quinta. Los llamamientos serán.de mayor á menor
edad. .

Base sexta. El servicio 6 campaña de cuatro años en tri
pulaciones de buques empezará á contarse desde que, hecho 
el llamamiento, se presenten los individuos en las respectivas 
Comandancias ó distritos de las provincias marítimas.

Base sétima. Cumplido el servicio de cuatro años en tri
pulaciones de buques, pasarán los marineros á la segunda re
serva hasta completar en ella cuatro años, contados sobre el 
tiempo que hayan permanecido en la primera, A los indivi
duos que lo solicitasen y tuviesen buenas notas se les conce
derá continuar dos años más en el servicio activo, en cuyo ca
so tendrian derecho á la licencia absoluta al terminar el sexto 
año, y quedarían libres de la segunda reserva.

Base octava. Si en la primera reserva hubiesen permane
cido más de cuatro años por no haber sido necesarios sus ser-



vicios en tripnLiciones de buques, la campaña en estos últi
mos solo durará el tiempo que les falte para completar los 
ocbo años que han de durar ambos servicios para poder obte
ner las licencias absolutas.

Base novena. Los individuos de la inscripción marítima 
en las industrias á flote de pesca y navegación quedan-exen
tos de los sorteos para el reemplazo del Ejército y reservas 
del mismo; pero cubrirán plaza en los cupos de los respecti
vos Ayuntamientos en que estén domiciliados.

Base décima. Para que tenga lugar esto último, presenta
rán los individuos la cédula que acredite pertenecen á la ins
cripción marítima, Armada por el segundo Comandante y vi
sada por el Comandante de Marina de la provincia respectiva, 
de cuyo documento quedará copia legalizada en el expediente, 
reclamando además las comisiones provinciales al Comandante 
de Marina el certificado que acredite la existencia en la ins
cripción de los individuos de que se trata en el dia en que de
bieran ingresar en Caja.

Base undécima. Se autoriza la redención á metálico por 
2.000 pesetas. Los redimidos quedarán libres de responsabili
dad, asi en el servicio de tripulaciones de buques como en las 
reservas.

Base duodécima. El importe de las redenciones ingresará 
en la Caja del Consejo de Administración del fondo de premios 
para el servicio de la Marina, para atender con él á los engan
chados y reenganchados que cubran 1 ts plazas'de los redimi
dos.

Base décimatercia. Se admitirá también la sustitución con 
individuos de la inscripción marítima y de la misma provincia 
que no pertenezcan á las reservas ni hayan cumplido 35 años 
de edad.

Base décimacuarta. Los individuos que compongan la se
gunda reserva sdlo podrán volver al servicio de los buques por 
una ley ó por decreto del Consejo de Ministros, si las Cdrtes 
estuviesen cerradas, á reserva de dar cuenta á las mismas.

Base dócimaquinta. Los individuos de ámbas reservas,' pri
mera y segunda, podrán obtener licencias para navegar ó au
sentarse de sus domicilios, expedidas por los respectivos Co
mandantes de las provincias.

Base décimasexta. Desde la fecha en que se promulgue es
ta ley quedará cerrado el ingreso en el cuerpo de voluntarios 
de marinería hasta su completa extinción.

_ 11_
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo Único. Una instrucción dictará las reglas de or
ganización y  régimen interior de las reservas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,^ Gober

nadores y  demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Marina,

« lu á n  A n t e q u e r a  y l io b a d l l la .



■ .E Y  s e n e r ^ l  de  M c e m p la *o s  de » O  d e  E n  ero  de  H S S «  e n  
c o n c o rd a n c ia  co n  la  de  l O  de E n e r o  de  8 9  W, con  la  j u 
r is p ru d e n c ia  v ig e n te *

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales sobre el reemplazo del ejército y  relri- 
buciones á los soldados.

Artículo 1.® Le sustituye el I .” de la de 10 de Enero de 
1877Art. 2.” Los mozos que sentaren plaza <5 que se engan
charen voluntariamente para el ejército, quedarán sujetos al 
sorteo y á sus efectos cuando les corresponda por razón de su 
edad, y si les tocáre la suerte de soldados permanecerán en 
las filas cubriendo plaza por el cupo de sus respectivos pue
blos; pero desde el dia en que deban ingresar en caja por tal 
concepto, no tendrán derecho á la retribución ni a ninguna 
de las ventajas de que disfrutaran los voluntarios d engan
chados, aunque sí á todas las de los sorteados y al abono del 
tiempo que liubiesen servido voluntariamente. (1)

/n  PíivB iiiBtiflcar aue los voluntarios sirven en el ejército, dobeu 
presentarse certificaciones expedidas por los Jefes 
al dia señalado-para la declaración do soldados, que rec an aráu 
los Gobernadores, Presidentes délas taciones p ^  
tañes generales de los distritos, mcluso los
mitir las comunicaciones al Ministerio de la Gobei nación.  ̂ cunos de
los documentos, deben admitirse a los voluntarios cuo ta de ®^uPO^ 
los pueblos y  mandar dar de baj^ á los suplentes aun cufnio 
currido los plazos que señalo para la presentación de Jifi^(^s c^is^
tencia la Rcíal órden de 6 de Febrero de 1870. ‘luienes, w n t o  
122, tienen derecho á reclamar del Gobierno una uaciou de pesetas
50 céntimos. Por supuesto que refiriéndose las excepciones aj señalad 
para la declaración de soldados, carecen de importancia 
Siones de embarque facilitadas por e\Sanderincs_ con a i t e ^  
dia. Véanse las Reales úrdenos de 9 de Marzo de 18o2,12 de 1 ebicro dei o , 
30 de Junio del C4 y 12 de Diciembre del Go. r', ertrne-

Respecto á los voluntarios que sirven en las bandas 
tas, para qr^i sean admitidos por cuenta del cupo, deben tener la JaHa prcü 
jada en el aftículo 14 de la ley de 10 de Enero, Procediendo en caso 
rio como en el mismo se determina. También debe Pcuerse en conocí 
del Consejo de Administración do Redenciones y  Enganches, cnand^^ se de 
clare soldado á un voluntario, el dia en que dio Princij)io la adm s on en ca 
ja, para que cesen de percibir el premio, al tenor de lo Preceptuado en 
órden de 18 de Febrero de 1865, inserta en la ^í^^ceta de 2 de M a ^  
caso omiso de la órden de 18 de Jumo de 1870 respecto á la siou de os 
voluntarios que fueron á Cuba por cuenta de los cupys do los pueblos, por 
creer que solo fué aplicable al contingente de aquel ano.

— 13—
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Art S.” Está sustituido por el 19 de la ley de 10 de Ene

ro de 1877 que se copia á continuación.
«Por el Ministerio de la Guerra se fijarán las condiciones 

con que han de ser admitidos los enganchados y reengancha
dos, y la retribución que deberán percibir. Queda en lo demás 
vigente el Real decreto de 27 de Abril de 1870, excepto en su 
artículo 20 que fija en 17 años la edad mínima para los en
ganchados, que se baja á 16.» (1)

(1) Decreto de 27 de Abril de 1870, que se cita en este articulo.

(Guerra,) Como Eegente del Reino, y  de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Tengo en disponer que la ley de redención y  enganches, del servicio mi
litar de 24 de Junio de 18G7 quedo modificada en la forma siguiente, con arre
glo á las leyes de 21 de Octubre de 1868, 20 de Febrero y 26 de Marzo de 1869. 
y  á la de recmi}lazo y  organización del ejército de 29 de Marzo ùltimo, (hoy 
10 de Enero de 1877.)

CAPÍTULO PRIMERO.

De la formación, inversión, administración y gohierno del fondo 
'procedente de redenciones.

Art. 1 ° El importe de las redenciones del servicio militar formará un fon
do completamente separado, con el exclusivo objeto de reemplazar las bajas 
que las mismas redenciones produzcan en el ejército.

Art. 2.° Se dará cuenta anual do este fondo, sometiéndola al exámen y  apro
bación dol Tribunal de Cuentas, con las formalidades prescritas en general 
para los demás fondos del Estado

Art. 3.° La cantidad que ha de entregarse por la redención del servicio mi
litar en los términos establecidos por la ley de reemplazos, será de 600 escu
dos, fuera del plazo consentido por el art. 1.62 de la misma; las clases do tropa 
de los distintos cuerpos del ejército, Ouq¡rdia civil ó infantería de Marina po
drán asimismo redimirse á metálico del servicio niilitar. cuando á juicio del 
Gobierno sea justo y  conveniente otorgar esta gracia al que lo solicito. La 
cantidad que en tal caso deberá entregarse por los interesados será do 100 es
cudos por año ó fracción de año que les falte para cumplir su empeño; pero si 
el Gobierno juzgase conveniente variar uno y  otro tipo de redención, podrá 
verificarlo por un dí'creto acordado en Consejo de Ministros, en vista del infor
me que se expresará en el artículo 13 y  oyendo al Consejo do Estado en pleno. 
La variación,, por lo que respecta al que ha de servir en una quinta, se hará 
precisamente con un mes de anterioridad al día del sorteo á que .se refiera

Art. 4.* Las cantidades procedentes de la rcídencion ingresarán en la Caja 
del Consejo de gobierno y  administración del fondo de redención y enganches 
del servicio inilitaró en las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, 
en calidad de depósitos necesarios y á rlisposicion del mencionado Consejo, con 
sujeción á lo prevenido-en el reglamento de la Caja de Depósitos.

Art. 5.* Los fonrlos que procedentes de la redención existan en las Tesore
rías de las provincias serán realizados por el Consejo. Las cantidades exceden
tes después de cubrir los gastos ordinario.s podran invertirse en papel de la 
Deuda pública, y  enajenarse estos títulos ó inscripciones en la parte que fuere 
necesaria para cubrir las obligaciones y  atenciones del reemplazo á que esta



ley se refiere. Así los títulos como las inscripciones o certificación de las mis
mas que existan, se conservarán en la Caja general de Depósitos. También se 
admitirán en ella, como parte de este fondo, las donaciones y le rd o s  que se 
hagan en favor del ejército cuando no se exprese su destino u objeto especial.

Art 6.* El fondo procedente de las redenciones del servicio militar estará 
á cargo de un Consejo de Gobierno y  administración, que dependerá inme
diatamente del Ministro de la Guerra.

Art. 7.° Este Consejo administrará el fondo referido, y  dispondrá todo 
cuanto fuere necesario para su inversión en el reemplazo do las bajas por 
redención en el ejército para la cuenta y  razón correspondiente para la se
guridad de los derechos que los interesados adquieran, y para todo cuan
to concierna á llenar cumifiidamente el objeto de esta ley.

Art. 8.° El Consej’o se compondrá de un Presidente de la clase de Capi
tan general de ejército, ó en su defecto de un Teniente general y de nue
ve vocales, do eÜos dos Tenientes generales ó Mariscales de Campo, cua
tro que pertenezcan por mitad á los Cuerpos Colegisladores, el Director de 
la Caja general de Depósitos, y  otros dos de libre elección del Gobierno 
entre las personas que á su juicio sean mas útiles al objeto de e.sta insti
tución. El cargo de Consejero será gratuito.

Art. 9.* Los vocales pertenecientes á los Cuerpos Colegisladores desem- 
IJ^ñarán su cargo todo el tiempo que sean Diputados ó Sonadores; pero en 
ca.so de disolución de dichos Cuerjíos continuarán formando parte del Con
sejo hasta que, constituidos los nuevos Cuerpos Colegisladores, sean reem
plazados por los Diputados y  Senadores que eligiese el Gobierno.

Art. 10. El despacho ordinario de los asuntos, llevar la firma y comu
nicar los acuerdos del Consejo, corresponde el Presidente, al cual disfru
tará por esto concepto la retribución que se considere oportuna.

Art. 11. Tendrá además el Consejo un Secretario y  los empleados y  de
pendientes que se juzguen indispensables para el desempeño de sus atri
buciones, y  la dotación oportuna de la cantidad necesaria para todos sus 
gastos.

Todo empleado de este Consejo disfrutará los derechos pasivos que cor
respondan á sus años do servicio, en consonancia con los que otorgan ú 
otorgaren las leyes del reino á los demas fimeionarios del Estado nombra
dos ¡)or el Gobierno y en virtud de los títulos que habrán de expedírse
les.

Art. 12. Será obligación del Consejo presentar todos los años una me
moria razonada de sus operaciones y trabaj.os, y  proponer las mejoras que 
estime conveniente en el ramo para conseguir en esta forma el reempla
zo do una parto del ejército por medio do los estímulos, recompensas y 
seguridades oportunas.

Art. 13. Será precisamente oido este Consejo siempre que el Gobierno 
creyere necesario alterar la cantidad de la redención ó el empeño, y  i>or 
regla general se le oirá también en todo lo que se refiem al objeto de su 
instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá todo lo demás que fuere necesario 
relativamente á las atribuciones del Consejo.
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CAPÍTULO II.

2)e¿ reemplazo de ¿as bajas procedentes de las redenciones.
Art. 1.5. El reemplazo de las bajas que produzca en el ejército la redención 

del servicio militar se verificará con los individuos de la clase de tropa que, 
cumplido su empeño, quieran voluntariamente continuar en el servicio, sen
tando plaza por otro nuevo en los términos y condiciones que esta ley deter
mina.
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Los que se rcenganclien por un periodo de seis años para servir en Ultra

mar dentro de los seis meses últimos del compromiso que tuvieren se les 
condonará el tiempo que les falte para cumplirlo.

A falta de unos y  otros én nùmero bastante para cubrir las bajas, se ad
mitirán licenciados del ejército; y  á falta de estos últimos, los mozos que no 
hubieren servido y  se alisten voluntariamente. -

El tiempo por el que se comprometan los reenganchados y  enganchados 
se entenderá que habrá de ser siempre en actividad ó en los cuadros orgáni
cos de la reserva activa.

Art. 16. Es potestativo de parte del Gobierno conceder la continuación 
en el servicio y la vuelta al mismo como recompensa, premio y  ventaja, que 
podrán obtener únicamente, los que hubieren servido sin nota alguna desfa
vorable, acreditando además su buen comportamiento en las filas. Usará li
bremente él Gobierno de esta facultad como entienda que conviene más al 
servicio, según las circunstancias de los que lo soliciten y  las necesidades 
del ejército.

La sepai'acion prematura de las filas, o sea el rompimiento del contrato, 
solo tendrá lugar previo expediente justificativo

Si en alguna ocasión el número de plazas vacantes fuese menor que el do 
los que aspiren á continuar ó ingresar de nuevo en el servicio, serán preferi
dos en sus clases respectivas de reenganchados, enganchados 6 voluntarias 
los que soliciten hacerlo por mayor número de años, y  en igual do éstos los 
que i*ounan informes mas favorables.

Los mozos que se alisten voluntariamente acreditarán sus buenas costum
bres y  lio haber sido procesados ui condenados por ningún delito

Todos los que se empeñen de un modo ú  otro voluntariümr.Mto, han do 
reunir la aptitud íí.sica que la ley de reemplazos previene, y  cumplir dia por 
dia todo ei tiempo do su compromiso. Se exceptúa de esta última regla, única 
y  exclusivamentü, el abono de tiempo originado por una guerra nacional 
contra el extranjero cuando la campaña exceda de seis meses, cu cuyo caso 
cT tiempo de abono que tuvieran se considerará servido para los derechos al 
premio.

Art. 17. El empeño para la continuación en el servicio se atlniitirá por 
los plazos de dos, tres y cuatro años en la Península, y  do uno hasta 
seis en Ultramar; y cu caso de guerra por uno ó ctos, 6 cuando el Go
bierno lo creyere conveniente. Ai vencimiento del 
peñ') podrá admitirse otro nuevo y sucesivamente 
finalizar el último no excedan los aspirantes de 
pero si les fnltáre pai-a cumplirlos uno, se podrán 
ríodo.

Se exceptúan de esta regla el cuerpo de la Guardia civil, los obreros 
de Aiáillería, Ingcuier<;s, Administración militar y  compañhi.s sanitarias, 
que podrán gozar de los beneficios de la ley hasta la edad do 50 años, 
cuando á juicio de sus jefes reuuan circunstancias que bagan conve
niente su ctmtinuacion en el servicio.

Al terminar con buena nota los reenganchados el tiempo do su empeña, 
tendrán preferencia para ser colocados en los destinos designados á la clase 
de tropa por las disposiciones vigentes.

Art. 18. Todo empeño c.ontraido i)or un individuo perteneciente al 
ejército. Guardia civil. Artillería ó Infantería do Marina para continuar 
en el servicio, le da derecho;

Por un año al iiercibo de 30 escudos el dia en que priueipie el 
plazo, y  al do 40 en el que concluya.

Por dos años al de 40 y  100.
Por tres años al de 50 y 180.
Por cuatro años al de 60 y 260.
Por cinco años al de 70 y  360.
Por seis años al de 80 y  460.

plazo del i>rimer cm- 
Otros, con tal que al 
la edad de 45 años; 
admitir por esto pe-



Como mayor recompensa y  ventaja que estimulo el servicio en Ios= 
ejércitos de Ultramar y  la continuación en los mismos, los enganches y 
reenganches que con tal objeto se verifiquen en la Península se arre
glarán al tipo siguiente:

Por un año 37,500 escudos y 50.
Por dos años 50 y  125.
Por tres años 62,500 y  225.
Por cuatro años 75 y  325.
Por cinco afxus 87,500 y  450.
Por seis años 100 y  575.
Cualquiera que sea el plazo de estos empeños, disfrutarán adcmá.s Jos 

que los .pontraigan, sean enganchados ó reenganchados, un plus diario 
con cargo al fondo de redenciones, en esta forma;

Hasta 12 años de servicio, sin más tiempo abonable que el marcado 
en el párrafo 4.*, art. 16 de esta ley, 100 milésimas.

Desde 12 años á 20, 150 id.
Desde 20 años á 25, 200 id.
Desde 25 años, en adelante, 300 id.
Recompensada en esta forma justa y  suficientemente la continuación 

en . el servicio de todas las clases de tropa con las remuneraciones pe
cuniarias que se dejan consignadas, continuarán suprimidos los prAiios 
de constancia en todos los cuerpos é institutos del ejército á quienes 
alcanzan los beneficios de esta ley; conservándolos, sin embargo, los 
que los disfrutan en la actualidad, hasta que les corresponda otro mayor.
_ También continuarán adjudicándose estos mismos premios como pen

sión de retiro, con arreglo á las órdenes que rigen, liasto que una ley 
especial do retiros designe los que correspondan á las clases de tropa 
según sus años de servicio.

^om q signo exterior y  distintivo honroso de la constancia militar, 
a todo individuo de tropa que haya cumplido 12 años do servicio se le 
concederá el derecho de llevar en la manga un galón liorizontiil que le acredite. » i

A los 20 años de servicio dos galones.
Aumentándose un galón cada cinco años.
Iodos los individuos de tropa que tengrm derocho á pasar á la re

serva y  deseen continuar en activo el tiempo qu(? les falte (pie servir, 
lo solicitarán: y  si se accede á su demanda, percibirán el premio que 
se establece para los que se enganchan por dos años al menos a' en 
la misma forma.

Los sargentos y cabos que después de obteiinla su licencia absoluta 
aeseen volver al servicio solo podrán ser admitidos como soldados si pa
ra ello reúnen las condiciones que esta ley establece; y  los que es
tando en la reserva activa pertenecientes al sorteo lo soliciten, lo se- 

T cuando se les conceda para ocupar vacante reglamentaria
Art. IJ. Los sargentos primeros que cumplan el tiempo do su com- 

promiso podrán continuar sirviendo con las ventajas que concede esta 
i„o’ solicitándolo del Gobierno, del cual será potestativa la con
cesión según los merecimientos del interesado y  necesidades del servicio.

1 clase que se les conceda la continuación en la.s filas
se ies abonará el plus diario que por sus años de servicio les corres- 
poiiüa, y  al ser baja por ascenso ü otro cualquier concepto se le.s abo
nara el premio que pudiera corresponderles según el tiempo que bu- 

servido y  on la forma que previene el artículo 26 para los en- 
gaimiies sm tiempo determinado.

,caso de que un sargento primero cumpla cuatro años en su 
ciase sirviendo sin tiempo limitado, podrá liquidarse su cuenta y con- 

por otro período en la misma forma.
Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de las bajas causadas
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eú el ejército por la redención hubiere necesidad de recurrir id alista
miento % u n ta rio  <ie los licenciados del mismo y  de mozos que no ha 
van servido: podrán admitirse por los plazos^ de cuatro, cinco y seis 
años Pero si los mozos al contraer un empeño no se hallaren aun 
b ies 'de  responsabilidad del sorteo para el servicio activo y  fueren de 
darados luego soldados por su propio número, cesaran cuando esto su 
ceda, y  desde el dia en que_debieran entrar en Caja, en el goce de to

Este I I ” e S á ‘̂ y ' 'a p T t u f  ""de contraerlo desde el siguiente en que 
cumpla lo años de edad, sin exceder de 3o el que siente plaza por pr
^'^Por'^escepcion, sin embargo, podrán admitirse jóvenes que liayan cum
plido l6 a ffo s  sWmpre q u eá  juicio de los jefes y  prèvio reconocimien
to facultativo reúnan precoz desarrollo y  robusta constitución pa 
servicio en tiempo de paz y  de guerra; pero serán admitidos con la con 
nTplin T»?Peisa de oue si llegan á ser declarados soldados por el cupo

t i S ' S / l U r p a r a  la.

los enganches variará en la forma siguiente la entregado 

la estuviere libre do
sorteo para servir en activo, se le dará la mitad el día de su comprom 
L  y  la otra mitad á los seis meses; y  no csf^udo^o no percib^ 
guiida n.itad hasta que justifique haber quedado Ubre de aquella respo
sabilida^. cantidades fijadas como premio de la coutmuacion ó in
greso en el servicio no podrán cederse ni cambiarse por otra giacia, n
QpWiiT A7Ì C9S0 QlírilllO SCCUBStrJil̂ lGS« . • , .  ̂ A ij-yvr

El Gobierno, á propuesta del Consejo establecido por esta tóy , P 
alterar el tipo de la redención y el premio de reenganche y  enganche, y 
d iS b u i r  sus entregas en otra forma si así lo aconsejase la experiencia, 
á^'nteres del servicio y la acumulación de capitales en e^e f^d o .

De estas alteraciones se dará siempre conocimiento á las Cortes.
\ r t  *¿3 Todos los individuos de los empinados para la continuación o 

ingreso en el servicio que, vencidos los plazos respectivos en 
refebir alguna cantidad por razón del premio pecuniario, ¿ejfre en eUra^ 
do de refcuciüues en calidad de depósito el todo ó liarte ^  
da de dicha cantidad, percibirá cobrándolo por trimestres,
5 por 100 anual. Si prefiere capitalizar los intereses, podrá también ven
^ ''aiÍ ‘24. Los enganchados y reenganchados que pásen al cuerpo de 
Carabineros del Reino ú  otro que no se reclute por la vía de las qum 
tas perderán sus derechos sucesivos al premio y  se les su cuen
ta^’ abonándoles al ser trasladados la parte correspondiente al tiempo que 
luibiorcn servido, ajustándose por fin del mes en que ocurra la baja.

Art 25. Los licenciados por inutilidad adquirida c?' acción do guer^ 
ra en acto determinado de servicio o por ceguera ó perdida de au  uñem 
bro tendrán derecho á la totalidad del premio; los que lo fa°ren po 
S érm ed ad  natural lo tendrán tau_ solo a la parte del premio que cor

^'^AriÍ6.''VídS^lüs^f^^^ con premio ó sin
^m^Tiud\?iT IJSSrsSes^'^1^^ 'licencias absolutas, 

pueden, si les acomoda, contraer un reenganche por anos enteros, y  en
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Art.** 4.®, 5.®» 6 .“ y 7.® Derogados por el art.® 7.® de la ley  

de 1.® de Marzo de 1862.
Art. 8.® Para servir en el ejército en cualquiera clase, se 

admitirán solamente españoles. (1)

este caso disfrutarán de las ventajas pecuniarias que en esta ley se de
signan; mas si prefiriesen continuar sirviendo sin empeño alguno deter
minado, se les considerará como reenganchados que han cubierto plaza 
por otros; y  en tal concepto, cuando reciban la licencia, se les abonará 
en'metálico como compensación de sus servicios extraordinarios la par
te alícuota del premio que les corresponda.

Art. 27. Todo delito por e l'que sea impuesta la pena capital, presidio 
correccional 6 recargo de tiempo llevará consigo' la perdida del premio 
no deveng-ado.

Art. 28. Los fallecidos en el ejército trasmiten á sus legítimos here
deros los derechos que tuviesen al premio que pudiera corresponderles 
por el tiempo servido; y  cuando el fallecimiento ocurriese cu función de 
guerra ó de resultas de heridas recibidas en actos del servicio, tendrán 
derecho á todo el correspondiente al tiempo de su empeño cuando sus 
herederos sean hijos, padres 6 -viudas.

Art, 29. Los empeños de toda clase contratados hasta el dia conti
nuarán sujetos á las condiciones reglamentarias de la fecha eji que se 
formalizaron.

Art._ yu. Los que procedentes del ejército • de la Península p'asan vo
luntariamente iJor suerte ó por nombramiento del Gobierno á continuar 
sus servicios á los ejércitos de Ultramar con determinado tiempo de re
baja podrán optar entre este l)cneíicio ó la prestación por completo del 
servicio, recibiendo en su lugar por cada año ó fracción de año, de que 
en otro caso estarán dispensados, el premio marcado en el art. 18 para 
los individuos que se enganchan para Ultramar y  que correspondo á los 
años de la rebaja á que lian renunciado.

Dado en Madrid á veintisiete de Abril de mil ochocientos setenta.— 
braucisco Serrano.—K1 Ministro de la Guerra, Juan Prim.

O) Son españoles, conforme al líiulo l . 'd e l a  Conslilucion de 110 de .luiiio de 
187ü, 1.* Las personas nacidas en icrrilorio esiiañol: 2.° Los liijos de padre 6 madre 
españoles aun cuando hayan nacido fuera de España: 3.* Los exirangeros que hayan 
ubicnido caria ue iiaiuralcza: 4.* Los que sin ella hayan ganado vccindaü en cual
quier pueblo de la Monarquía.

La calidad de español se pierde, por adquirir naturaleza en país extranjero y por 
admiiir empleo de otro Gobierno sin litencia del lley.

Los extrangeros que hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la Península, 
tienen la caliíicacion de españoles, conforme al caso k." arl.* 1." de la Conatiiucion es- 
lando sujetos en tal concepto al servicio militar. Así lo había reconocido antes de aho
ra la lleal órden de 28 de Enero de 1800.

Uospeclo á ios domiciliados, transennies, y sus hijos, cuando no havan optado por 
la nacionalidad española, están exentos del servicio militar, al tenor del art." 24 del 
Real (tccreio do 17 de Noviembre de 18.r¿. Sin embargo, esta excepción no alcniua i  
los nietos cuando vsus padres hayan nacido en icrriiorio esiiañol, aunque consei von la 
nacionalidad Cf.irangera. Por mas que en la Constitución se consignan los deberes y 
uerociios de unos y otros, deben tenerse muv en cuenta, en materia de quintas, los 
tratados inicrnacionaioa, el capítulo 2.° de! Ue.'il decreto de 17 de Noviembre citado v 
las Reales órdenes de 28 de Abril do 18li3 y 8 de Agosto de lSü4. publicadas en las 
(»acetas de 10 de Mayo y 23 de Agosto respeciivamcnic.

Apesar de lo espuesio, si los mozos inscriptos en la matrícula de extrangería fueren 
alistados para el reemplazo, y no reclaman en tiempo contra los acuerdos relativos ásu
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9." En todos los pueblos de las provincias de la Penín

sula é Islas Baleares, se ejecutará anualmente un alistamien
to y un sorteo conforme á las reglas que esta ley  prescribe. (1)

Art 10. Las disposiciones para el. alistamiento y sorteo 
comprenden á todos los mozos cuyos padres tengan ó hayan 
tenido su residencia del modo que establece esta ley en las 
provincias de la Península é Islas Baleares, ó la tengan 6 hayan 
tenido ellos mismos, aunque al verificarse el alistamiento "re
sidan en otros puntos dentro ó fuera del reino.

Art. 11. Le sustituye el 5.* de la ley de 10 de Enero de 
1877 en la siguiente forma.

«De la fuerza de que conste e l ejército permanente, solo 
permanecerá sobre las armas la que fijen las Cértes anual
mente, pasando los escedentes con licencia ilimitada á sus ca
sas, sin goce de haber alguno, pero quedando siempre dispues
tos á presentarse cuando sean llamados.»

Art. 12. Le sustituye el 2 " de la ley citada.
«La duración de este servicio será d e8 años entre el ejérci

to permanente y la reserva, empezándose á contar desde el 
alta en un cuerpo el tiempo de servicio activo, y desde el in
greso, en Caja el plazo total obligatorio. El contingente para 
los ejércitos de Ultramar (artículo 13 de la misma ley,) se cu
brirá primero con voluntarios; segundo por sorteo que se veri
ficará en el total que se llame anualmente para las necesidades 
del servicio activo en la Marina y en los ejércitos de la Pe
nínsula y Ultramar.»

La fuerza de este ejército se fijará en cada año poruña ley, 
y solo en caso urgente, y no hallándose abiertas las Cdrtes, 
se podrá fijar por un Real decreto, dándolas cuenta cuando se 
reúnan.

Los individuos destinados al ejército de Ultramar recibirán 
la licencia absoluta al cumplir cuatro .años de servicio desde

declaración desoldados, carecen de compclencia las Comisiones provinciales para‘de
clarar su esclusion, si bien por gracia especial podrán ser baja en el ejérclio, sin per
juicio de terrero (Real orden de 19 de Diciembre de 1876, conflrmando el fa llo  de la 
Comisión provincial de León, que declaró soldado por el cupo de Ponfe^'rada, en el 
2.“ reemplazo do 1875 al súbdito francés Fernando Berhain.) »

(1) Modiíicados ios fueros de las provincias Vascongadas por la ley de 21 de Julio 
de 1870, publicada en la Gacela del dia 25, quedan obligadas, en'cumplimiento al 
precepto consignado en el art.” 3.* de la Constitución v 1.“ de dicha lev, á presentaren 
los casos de quintas ó reemplazos ordinarios y exirao'rdines del Ejército, el cupo de 
hombres que les correspondan con arreglo á las leyes, si bien se deja el arbitrio de sus 
Diputaciones los medios de presentar sus respectivos cupos.
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su embarque, y quedarán dispensados de servir en la reserva.

Art. 13 Serán comprendidos en el alistamiento de cada año:
1. ° Todos los jóvenes que sin llegar á 21 años, hayan 

cumplido ó cumplan 20 desde l.*de Enero al 31 de Diciembre.
2. " Los mozos que. teniendo 21 años y  sin haber cumplido 

25 en el referido dia 31 de Diciembre, no fueron comprendidos 
por cualquier motivo en ningún alistamiento ni sorteo de los 
anos anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan 
la edad expresada respectivamente en los dos párrafos ante
riores, aunque sean casados ó viudos con hijos. (Véase el art. 
12 de la ley de 10 de Enero de 1877). (1)

Art. 14. Le sustituye el 12 de la ley de 10 de Enero de 
1877 en la siguiente forma.

»Para designar los mozos que han de ingresar en el servi
cio activo, se efectuará anualmente en todos los pueblos de la 
Península é Islas Baleares el primer Domingo del mes de Fe
brero, un sorteo entre todos los jóvenes que, sin llegar á 21 
años, hayan cumplido ó cumplan 20 desde el dia 1.® de Enero 
al 31 de Diciembre.

Como consecuencia de este sorteo, y  por órden correlativo 
de menor á mayor, según el número que en suerte les haya 
cabido, ingresarán en el servicio activo los que sean necesa
rios, pasando los demás á sus casas.«

Art. 15. Se autoriza la sustitución del servicio militar en 
los términos que esta ley establece. (Véase el art. 10 de la de 
10 de Enero de 1877.)

Art. 16. Derogado en vista de lo dispuesto en los artícu
los 4 .’, 5 .” y  6.® de la ley de 10 de Enero de 1877.

CAPÍTULO II.
Del modo de repartir el contingente del reemplazo.

Art. 17. Al proyecto do ley que el Gobierno ha de presen
tar anualmente á las Córtes, según lo dispuesto en el art. 5.® 
de la ley ^e 10 de Enero de 1877, acompañará siempre un es
tado general en el que se designe el contingente de hombres
con que cada provincia ha de contribuir para el ejército permanente. ' r j r

circunslajicia de liaber sido excluido un mozo en el alistamiento anterior, 
don N d e l  reemplazo siguiente para reclamarle de nuevo. (Rea! tír-
aende U  de Noviembre de 1877, Gacela del 29.)
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Art. 18. Se fijará el cupo de cada provincia en el reparti
miento generai del contingente, con relación al nùmero de 
^,ozos soHeables en el año correspondiente', pero deduciendo de 
diciio numero, al verificar el reparto, todos los mozos sorteados 
que nuDiesen fallecido, los que por cualquiera causa se hubie
ran comprendido indebidamente en el alistamiento, aunque no 
se les hubiese excluido de él durante la época de su rectifica- 
cion, y todos los que se hubiesen exceptuado del servicio en 
virtud de lo que previene el art. 75. (1).

Art. 19. Si al verificarse el repartimiento del contingente 
general-entre las provincias, según lo dispuesto en el artícu- 
10 anterior, íaltasen mozos sorteados para completarle, como 
sucederá siempre que en los cupos parciales de cada provincia 
resulten enteros y quebrados, entdnces los que faltáren se 
sacaran á razón de uno por cada provincia á las que hu
bieren quedado con mayor número de mozos sorteados des- 

descontado el cupo que les haya corres-

_ Art. 20.  ̂ En el dia l.° de Febrero de cada arlo, las Diputa
ciones provinciales se reunirán para repartir el cupo señalado 
a sus provincias respectivas entre los pueblos do las mismas, 
en proporción al número de mozos sorteables que tenga cada 
pueblo en el ano del alistamiento. Este repartimiento se hará 
durante el preciso término de ocho dias.

Art. 21. El repartimiento entre los pueblos de cada pro- 
incia se ará por sus respectivas Diputaciones provinciales, 

siguiendo el mismo tírden adoptado para el general del reino 
en proporción al número de mozos sorteables que tenga cada 
pueblo, con exclusión de aquellos que deban deducirse, al te- 

? dispuesto en los artículos 18 y 19, de cuya operación 
resultara el cupo con que respectivamente han de contribuir. 
Fodrá componerse este cupo de enteros solamente, ó de ente
ros y décimas, ó de solas décimas. (2).

razón v dVYaiulLia cuito á los fueros de la
el número de'^moioí’<!nHoaMn^° ^ í "   ̂ cupo de cada puebU,

1 fv ’»nicas operaciones fundamentales del reemplazo en aue nuede pniend^r
de jL1io\"l?d'e Ocluí;'. 1 « e a lS 'L Í L s ' de^2 de jín" o " í s  
ae JUMO y /.í  de Uclubrc de 1871, (insertas la secunda en la C L i U)7 naírMfl« v
dmircoY?cYYoSdo'*fn^  ̂ »iel cupô sô rSo d̂ dé-
S o s i c K  Y ""/« i  Comisiones, conforme á la prevención 3.*disposición 4. . arl. 2. de la ley de 16 de Diciembre de 1876 reformando el art.’ 66,
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Art. 22. Si sumados todos los soldados y décimas que re

sultaron del repartimiento,-'Con arreglo al artículo anterior, 
faltasen algunos soldados y décimas para completar el cupo de 
la provincia, se exigirá á razón de una décima por cada pue
blo á los que hubiesen q^uedado con mayor número de mozos 
sorteados después de cubierto, y descontado el cupo que les 
haya correspondido. Serán considerados para este efecto como 
mozos sobrantes los de aquellos pueblos que no tengan los su
ficientes para dar una décima; y si al agregar la última ó las 
últimas décimas resultasen dos ó mas pueblos con igual nú
mero de mozos sobrantes, la suerte decidirá cuál ó cuáles de 
ellos han de sufrir la agregación.

Art. 23. Hecho el señalamiento de décimas, la Diputación 
provincial procederá á sortear los quebrados entre los pueblos 
á quienes hayan sido aquellas designadas, procurando que el 
sorteo se h.iga con cada 10 décimas para dar un soldado, y que 
los pueblos reunidos en cada combinación sean en lo posible 
los que ménos disten entre sí. Si formadas todas las combina
ciones posif)les de á 10 décimas cada una, quedasen aún déci
mas de algunos pueblos que no pudiesen reunirse á razón de 
10, se harán una ó mas combinaciones de 20, .30, 40 d más 
décimas prefiriendo siempre las de menor número.

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando hayan 
de sorte.arse 10, se introducirán en un globo 10 papeletas con 
los nombres de los pueblos, poniendo por cada pueblo tantas 
papeletas cuantas sean las décimas con que han de contribuir, 
y en otro globo se introducirán 10 papeletas con números des
de el 1 hasta el 10.

Si la combinación que ha de sortearse consta de 20, 30 ó 
más décimas se introducirán en un globo tantas papeletas co
mo sean las décimas, poniendo con el nombre de cada pueblo 
las que le correspondan por el número de décimas que tengan 
señalado, y en otro globo se introducirán tantas papeletas 
cuantas sean las incluidas en el primer globo, las cuales lle 
varán cada una su número desde el 1 en adelante.

Después de movidos suficientemente los globos, dos voca
les de la Diputación provincial verificarán la extracción délas 
papeletas, cada uno de ellos en el globo que se le señale.

de la Provincial de 20 de Agosto de 1870. Sin embargo, si ia Diputación no estuviere 
reunida ó no se la convocase en tiempo para liacer el repartimiento, puede yeriíicarlo, 
como asunto urgente, la Comisión provincial asociada de los Diputados residentes en 
la Capital, al tenor de lo prescrito en la disposición 4.* citada de la misma ley.
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Art. 2o. Eq las combinaciones de iO décimas dará el sol

dado el pueblo á quien-toque el número L Si no queda á este 
pueblo ninguu mozo útil de los comprendidos en el alista
miento llamado á las armas, dará el soldado el pueblo que sa
có el número 2, y si éste no tuviese piozo alguno útil darán el 
soldado los demás pueblos por el órden sucesivo de sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas tu
viere mozo útil del alistamiento llamado á las armas, se pa
sará á los comprendidos en el alistamiento del año iumedíato 
anterior, y á falta de mozos de este alistamiento, á los com
prendidos en el del segundo año inmediato anterior, siguien
do siempre el órden indicado en el primer párrafo de este artí
culo. (1)

Art. 26. En las combinaciones de 20, 30 ó más décimas se 
seguirá para aprontar el número de soldados que esté señala
do, el órden establecido en el artículo anterior; pero con la di
ferencia de que en ningún caso dará un pueblo do los sortea
dos más que un soldado, dando los restantes los demás pue
blos, según corresponda. (2)

Art. 27. Los mozos sorteados en un pueblo que deba dar 
soldados por el cupo de enteros que le fué repartido, y además 
por el resultado del sorteo de décimas, entrarán primero á cu
brir el cupo de enteros. Si no hay mozos útiles para comple
tar el do décimas, se llamará á los de los demás pueblos que 
hayan sorteado las décimas por el órden de los números que 
hubieren tocado en este sorteo á cada uno de dichos pueblos.

Art. 28. Si después de haber examinado las circunstancias 
relativas á la aptitud de todos los mozes de los pueblos que 
sortearon las décimas, comprendidos, no solamente en el alis
tamiento del año actual, sino en los dos anteriores, todavía 
no pudiesen suministrar el soldado ó soldados correspondien
tes á las décimas, quedarán estas plazas sin cubrir.

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutarán á puerta 
abierta, anunciándose al .público con veinte y cuatro horas 
de anticipación.

(í) Dada la obligación de servir en el qércilo v reserva, ereemos esie articulo mo
dificado por los artículos 2.*, 3.°, 4.", 5.', C.*, lO." y 12. de la ley de 10 de Enero 
de 1877.

(2) Por Real órden de 13 de Diciembre de 1861 inserta en la Gaceta del día 19, se 
declara que cuando de tres pueblos que juegan 20, ó más décimas, solo uno tiene mo
zos de 1.‘ edad, este dá el primer soldado, aun cuando le correspondiese en el sorteo 
el número tres, debiendo buscarse el segundo soldado en el pueblo que le cupo el nú
mero primero, si tiene mozos de segunda edad.
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Art. 30. El resultado del repartimiento y del sorteo de 

décimas se publicará presentándolo metodizado en tres colum
nas distintas. Comprenderá la primera el número de mozos 
sorteados en cada ])ueblo, la segunda el número de soldados y 
décimas que se les bajean señalado, y la tercera el de los sol
dados que debe aprontar. Al final se incluirán por nota los 
sorteos de décimas que so hayan ejecutado, los pueblos que 
entraron en cada uno, y los números que les hubieren cor
respondido.

Art. 31. Formalizado así el rep irtimiento entre los pue
blos de la provincia, se imprimirá y circulará el dia 15 del 
mes de Marzo. Los Gobernadores de las provincias cuidarán 
de remitir al Ministerio do la Gobernación dos ejemplares de 
este repartimiento.

CAPÍTULO III.

Dü la form ación do disiriíos para  p)Tocoder al padrón, 
alistamiento y  demás operaciones del reemplazo.

Art. 32. Los distritos municip¡jles de mucho vecindario se 
dividirán en secciones para todas las operaciones del reempla
zo, cuando'el Gobernador de la provincia, oida la Comisión 
provincial, c r e a  que así conviene al mejor desempeño de este 
servicio. Las secciones constarán por lu menos de .5.000 almas, 
y cada sección será considerada como im pueblo distinto para 
todas las operaciones dcl rSempIazo. Tendrán su padrón par
ticular separado del general del pueblo, y correrá á cargo do 
una comisión compuesta cuando menos de tres individuos del 
Ayuntamiento á quienes corresponda, según turno de riguro
sa antigüedad (jue se establecerá para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de 
reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si para 
formarlas no hubiese número suficiente de Concejales, se com
pletará con individuos que lo hayan sido en el mismo pueblo 
el primer año inmediato anterior ó en el segundo y siguientes 
por su érden, con arreglo también á un turno de rigurosa an
tigüedad formado para este servicio.

Art. 33. Los distritos municipales que se compongan de 
una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de 
lugares, feligresías ú otros cualesquiera, serán considerados 
como un solo pueblo, tanto para la formación del padrón y

4



del alistamiento como para todas las demás operaciones del 
reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente de las demás ope
raciones del distrito municipal, las de alguna población, feli
gresía d caserío de su dependencia, cuyo vecindario no baje 
dd 500 almas, cuando á solicitud de la mayoría de los veci
nos, el Gobernador,. oidd la Comisión provincial, lo deter
miné.

Art. 34. La acepción de la voz pvehlo para los efectos de 
esta ley, se refiere, tanto á los distritos municipales que se 
componen de una 6 más poblaciones, como á las secciones en 
que pueden dividirse estos distritos.

CAPÍTULO IV.

De la formación del padrón.

Art. 35. En los primeros dias del mes de Enero se hará 
anualmente en cüda pueblo un padrón que comprenderá á to
das las personas de ambos sexos que en él tengan su residen
cia, ó en los caseríos, huertas, haciendas ó cualquiera otra 
habitación de su término, con inclusión de los que se hallen 
accidentalmente ausentes, cualquiera que sea el motivo de la 
ausencia y  del punto donde se encuentren dentro ó fuera del 
reino (1).

Art. 36. Serán también empadronados, si se hallan en la 
edad señalada en el art. 13:

1. “ Los mozos que aun cuando en el mes de Enero se en
contraren en otro pueblo ó en país extranjero hayan residido 
en el pueblo donde se hace el padrón durante los dos años 
anteriores al dia l.°  del referido Enero por espacio de dos me
ses cuando menos en cada año.

2 . ® Los mozos que residan en los pueblos del reino 6 en 
país extranjero, si sus padres residen en el pueblo donde se 
hace el padrón en el mes de Enero, ó si han residido en él du
rante los dos años anteriores al dia 1.“ de Enero, siempre que

-2 6 ~

(I) En oumpUmicnto do lo dispuo.-lo en ol ari.° 19 de la ley municipal do 20 de 
Agosio de 1870, en el mes de Diciembre de cada año el Ayuntainienio debe rcclificar 
los padrones <le vecindad, poniendo ul empadronamienlo, y las listas á disposición de 
cuantos quieran examinarías en la Secretaría ciel Ayunlaniieoto. Atiora bien; si o! alis- 
laniionlose toma del padrón, no coniprcnrienios'ú que liacer otro nuevo en Enero, 
conforme al art. 3o do la ley de reemplazos: puede en nuestro concepto prescin- 
dirse de este particular.
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hayan permanecido cuando menos dos meses en cada año. En 
uno y otro caso se expresarán en el padrón la ausencia y ol 
tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en alguno de los casos prescritos 
en este artículo serán erapadromdos, aun cuando estén sir
viendo en el ejército ó en la armada, en cualquier concepto ó 
en cualquiera de las clases d categorías que se reconocen en 
servicio, siempre que no sea por haberles ya cabido la suerto 
de soldados.

Art 37. Para calificar la residencia al verificar el empa
dronamiento y demas operaciones del reemplazo, se observa
rán las reglas siguientes:

1. * Se entiende por residencia la estancia del mozo d del 
padre d de la madre en el pueblo donde cada uno de estos 
ejerce de coutíouo su profesión, arte ú oficio, ú otra cualquie
ra manera de vivir conocida, d bien donde habitualmente per- 
raanecuk mantcniéndo.''^ con el producto de sus bienes.

2 . * Nü se considerará interrúmpala la residencia porque 
el mozo, el padre d ía  madre se hayan ausentado temporal
mente del pueblo d lugar en que viven.

3 . *' Tampoco se considerará interrumpida la residencia del 
mozo en un pueblo porque lo deje evontuahuente para dedi
carse á los estudios d al aprendizaje de algún arte ú oficio, 
siempre que regrese durante sus vacaciones, d cuando estos 
estudios d aprendizaje hubieren terminado.

4 . * Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo 
tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando el padre es
té demente, cuando sa halle sufriendo una condena en algún 
establecimiento penal, cuando resida fuera de las provincias 
de la Península y de las Islas Baleares, y por último, cuando 
se ignore su paradero (1).

5 . * Se considerará como no existente la madre del mozo, 
si se halláre comprendida en alguno de los casos menciona
dos en la regla anterior.

6. * El asilo ó establecimiento do beneficencia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de 
padre y madre y los expósitos, ó en el punto en que residan 
las personas que los hubiesen prohijado, se considerarán, res-

(1) La circunstancia de encontrarse el padre de un mozo en Cuba por es
pacio de 16 años no puede servirle de fundamento legal para su e.scIusion, 
debiendo sor alistado en el punto donde se encuentre su madre (Real dr- 
aen de 15 de Febrero de Í862, Gaceta del 22.)
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pecto de los mismos, como la residencia de su padre para la 
formación del empadronamiento y demás operaciones del reem
plazo; pero cuando los mozos diuérfanos 6 los expósitos se ca
llaren á la vez en los dos casos espresados, los Ayuntamien
tos y Comisiones provinciales se atendrán al punto de resi
dencia de las personas que hubieren prohijado á dichos mozos, 
f  no al de los establecimientos de beneficencia (1).

CAPÍTULO V.

De la form ación del alisiamienlo.

Art. 38. En los primeros dias del mes de Febrero se forina- 
rá anualmente en cada pneplo el alistamiento, tomándolo del 
padrón general, y comprenderá todos los mozos que tengan la 
edad prescrita en el art. 13. cualquiera que sea su estado, cla
sificándolos por el drden siguiente: (2) i. j x +

1. ” Los mozos cuyo padre ó cuya madre, a falta de este, 
haya tenido su residencia durante los dos años anteriores 
en el pueblo en que se haca el alistamiento, hasta el dia_ 1. 
de Enero inclusive, aunque se haya ausentado posterior-

2 . ” Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de éste,
tengan su residencia desde el dia 1.“ de Enero en el pueblo 
donde se hace el alistamiento. . j • i

3. ® Los mozos que hayan tenido su residencia de igual 
modo en los dos años anteriores, siempre que hayan perma-

fl) Constituyéndose la patria potestad por el prohijamiento, 
l l r l  • Tít.- l i  Part.* 4.*, el expósito prohijado que queda en menor edad 
ni 'fftUocimicnto de ios prohijantes, vuelve a ser considerado como í*® 
F i S S n t o  que le crió, para los efectos de la quinta, y en él debe aUs- 
t e e  s ^ i f l o  lia resuelt¿ la Real órdeu de 23 de ^o-vuemhre de ^

(2)’ Señalado por el art.* 12 de la ley de 10 de Enero de 
minf'-o del mes de Febrero para verificar el sorteo, necesariamente tiene ^  
S z ^ s e a n L e la U s ta m ié n to q u e le s irv e  de base por cuya razón el Go
bierno habrá de designar el plazo en que dicho acto ha de cfectuaree. , ,

De la falta de inclusion de los mozos comprendidos en los cuatro 
de este art.*, son personalmente responsables los Ayuntamientos. (Real ordei 
de 26 de Febrero de 1866.)
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necido en el pueblo dos meses, cuando menos, durante aquel 
tiempo (1). «

4 /  Los mozos que tengan su residencia desde 1.® de Ene
ro en el pueblo en que se hace el alistamiento (2).

Para la ejecución de estas disposiciones, no obsta que el mo
zo resida ó haya residido en distinto punto que su padre.

Los mozos que se hallen en alguno de los casos preceden
tes serán alistados aun cuando estén sirviendo en el ejército 
6 en la armada por cualquier concepto, y en cualquiera de las 
clases y categorías que se reconocen en los mismos y en to
dos sus institutos y dependencias, sin más excepciones que 
las de aquellos á quienes hubiere cabido ya la suerte de sol
dados, y los que perteneciesen á la clase de oficial del ejérci
to y armada.

Art. 39. Concurrirán á la formación del alistamiento, jun*

(1) Mientras los mozos no lleguen á la mayor edad, ó se suspendan y  es- 
tingan los derechos de potestad que sobre ellos tienen el padre, y  en su 
defecto la madre, (art.° 74 de la ley de Matrimonio civil) su residencia so re
puta siempre la de estos, y  á ella hay que atenerse en el alistamiento, sin 
contar la suya propia, como comprendidos en el caso 1.* de este artículo, sin 
pasar á los restantes. (Real órden de 9 de Junio de 1869.)

En tal concepto, si una vez emancipados por los medios legales, entre los 
que se cuentan la muerte de los padres, la interdicción civil, durante el tiempo 
de la condena, la profesión de estos ó del hijo en religión monástica aprobada, 
el matrimonio de este ó su mayor edad, la autorización Real, la declaración 
judicial, y el egercer el lujo un cargo público de los que llevan aneja jurisdi- 
cion, ó atribuemnes que imponen al que lo egerce la responsabilidad personal 
de sus actos, se trasladasen los mozos á otro punto diferente del de sus pa
dres, debe entonces atenderse, á la residencia donde por mas 6 menos tiempo 
hubiesen permanecido unos y  otros, no empezando a contarse la del alistado 
hasta el momento de la emancipación. Otro tanto sucede respecto á los huér
fanos. (Reales órdenes de 23 de Agosto, y  5 de Diciembre de 1859, confir
madas por la de 3 de Julio de 1875.)> .

Ko perdiendo la madre viuda, que pasa á segundas nupcias, la patria po
testad sobre sus hijos, siempre que la haya adquirido después de el 18 do 
.lunio de 1870, debe tenerse en cuenta para el alistamiento su residencia.

(2) Los Sub-Tenientes-Alumnos de los cuerpos facultativos. Academias 
de Ingenieros militares, y  los que asciendan á Oficiales desde que se forma 
el alistamiento hasta el acto de la declaración de soldados, no están sugetos á 
la quinta, ni son admisibles á lo.s pueblos por cuenta de sus cupos; pero si 
fueran despedidos de las Academias y  quedaran reducidos por esta causa á la 
clase de paisanos, serán alistados y sorteados, si se hallan en la edad de 20 
á 25 años (Reales órdenes de 23 de Febrero y  23 de Marzo do 1861, Gacetas 
del 11 do Marzo y  8 de Abril respectivamente y  18 de Marzo do 1862.

Respecto á los Oficiales del cuerpo de Administración militar. Ayudan
tes y Oficiales de Sanidad, Estado Mayor y demás cuerpos, deben ser alis
tados, y  se tomarán á los pueblos por sus cupos aun cuando no tengan la 
talla legal (Reales órdenes de 29 do Noviembre de 1860, 13 de Febrero de 
1862, 17 de Julio de 1872 y  17 de Mayo de 1876, publicada esta última en la 
Gaceta de 17 de Junio.)
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tamente con los individuos del Ayuntamiento, los curas pár
rocos ó los eclesiásticos que aquellos designen, á fin de sumi
nistrar las noticias que se Ies pidan, teniendo siempre de ma
nifiesto los libros parroquiales. El asiento de los eclesiásticos 
será á la derecha del Presidente.

Art 40. El alistamiento se firmará por los individuos del 
Ayuntamiento y por el Secretario ó el que haga sus vectis.

Avi. 41. Las sesiones relativas á la formación del alista
miento se celebrarán á puerta abierta.

 ̂ Art. 42. Verificado el alistamiento, se fijarán copias auto
rizadas por el Alcalde y por el Secretario del Ayuntamiento 
en los sitios públicos acostumbrados; cuidando, con el esmero 
posible, de que permanezcan fijadas por el espacio de diez 
dias.

CAPÍTULO VI.

De ¡a rectijicaclon del alistamie'iilo.

Art. 43. En el primer domingo del mes de Marzo, y prè
vio anuncio al público para la concurrencia de los interesa
dos, se hará la rectificación del alistamiento, el cual se leerá 

, en voz clara é inteligible, y so oirán las reclamaciones que 
hagan los interesados, ó por ellos sus padres, curadores, pa
rientes en grado conocido,amos ó apoderados, así en cuanto 
á la exclusión, como á la inclusión de otros mozos'y á la edad 
que se haya anotado á cada uno (1).

Además del anuncio general se citará personalmente á to
dos los mozos comprendidos en el alistamiento. La citación se 
hará por papeletas duplicadas, ‘de Ins cuales se entregará una 
al mozo, y á falta de éste, cí si no pudiese ser habido, á su 
padre, madre, curador, pariente más cercano, amo ú otra per
sona de quien dependa; y la otra se unirá al expediente des-

(1) Tiene que adelantarse el plazo de la rectificación según la nota del 
artículo

La Real órden de 17 de Octubre de 1865 encarga á los Ayuntamientos 
pongan en conocimiento de los matriculados de mar, cuando sean incluidos 
en el alistamiento para el reemplazo del ejército, la necesidad de comparecer 
á alegar las exenciones ó escepciones de que se crean asistidos.

Cuando los individuos de tropa que hubiesen sentado plaza en carabine
ros, fueren declarados soldados por el cupa de su pueblo, continuarán sir
viendo en el mismo cuerpo, siendo precisamente entregados en Caja, esccpto 
los que no lleven un año de servicio (Real órden de 25 de Noviembre de 1860.
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pues que la baya firmado el mozo ó cualquiera de las perso
nas mencionadas, á quienes en defecto del mismo se hubiese 
hecho saber la citación. En caso de que ninguno de estos su
piese firmar, lo hará un vecino en su nombre. (1)

Cuando ios mozos que reclamen su exclusión del alista
miento por hallarse comprendidos en los de otros pueblos fue
ren pobres de solemnidad, las autoridades y Ayuntamientos 
respectivos no les exigirán costas, derechos ni otro papel que 
el de la clase de pobres en cuantas diligencias tengan aque
llos que practicar para la justificación del hecho en que fun
den sus reclamaciones.

Art. 44. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las pruebas 
que se ofrezcan, tanto por el interesado como por los que le 
contradigan, acordando en seguida lo que le parezca justo á 
pluralidad absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto, 
constará sucintamente en el acta, así como también la reso
lución del Ayuntamiento. Se dará á los interesados que enta
blen reclamaciones una certiíicacion en que consten éstas, con 
todas sus circunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 45. Serán excluidos del alistamiento:
1. “ Los licenciados del ejército que hay¡m cumplido el 

tiempo de su empeño (2).
2. ® Los que en un reemplazo anterior hayan redimido la 

suerte de soldados por medio de sustituto ó de retribución pe
cuniaria.

3. ° Los que en 31 de Diciembre del año dcl alistamiento 
no lleguen á 20 años de edad (3).

4. ” Los que pasen de la edad de 25 años cumplidos en di
cho dia 31 de Diciembre. (Art. 12 de la ley de 10 de Enero de 
1877).

5. ® Los que teniendo veintiún años, y sin haber cumplido 
veinticinco en el referido dia, havan sido alistados y sortea-

(1) Véase la neta puesta en el art." 72, respecto á citaciones.
(2; Los licenciados por iuütiles á quienes toque la suerte en reemplazos 

posteriores, están ohlig'ados á .servir por el tiempo que les falte (Reales órde
nes de 12 de Noviembre de 1857 y 25 de Noviembre de 1861, C. L. títulos 74 y 
84 respectivamente)

La circunstancia de haber sido voluntarios por ocho ó nueve anos, tampo
co les eximo del servicio, por mas queso los abonará el tiempo servido, (Real 
orden de 11 do Abril de 1860.

El mozo incluido antes de tener la edad do 20 anos que deje de recla
mar contra el acuerdo del Avuntamionto, no puede ser excluido después (Real 
Orden de 20 de Junio de 1865.)
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dos en uno de los años anteriores después de haber cumplido
veinte de edad (1). . . , i

Y 6.“ hos que justifiquen haber sido alístanos con arreglo 
á la ley en otros pueblos para el mismo reemplazo, á no ser 
que el caso haya producido ó produzca la competencia de que 
tratan los arts. 55 y 57.

Art. 46 Cuando los Ayuntamientos tengan datos para sa
ber que un mozo está comprendido en cualquier caso del ar
tículo anterior, dispondrán que se le excluya del alistamiento, 
aunque el interesado no produzca reclamación al efecto, que
dando sin embargo á salvo el derecho de los demás interesa
dos en contra de la exclusión. ^

Art. 41. Si las justificacion‘.<s ofrecidas por los interesados 
no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea necesario 
practicarlas en distintos pueblos, ya porque hayan de presen
tarse documentos existentes en otras partes, se hará constar 
asi en las actas, señalando el Ayuntamiento un término pru
dente dentro del cual se realicen y presenten dichas justihca- 
ciones. Entre tanto, y sin perjuicio de la resolución que reca
yere cuando éstas se presenten, el hecho alegado se conside
rará como s in o se  hubiese alegado reclamación alguna. Las 
resoluciones en estos actos se dictarán breve ŷ  sumariamente 
con la formalidad que queda prevenida; en la inteligencia de 
que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen en el tér
mino señalado, trascurrido éste serán desestimadas.

Art. 48, Si no pudiesen concluirse en el primer domingo 
del mes de Marzo las operaciones requeridas para la rectifica
ción del alistamiento, se continuarán en los dias festivos in
mediatos hasta su conclusión, anunciando al fin de cada se
sión el dia eii que se ha de celebrar la siguiente. (2)

CAPÍTULO VIL
De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alistamiento.

Art. 49. Los interesados que pretendan reclamar contra las 
resoluciones del Ayuntamiento, lo manifestarán así por escri-
' í l l  DisOTesto por Real orden de 16 de Abril de 1860 que no se confieran 
órdenes sin que los ordenandos presenten certificación de haber l^^^ado U 
b r e r S  n u in t i  ó den fianza suficiente para costear la redención, no están 
S en tos Se ser incluidos en el alistamiento los que antes de 25 anos sean or

'‘“ rT ten S T u e  ajustarse este a r t/  á lo que el gobierno disponga sobre ^  
cipacion de plazos, en vista de lo dispuesto en el art. 12 de la ley de 10 ae 
Enero de 1877.
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to <5 de piilabra en el término preciso ó perentorio de los tres 
dias siguientes al de la publicación de aquellas, pidiendo al 
mismo tiempo la certificación conveniente para apoyar su que
ja. Esta certificación comprenderá los demas pormenores que 
señale el Ayuntamiento, se extenderá con citación reciproca, 
y será entregada al interesado dentro de los tres dias siguien
tes al de la presentación de su escrito, sin exigir por ella nin
gún derecho, y anotando en la misma certificación el dia en 
que se verifica su entrega.

Art. 50. Dentro de los quince dias siguientes acudirá el 
intereí*ado á la Comisión provincial, presentando la certifica
ción que se le haya librado, ^n la cual, ó pasado dicho térmi
no, no se admitirá su instancia, á no ser en queja, de que se 
le niega 6 retarda indebidamente aquel documento,

Art. 51. Si la Comisión provincial considera que puede re
solver sobre la reclamación sin más instrucción del expedien
te, lo hará deî de luego. En caso contrario dispondrá la ins
trucción que deba dársele, limitando el término para ello al 
puramente preciso, según las respectivas circunstancias, á fin 
de que no haya dilación ni entorpecimientos.

Art. 52 La resolución do la Comisiím provincial será eje
cutada desde luego, sin perjuicio de que los interesados pue
dan recurrir al Ministerio de la Gobernación en el plazo y for
ma que esta ley establece para todas las reclamaciones que se 
hicieren al Gobierno.

Art. 53. Los mozos de los pueidos que en combinaciop 
sorteen décimas con arreglo á lo dispuesto en el ait. 23 y si
guientes del capítulo 2.°, podrán reclamiir antes dcl dia 15 de 
Abril que se incluyan otro ú otros mozos en el alistan.iento 
de cualquiera de los pueblos de la misma combinación á que 
pertenecen los reclamantes, aun cuando se haya hecho la rec
tificación en el pueblo á que corresponda el mozo cuya inclu
sión se solicite.

Art. 54. Si'el Ayuntamiento ante el que se hace la- recla
mación de que trata el articulo anterior no accediere á ella, 
el interesado podrá apelar de este acuerdo, en los plazos y en 
l-i forma que expresan los nrts. 49 y .50, á la Comisión pro
vincial, la cual resolverá lo que estime justo. En el caso de 
que, ya sea por los Ayuntamientos ante los que se reclame, ó 
en virtud de acuerdo'de la Comisión, hubiere de ser inclui
do algún mozo en el alistamiento después de hecho ya el sor
teo, se practicará uno nuevo supletorio, en la forma que Je-
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terminaa los artículos 68 y siguientes del capítulo 8."

Art. 55. Cuando un mozo resultare incluido en el alista
miento de dos <5 más pueblos, se decidirá á cuál de ellos deba 
corresponder por el drden señalado en el art. 38, de modo que 
si no concurren las circunstancias que expresa el primer caso, 
se atenderá á las que comprende el 2.*’: á falta do este á las 
del tercero, y así sucesivamente. En tal concepto, el mozo 
sorteado corresponderá:

1. ” Al alistamiento del pueblo en que á falta del padre, 6 
á falta de este la madre del mozo haya tenido por mas tiem
po su residencia durante los dos años anteriores.

2 . ° Al alistamiento del pueblo en donde el padre, ó á fal
ta de este, la madre, tenga su residencia desde 1.“ de Enero, 
6 la haya tenido en este dia (1).

3 . “ Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya 
tenido por mas tiempo su residencia durante los dos años an
teriores.

4 . " Al alistamiento del pueblo en que el mozo tenga su 
residencia desde 1.® de Enero 6 la haya tenido en este mismo 
dia.

5 . “ Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea natu
ral (2).

Art. 5C. Si después de terminado el plazo d é la  rectifica
ción de las listas resuUáre algún mozo alistado en un solo 
pueblo, en él únicamente responderá de la suerte que le haya 
cabido, aunque, según lo dispuesto en el artículo anterior,

(1) Cuando las pruebas sobre la mayor residencia de los- padres durante los 
dos aüos anteriores al reemplazo, sean contradictoi’ias, no obstante justificar 
el punto donde han ejercido el derecho electoral y  cumplido el precepto de 
la pascua, datos que deben tenerse muy en cuenta para determinar aquella, 
seg'un la Real órdcu de 23 de Abril do 1872, debe estarse á lo dispuesto en el 
caso 2.“-<le este artículo (Real órdeu de 19 de Diciembre do 1876, decidiendo 
una competencia entro las provincias de León y  Zamora sobre mejor derecho 
á ser incluido en los Ayuntamientos de Laguna de Negrillos y  Villauior, el 
mozo Ignacio Gonzalez Martinez, alistado en uno y otro distrito para el 2.‘ 
reemplazo de 1875).

(2) (Real drden ele 11 de Abril de 1864, Gaceta del dia 24, sobro alistamien
to de los huérfanos voluntarios.) Se declara, en vista de los arts 37, 38 y  55, 
que el huérfano de padre y  madre que sirve en clase de voluntario en el ejér
cito, dos años antes del alistamiento para el reemplazo, corresponde ser alis
tado en el pueblo de que es natural, por no poder reputarse residencia legal la 
del soldado (pie está su-geto á continua movilidad forzosa, y  aun á permane
cer en l'ltramar.
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debiera con mejor derecho haber sido comprendido en otro 
cualquier alistamiento (1).

Art. 57. Cuando un mozo baya sido comprendido simultá
neamente en los alistamientos do dos ó más pueblos, sus res
pectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para decidir á. 
cual de ellos corresponde. Si se hallasen discordes, remitirán 
los expedientes á la Comisión provincial, y ésta resolverá en 
el caso de que los pueblos interesados correspondan á la mis
ma provincia. Si perteneciesen á dos ó más pueblos de distin
tas provincias, entonces sus respectivas Comisiones procura
rán ponerse de acuerdo, y. de no conseííuirlo, remitirán los 
expedientes al Ministerio de la Gobernación del Reino en el 
plazo menor posible, que en ningún caso podrá pasar de ocho 
dias- No habiéndose resuelto la duda para el dia del sorteo, 
será sorteado el mozo en los diversos pueblos donde se verifl- 
có él alistamiento, quedando sujeto á responder de su número 
••’n aqm'l que dennitivnraente se declare con mejor derecho á 
reclamarle (z)

Lo prescrito en este articulo se entenderá sin perjuicio, del 
derecho que con arreglo á los anteriores tienen los interesa
dos para reclamar contra los acuerdos que dicten los Ayun
tamientos y Comisiones provinciales acerca del alista
miento.

(1) La Real órdeu de ‘¿8 de Febrero do 1860, publicada eii la (racebi de 2 de 
Marzo siguiente con vista de los arts. 13, 38, 5.5, 50 y .57 do la ley. dispuso que 
debo jugar el mozo su suerte en el ùnico Ayuntamiento <londe fue alistado, 
aun cuando de la competencia negativa que debcí formarse, resulte que tenia 
preferente derecho á ser incluido en otro. So inaudu á la vez á los Gobernado
res que impongan la corrección oportuna á los Ayuntamientos que dejeii d<* 
incluir en el alistamiento respectivo algún mozo comprendido pn cualqui<!ra 
de los cuatro casos del art.“ 38,-sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en el 
art." ,57, cuando un individuoTcsulte alistado simultáneamente en dos 6 nm.« 
pueblos.

{'¿) Para que las Comisiones provinciales, llamada” á resolver cuantas rty 
clamacionos se produzcan sobretodos los actos de la quinta, puedan^ decidir 
con acierto las contiendas <lc competencia y los recursos á que se ndiero c.ste 
artículo, producidos por los interesados, deben hacer constar en los expedien
tes las contestaciones habidas entro uno y  otro Ayuntamiento, información 
testifical sobre la residencia do los mozos 0 sus padres, por medio de personas 
que no tengan interés alguno en el reemplazo, ni sean parientes de los alista
dos dentro del cuarto grado civil, sus partidas de bautismo, certificación de 
su empadronamiento ó el de sus padres, dictámen del Síndico, informes del 
Alcalde ó Párroco, respectivamente acerca del punto donde ejercitaron los de
rechos electorales y  cumplieron con el precepto pascual, y  acuerdo adoptado 
en vista de todo por la Corporación,



—36—

CAPÍTULO Vili.

JJel sorteo en general y  de las operaciones que inmediatamente 
' deben seguirle.

Art 58. En el primer domingo del mes de Abril s& hará 
anualmente el sorteo general en todos los pueblos, sin dete
nerlo por recursos que se hallen pendientes acerca del alista
miento ni por ningún otro motivo. Empezará el acto á las sie
te de la maflana, y solo podrá suspenderse por una hora des
pués del mediodía, continuándolo nuevamente hasta ponerse 
el sol. Si no se hubiese terminado, se proseguirá, del mismo 
modo en el día próximo ó siguientes que sean necesarios, (i) 

Art. 59. El sorteo se verificará á puerta abierta ante ei 
Ayuntamiento, y á presenciado los interesados, leyéndose ei 
alistamiento tal cual haya sido rectificado, según lo dispuesto 
en los capítulos anteriores, y escribiéndose los nomb^s de los 
mozos alistados é sorteadles en papeletas iguales. En otras 
pnpeleta.s, también iguales, se escribirán con letra tantos nú
meros cuantos sean los mozos, desde el primero hasta ei u lt i
mo sucesivamente. . , n • T7

Art. 60. Las papeletas se introducirán en bolas iguales, y 
estas en dos globos: contendrá el uno las de los nombres, y 
el otrolas de los números, leyéndose los primeros separada
mente al tiempo de la introducción por el Presidente del 
Ayuntamiento, y los segundos por otro de los individuos de la
Municipalidad. . , ^

Art. 01. Introducidas las bolas, se removerán suúcien-
ternente en los globos; y su extraccionje verificará por dos
niños que no pasen de la edad de diez anos Uno de los nm 
sacará una bola de las que contengan los nombres, y la en
tregará al Regidor. El otro niño sac;irá otra bola de las que 
contengan los números y la entregará al Presidente. M  Re 
gidor sacará la papeleta que contenga el nombre,^ y la leeia 
en alt:i voz. El Presidente sacará en seguida el_numero, ^7^° 
íeerá del mismo modo. Estas papeletas se
demás individuos del Ayuntamiento, y aun a los interesados 
que quieran verlas. Por este mismo drden se ejecutara ía ex
tracción de las demás bolas.
■ (1) R cf .mado por 01 art." 12 do la ley
para dicho acto el primer domingo del mes de Tebrero.
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Los Ayuntamientos serán responsobles de la ilegalidad 

estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad y exac
titud.

•Art. 62. El Secretario extenderá el acta con la mayor pre- 
cÍMon y claridad, y en clin anotará lo.s nombres de los mozos 
según vayan saliendo, y con letras, el número que correspon
da á cada uno.

Art G3. Leída el acta en el momento dé terminarse la 
Operación del sorteo, se firmará, después de salvadas sus en
miendas. por los individuos del Ayuntamiento y por el Secre
tario.

Art. 04. Las consulsas y reclamaciones que so bagan al 
Gobierno acerca del modo de enmendar las equivocaciones ó 
inexactitudes que se hayan cometido en los sorteos, se resol
verán por el Ministerio de la Gobernación del Reine, en la for
ma que previene esta ley. Nunca se anulará ningún sorteo si
no cii.iiult» (il Gobierno, oído el dictáiiien del Tribunal Conten
cioso adiiiiüistraüvü, ó del Consejo de Estado cuando esté es
tablecido, expresamente lo determine, considerando afísoluta- 
mente forzosa la nulidad, porque no haya ningún otro medio 
de subsanar los defectos que la motiven. (1)

Art. 65. Si á consecuencia de haberse sefialado término 
para la justificación de las reclamaciones, ó de haberse enta
blado recursos á la Comisión provincial, ó al Ministerio de la 
Gobernación del Reino, so mandase exoluir del nlirtamienlo á 
algún individuo, se ejecutará así; y si se hubiese hecho va el 
sorteo, descenderán sucesivamente los nombres correspon
dientes á los números quo sigan al del individuo excluido, sin 
practicar nuevo sorteo.

Art. 66. :̂ i, por el contrario, se debiese incluir algún in-

(1) Cuando en el sorteo salgan dos mozos con un n¡ismo nümero, el 2u, por 
ejemplo, otros dos con el 59 y ninguno con el ¡11 y  49, ú  otros, debe ])raciicar- 
«e un sorteo supletorio éntrelos dos que obtuvieron el 20, otro entre los del 59,

miento de Carrocera.)
Aun cuando del contesto de este art.' 64, se desprende que solo al Cnbier- 

no, prñvio dictárnen del Consejo de Estado, corresponde declarar la nulidad 
de los sorteos, la Dirección de Administración local en órden do 28 de Setiem- 
we de 1874 devolvió á la Comisión de León jiara que resolviese, al tenor de lo 
J^escrito en los arts. 66 do la ley provincial y 50 y  65 de la de Reemplazos do 
•ib de Enero de 18.56, el recurso producido contra la validez del sort<>-o veriíl-



divíduo, se ejecutará como corresponde en el caso de no ha
berse verificado el sorteo; pero si estuviese ya hecho, se eje
cutará un sorteo supletorio con las mismas formalidades que 
quedan prevenidas. Para ello se incluirán en un globo tantos 
números cuanto sean los mozos de la edad que entraron en el 
primer sorteo. Kn otro globo se incluirá una papeleta con el 
nombre del que entre nuevamente, y otras en blanco basta 
completar un número igual al de las papeletas del primer 
globo.

Art. 67. Extraídas estas papeletas, el número que corres
ponda á la que tiene el nombro del mozo nuevamente inclui
do será el que tenga éste, y se ejecutará otro sorteo entre él 
y el mozo que hubiese sacado el mismo número en el sorteo 
primero. Para ello se introducirán en un globo los nombres de 
los dos mozos y en otro dos papeletas, la una con el número 
que tengan dichos mozos, y la otra con el número siguiente: 
esto es, si el número que tengan los mozos fuera el 12, una 
papeleta con este número, y otra con el 13.

Art. 68. Verificada la extracción quedará designado por 
olla el mozo que ha de conservar el número que tenían antes 
los dos, el otro tendrá el que siga, y los otros mozos prteados 
desde aquel número en adelante ascenderán respectivamente 
cada uno una unidad; de manera que, en el caso propuesto, 
uno de los mozos quedará con el número 12, el otro tendrá el 
13, el que tenía el número 13 pasará al 14, y el del 14 al 15, 
y asi sucesivamente.

Art. 69. Si fueren más de uno los individuos que se han de 
incluir nuevamente, se pondrán las papeletas correspondientes
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cado en Vegamlan para la 3.* reserva de 1874. Contra esta órden se recurrió 
al Ministerio de la Gobernación, esponiendo: l. que al r r
de la lev de 20 de Agosto de 1870 á las Comisiones la facultad de resolver en 
las incidencias de quintas, no por esto tienen autorización para 
asunto discreccionalmente, sino con sujeccion á la ley de Reemplazos 
cito: 2.' que siendo la materia por su naturaleza de gran importancia, quiso 
reservarse el Gobierno el conocimiento esclusivo de a misma; y  3. en que ios 
art 50 y 65 de la ley de Reemplazos solo se refieren á las reclamaciones rela
tivas á las rectificaciones é inclusiones en el alistamiento.

Nada se lia resulto hasta ahora, por cuya razón creemos que las Comisio 
nes provinciales deben atenerse estrictamente al testo del articulo y  con tan
to más motivo, cuanto la disposición 4. art. 2. de la ley de 16 
de 1876 reformando la provincial de 20 de Agosto de 1870, prepeP^áa que en 
la resolución de incidencias de quintas, se atengan á la ley de reemplazos.

Sin embargo, esto no quiere decir que si á mitad de sorteo se Papece uoa 
equivocación exencial, deba declararse la nulidad de toda la operación, sm 
solamente desdo la extracción que se cometió en adelante, según jurisprnae 
cia senteda en Real órden de 22 de Julio de 1867.
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con sus nomI»res, y las otras en blanco hasta completar un 
número igual al de los que se han de aumentar; pero el tercer 
sorteo será respectivamente para cada uno entre los dos mozos 
que tengan el mismo número, ascendiendo los otros.

Art. 70. En el preciso término de los tres dias siguientes 
al de la celebración del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re
mitirá al Gobernador de la provincia respectiva dos copias li
terales del acta de! mismo sorteo, autorizadas con las Armas 
de los Concejales y del Secretario del Ayuntamiento, en las 
que constarán todos los mozos que hayan sido sorteados en 
virtud de lo dispuesto en los artículos precedentes, con expre
sión de sus nombres y de los números que les hayan toc.ido, 

Los individuos que Armen estas copias serán responsables 
de su exactitud, é incurrirán mancomunadamente en la mul
ta de 6ü0 reales por cada uno de los mozos que se hubieren 
omitido. En este caso dispondrá además el Gobernador de la 
provincia que se instruyan las oportunas diligencias para ave
riguar el motivo de la oaiision, y si resultase fraudulenta se 
procederá contra los culpables según establece la ley.

Art. 71. Terminado el sorteo, se citará inmediatamente 
por edicto á los mozos sorteados y á los de los dos años ante
riores, para que en el lugar que se designe se presenten á fin 
de celebrar el acto del llaraainiento y declaración de soldados 
en el primer dia festivo del mes de Abril préximo al de la ter
minación del sorteo (1}

Art, 72. Además de este anuncio general se citará perso
nalmente á todos los mozos comprendidos en el alistamiento 
y en los sorteos de los dos anos anteriores por medio de pape
letas duplicadas, de las cuales una se entregará á cada mozo; 
y si éste no pudiera^ser habido, á su padre, madre, curador, 
pariente mas cercano-, apoderado, amo ú otra persona de quien 
dependa; y la otra se anirá al expediente después que la haya 
firmado el mozo ó cualquiera de lasS personas mencionadas, á 
quienes en defecto del mismo se hubiere hecho saber la cita
ción. En caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo hará 
un vecino en su nombre. (2)

(1) En el que designe el Gobierno en armonía con el art.* 12 de la ley de 
10 de Enero de 1877.

(2) Es tan absolutamente indispensable la citación personal á todos los 
inozos, incluso á los que sirven como voluntarios, (Real órden de 26 de Agosto 
de 1^9, Gaceta de 7 de Setiembre) en la forma prevenida en este artículo, que 
cuando de ella se prescinde, no pueden perjudicarles los fallos dictados, se-



CAPÍTULO IX.

/3c las exclusiones, exenciones y  excepciones del servicio
miliidT-

Art. 73. Serán excluidos del servicio militar, aun cuando 

su?titu\1“ erart, 14 de la ley de 10 de Enero de

estatura minima para ingresar f  V n e r e s -
«nente será de un metro serán alta en
:Ía resm u ^ " ^ e L r á r e r d e b e r  de presentarse durante los

¡ ” éXlL^deTbono^3are^stinguir su
«de servir en aquellos cuatro „ r a lL u c en
«figuraron en la reserva. Los que al cuarto año no
«dicha estatura, obtendrán la  licencia absoluta. (1)

2 “ Los que fueren inútiles, por enfermedad ó detecto 
co que L  declare, según lo que determina esta ley.

guii regla co n s tan te^ ju risp rad en c ia  (Beai Crden de ¿8 de
E S  de >.) de Octubre.) Deben así mismo “ nsabilidad admi-
? j r p a r a  los actos ú omisiones que ¡lor lo tanto las
nistrS iva, no bastan los medios l ó r d e n  de 31 de
SSiffcaciones ú órdenes b erv a lp

Tribunal Supremo de Justicia de 29 de Ts ,,^4.;fif.nfias siempre que el intere- 
p í S n c b i s  administrativa^^^^^ á un re-

B B S B i s s í T ^ í S s .r .a t s L 'S i t , ,^

: Í i S S s £ = = Sde la talla y rccouocnniento, por ̂  ^ ' í ^ o "
servicio de las armas, y “  f p r e c e p t o s  de los urts. 110 y 130, 
sito previo, y  ' í / ' i J u n i o  de 18(54, Gaceta de 11 de Agosto, q

sS fscm id o íd e l s c r v i c ^ ^
““ T bigase « 'y " ; ' f r r e r r c o r e e m s ”? ,4  lutaítWos por los
S p ‘o" S S i d á u  ÍTtouá en este articulo prefijada.
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Art. 74. Quedarán exentos del servicio, pero serán admiti

dos á los pueblos á cuenta «ie sus cupos respectivos si Ies to— 
cáre la suerte de soldados:

1. * Los que antes de cumplir 19 años se hallen matricula
dos en la lista especial de hombres de mar.

2. * Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas de- 
arsenales. Los matriculados y carpinteros de ribera que con 
arreglo á esta disposición dejen de ingresar en el ejército, 
quedarán sujetos á servir cuatro años en los buques de la ar- 
madii desde el primer llamamiento que se haga en su distrito 
marítimo ó arsenal, según su clase respectiva, aun cuando en
tonces no les toque por turno (1).

El Comandante de la matrícula pasará al Gobernador de la 
provincia respectiva una nota de los hombres que se hubiesen 
matriculado.

Así los matriculados como los carpinteros de ribera que 
dejen de jicrtenecer á las matriculas ó brigadas respectivas, 
antes de cumplir ia edad de 30 años, quedarán igualmente 
obligados á extinguir en el ejército el tiempo que les falte pa
ra completar cuatro años de servicio á bordo de los buques de 
guerra, ú ocho en los arsenales.

Si la separación de las matriculas ó brigadas procede de

(1) Por la base segunda de la ley de 10 de Fuero de 1877, la duración del 
Servicio en la armada será de cuatro años en tripiilaciones de buques y  cuatro 
en la reserva, excepción hecha de lo dispuesto respecto á la rebaja de servicio 
á los que se encuentren dentro de las bases 7 * y  8.“

Rn la base 9.* se dispone que los individuos de la inscripción marítima en 
las industrias á flote de pesca y  navegación, quedan exentos de los sorteos 
para el reemplazo del ejército y  reservas, cubriendo plaza en los cupos de 
los Ayuntamientos en que estén domiciliados. Para que esto tenga lugar, de
ben presentar los interesados, según la base 10.*, la cédula que acredite que 
pertenecen á inscripción marítima, visada por el Comandante de Marina de 
la provincia respectiva, de cuyo documento quedará copia leg-alizada en el 
expediente, reclamando además las Comisiones provinciales al Comandante 
de Marina el certifleado que acredite la existencia en la inscripción de los 
individuos de que se trata en el draque debieran ingresar en caja. Esto mis
mo se habiá prevenido en Real órden de 12 de Setiembre de 1876.

Estinguido el servicio de la marina á los 28 años ó ames, según los intere
sados se encuentren en los casos establecidos en las bases 7.* y  8.*, quedan 
modificados los párrafos 2.% 3.* y  4." caso 2.* de este artículo.

Los Ayuntamientos deben hacer saber á los matriculados por todos los me
dios de publicidad; y  conducto de las autoridades que corresponda, de
pendientes de los Ministerios de Marina y Gobernación, que se hallan en ia 
«Dh^cion de exponer ante ellos, las causas de exención ó excepción;

la inteligencia que de no justificar haberlo verificado en el tiempo 
y forma prevenida por la ley de reemplazos, deberán sufrir los iierjui-

Qde de esta falta les resultasen. (Real orden de 17 de Octubre de 
Gaceta dcl 28). ^
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delito ó falta cometida por los matriculados ó carpinteros, y 
no cuentan la edad de 30 años después de extinguida la pena 
que se les haya impuesto, completarán el tiempo de servicio 
que les falte del modo que esta ley establece para los que han 
sido procesados y penados criminalmente.

Así para los matriculados como para los carpinteros de ri
bera se regulará cada año de servicio á bordo de los buques de 
guerra por dos en los cuerpos del ejército.

3. ® Los religiosos profesos de las Escuelas Fias y de las 
misiones de Filipinas.

4 .  ̂ Los novicios de las mismas órdenes que lleven seis me
ses de noviciado, cumplidos antes del día de la declaración de 
soldados.

Quedarán sujetos á servir sus plazas respectivas los mozos á 
quienes cupo la suerte desoldados y se eximieron en virtud de 
esta disposición, cuando dejen de pertenecer por cualquier mo
tivo á las referidas órdenes religiosas antes de cumplir los 30 
años de edad. Al efecto, los prelados de las órdenes religiosas 
pasarán al Gobernador de la provincia respectiva una nota ofi
cial de los mozos que tomen el hábito en el mismo día de su 
ingreso en la congregación, y de los que dejen de pertenecer 
á ella, también en el dia en que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la autoridad civil al Alcalde 
del pueblo respectivo, servirán también para la formación del 
padrón y alistamiento.

5 . '’ Los operarios del establecimiento de minas de Alma
dén del azogue que sean vecinos de este pueblo, ó de los de 
Chillón, Almadenejos, Alamiilo y Gargantiel,. y que estén 
matriculados en el establecimiento con destino á sus trabajos 
subterráneos, ó á los de fundición de minerales, ocupándose 
en ellos por oficio y con la aplicación y constancia que les 
permita la insalubridad de los mismos, siempre qae hubiesen 
servido por lo menos 50 jornales de trabajos subterráneos en 
el año anterior al del reemplazo en que deban jugar la suer
te (1).

(1) Por Real orden de 8 de Marzo de 1875, inserta en la Gaceta del dia 10, 
se declaran vig-entes las exenciones consignadas en los casos 3.% 4.* y 5.® de 
este artículo, á favor de los religiosos profesos y  de los novicios de las Mi
siones de Filipinas, por los importantes servicios que prestan al Estado; á los 
de las Escuelas Pías, por hallarse dedicados á difundir la instrucción entre 
las clases del pueblo, por medio de la enseñanza gratuita á que se obligan con 
voto solemne, y  á los operarios de las minas de Almadén desazogue, por los



Serán igualmente comprendidos en esta disposición lo? 
operarios forasteros y-temporeros que cuenten dos anos de 
matricula en el establecimiento, siempre que en cada año hu
biesen dado lüO jornales en los trabajos mencionados y conti
núen en ellos, y también los empleados del establecimiento 
que para el desempeño ile su destino deben bajar á Jo interior 
de las minas á prestar sus servicios en ellas ó estén dedica
dos á las operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas por enfermeda
des consiguientes á la insalubridad de sus trabajos, no perju
dicará al derecho de los operarios.

Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingre
sarán en el ejército si antes de cumplir la edad de 30 años de
jan los trabaj' s de las minas ó de las fundiciones.

Y G.* Los alumnos de academias y colegios militares.
Los comprendidos en esta última exención que antes de 

cumplir los 30 años de edad dejasen do pertenecer al colegio 
<> academia en que se bal!ahan al ser exceptuados y abando
nando la carrera militar, quedarán obligados á servir en el 
ejército el tiempo que les falte hasta completar los ocho años 
que prefija el art. 12(2.° de la ley de 10 de Enero de 1877. (1)

cuantiosos productos que rinden al K.stádo, con g-rave riesg-o de las personas 
dedicadas á la explotación de ellas. Si ji'ir cualqiiiera circunstancia se adelan
tase la quinta, y los operarios no justifican el tiempo de trabajos provenidos 
en el párrafo 2.*, caso 5.“ de este articulo, debe (hisestiniarsc la excepción ale
gada (Keal orden de 19 de Octubre de 1875, Gaceta de 19 do Noviembre.)

La edad prefijada en el caso 4.* para los novicios que abandonan las órdo- 
ne¡3 religiosas, y  en el 5.° jiara los operarios de las minas debo ser la de 28 años 
en lugar de la de 8ü, cenforme al art. 2.“ de la ley de 10 de Knoro de 1877.

Aun cuando la lieul orden de 8 de Marzo líace caso omiso de los cléri
gos de San Vicente de Paul y  de los misioneros <le la Congregación del In
maculado corazón do María, las Reales ordenes de 14 de Knoro de 1857 y 2ñ 
de Enero de 1867, Ies declararon exentos del servicio, admitiénfflncs cm cuenta 
de los cupos de los pueblos. En igual p,aso deben encontrarse los Jesuítas des
tinados á las misiones de Ultramar

(1) Este párrafo está también modificado por el art. 2.“ de la citada ley que 
fija la duración del servicio en ocho años, entre activo y r<-.serva.

Los alumnos de Jas academias, oficiales de-Administración militar, ayu
dantes y  oficiales de Sanidad y  cuerpo administrativo de la Armada, cubrirán 
el Cupo por el Ayuntamiento donde fueron incluidos, aun cuando no tengan la 
talla legal, seg-un la Real órden de 17 de Mayo de 1876, Gaceta do 17 de Junio. 
Ctro tanto sucede con los mozo.s que incluidos en los alistamientos, obtuvieron 
por gracia especial el empleo de oficiales de ejército. (Real órden de 8 de Julio 
de 1858.) Tocante áios practicantes, fogoneros, y  paleros de los buques do la 
Armadla, si se hallan en las condiciones de la ba.«e 9.* de la ley de 10 de Enero 
de 1877, disfrutarán de los beneficios que la misma coiTccde á los individuos de 
la inscripción marítima en la.s industrias á flote de pesca y  navegación.
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Art. 75. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no 

interpongan reclamación alguna durante la rectificación del 
alistamiento, ni al hacerse el llamamiento y declaración de 
soldados, los mozos que se hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos del art 45. (1)

Art. 76. Serán exceptuados del servicio siempre que ale
guen su exención, en el tiempo y forma que esta ley pres
cribe. (2)

1. ° El hijo único que mantenga á su padre, siendo este 
impedido ó sexagenario.

2. * *’ El hijo único que mantenga á su madre, viuda y po
bre. f3)

3. ® El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el 
marido de esta, pobre también, se halláre sufriendo una con
dena que no haya de cumplir dentro de un año.

Los efectos de esta última excepción subsistirán única
mente mientras el padre del mozo ó marido de su madre se ha
lle  sufriendo la condena, y  cesarán tan luego como el mismo 
salga por cualquier concepto del establecimiento penal. En-

(1) No obslanie el precepto consignado en osle ari. por Real drden do 22 de Fe- 
lírero de 18(>5, Gacela de 2 de Marzo, se declara ejecuiorio el fallo de la Dipu- 
lacion provincial, que no ha sido reclamado con arreglo á los artículos tOÜ y 
136 de la ley, aunque luego aparezca (^ue el mozo no tenia 20 años. Se funda 
en lo siguienie. «Considerando que si bien el ari. 75 de la ley previene que
• los mozos comprendidos en el 45, entre los que se cuentan los menores de 20
• años sean exceptuados del servicio. a%% c u a n d o  no  in te rp o n g a n  r e c la m a c ió n
• a lg u n a  d u r a n te  la  re c ti f ic a c ió n  d e l  a l is ta m ie n to , n i  a l  h a c erse  e l l la m a m ie n -
• to y  d e c la ra c ió n  d e  so ld a d o s , no por ello les exime del deber de practicar
• las reclamaciones posteriores á dichos actos, cuáles son las ordenadas por los arls. 
«100 y 136 de la misma ley; considerando que lo prescrito en estos se halla
• conforme con los principios "generales del derecho, según los cuales se tienen
• por consentidas y pasadas en autoridad do cosa juzgada, adquiriendo fuerza eje- 
■ culoria las providencias de ijue no se apeití <ientro del término concedido a
• efecto; y con^derando que declarado N. soldado nadie protesté este fallp en el
• tiempo y forrrri que prescribe la ley, quedando por lo tanto ejecutoriado, y
• no pudiéndose abrir de nuevo el juicio acerca del mismo, S. M. etc.»

(2) I.as prescripciones de la ley de Quintas y muy particularmente las relati
vas á las exenciones del servicio, deben aplicarse estrictamente sin hacerlas nun
ca csiensivas á otros casos que aquellos que la ley determina, según se halla de
clarado por R-eal drden circular .lie 14 de Octubre de 1857, recordada por otra de 
14 de Diciembre de 1875. (Gacela de 26.)

Con el objeto, pues, de que los fallos de las Corporación ;s puedan acomo
darse á lo estatuido en ‘a ley y jurisprudencia sentada e» cada caso, indicamos 
por nota en los mismos las Reales órdenes dictadas en su aplicación

(3) No puede conceptuarse como viuda, para los efectos de la ley de reem
plazos, la que no inscribió su segundo matrimonio en el Registro civil, con
forme al Real decreto de 20 de Febrero de 1875. (Real órden de 26 de Julio de 
1876; Gaceta tle 20.) Tampoco proporciona excepción el mantener á la madras
tra. (Real drden de 20 de Febrero de 1860, C. L. T.’ 83 página 152.)



tonces el exceptuado entrará á cubrir su plaza por el tiempo 
que falte para extinguir los ocho años desde el dia en que en
trò en caja el suplente.

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien tocó 
la suerte de soldado, no se llamará al suplente si el tiem
po que debe durar la excepción no ha de exceder de dos años.

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á 
quien cupo la suerte de soldado, se licenciará al suplente.

4.° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su 
mando se halla ausente por mas de siete años, ignorándose 
absolutamente su paradero, á juicio del Ayuntamiento ó de la 
Comisión provincial respectivamente. Cesará esta excepción 
cuando haya noticia cierta del paradero del padre del mozo 6 
del mando de su madre. Entonces el mozo exceptuado entra
ra á servir su plaza por el término que falte para extinguir el 
de ocho años desde el dia en que entró en caja el suplente 
y se^hcenciará á éste.

líríico que mantenga á su madre pobre, si el 
mando de esta, también pobre, fuese sexagenario’ ó impedi-

ios efectos de los cinco párrafos precedentes, el 
expósito será considerado como hijo, respecto á la persona que 
fanda ^ conservándole en su compañía desde la in-

7. El hijo único ilegitimo que mantenga á su madre po
dre, que fuese célive ó viuda, habiéndole esta criado ó educa
do como tal hijo. Cuando ia madre hubiese contraído m airi- 

existirá la misma excepción en favor del hijo ileyilimo. 
st c¿ marido, tat,>bvinpobre, fuese sexagenario ó impedido (%),

es aplicable al hijo de padre y  ma
solo al sexagenario ó impedido. Lo es
«eiia?iod padr^tro se-llalla en los casos de pobre sexa-
d ?  12 de Abrh ) 31 de Marzo de 1860, Gaceta
deb¿ a ^ re ín í..!  reconocimiento de los hijos un acto puramente civil que 
recho S  P̂ ** alguno de los medios de prueba establecidos en V
del Párroco ^ alguna, la certiftcaciou
años Sélftcfifo dicho reconocimiento verificado con uno o dos
Cion c L n r ln S io  reemplazo, no proporciona al mozo la excop-
coufirmSidn Agosto de 1876,
dado Dor pÍ  Pn Comisión provincial de Leon que declaró sol
eo. reSnopli^ P en el 2.' reemplazo do 1875 á .losé Blan-
ta c o n e ? íS °  P ^  madre 18 meses antes del llamamiento, según no
el Párrocm ^ partida de bautismo y  certificación expedida por
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8 “ El nieto único legitimo ó ilegitimo que 

abuelo ó abuela pobres, siendo aquel sexagenario o impedid ,

y  9®-̂  El^n!¿to único legitimo ó ilegitimo, que meMenga á su 
abuela pobre, si el marido de esta, también pobre; fuese sexa
genario ó impedido (1). . iSnípo de10 El hermano legítimo ó ilegitimo, sea ó no ^nicO’ 
uno <5 más huérfanos de padre y madre pobres, si los mantiene 
desde un año antes de la publicación delreemplazo, ó desde 
que quedaron en la horfandad. Serán f  f  
linos para la aplicación de este artículo los hijos de P
bre y Lxagenario ó impedido para trabajar, ó que 
friendo una condena que no deba cumplir antes de los seis 
meses, d ausente por espacio de dos afios, 1 W-
eutonMS su paradero, á juicio del Ayuntamiento d de U Ui- 
nutacion provincial. En el mismo caso se considerarán los hi 
?os de viiída pobre. Se considerarán como huérfanos, ® 
'm s t  fin en’̂ los casos expresados ®1 
que no haya cumplido 17 años d el hermano 0 
que se hallen impedidos para trabajar, 
edad B ' expósito s'erá considerado como hermano de lo J 
t f f a n o T Z p a ü r .  ó madre que U crió y educó, conservando-
le en su compañía aesde la infancia ( Z).

S  I H S
4 ';-  , y d ^ l í )  amflrmada por la do 28 de

El’ba-rano que vi™  -  coiupaMa del aPuelo ó f  " L Í i T n l
suficientes para atender ‘‘ ?“so lio’ sc exime el que produce 
pretenda librarse comprenda e Matrimonio civil, es

obligaSím de i S  abuelos 'im pSbU ifiad S

que SO Imllou al tiempo de. casada existe la presunción que
una hermana huerfana vive ® i„ excepción, x' mucho mtis si el
no es sosteiuda p<>r el hcr^^^^ (Orden del Ministerio de
jornal que confirmando el acuerdo de la Co
la Gobernación de 1 i do DicieniDre lo ; Mansilla de las

i t r  á uuS Huérfana que viv.a

en compañía do otra hermana casada.)
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11. El hijo de padre que no siendo pobre, tenga otro ú 

otros hijos sirviendo personalmente en el ejército activo ó tn  
¿a reserva, por haberles cabido la suerte do soldados ó en d a 
se de voluntarios por stis ó más añ s sin retribución de engan- 
che, si privado del hijo que pretendo eximirse no quedase al 
padre otro varon de cualquier estado, mayor de diez y siete 
años, no impedido para trabajar. Cuando el padre fuese po
bre, sea ó no impedido ó sexagenario, stibsistirá en favor del 
hijo la misma eseepcion del párrafo anterior; pero se conside
rará que no queda al padre ningún hijo, aunque los tenga, si 
se hallan comprendidos en alguno ó algunos de los casos que 
expresa la regla l.M el art. 77. Lo prescrito en esta disposi
ción respecto al padre se entenderá también respecto á la ma
dre, casada ó viuda. Se considerará como existente en el ejér- 
cittí el hijo que hubiere muert(j en función del servicio o por 
heridas recibidas durante su desempeño. Pero no se entenderá 
que sirven en el ejército para conceder la excepción de este 
aiticulü los desertores, los sustitutos de otros mozos, si no lo 
son por su hermano, los que han redimido el servicio por m e
dio de sustitutos ó de retribución pecuniaria, los cadetes ó 
alumnos de los colegios ó academias militares, ni los oficiales 
de todas graduaciones que han abrazado como carrera la pro
fesión militar.

Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos her
manos, se considerará qne sirve en el c-jército el que de ellos 
haya sido primeramente declarado soldado, para que, con ar-

f reemplazo se libra un mozo por mantener á un hermano huér-
luno a quien más tarde abandona, ,v en el siguiente se alega igual excep- 

otro hermano que se halla sosteniéndole desdo (jue el prinuTo dejó de 
verificarlo, no puede concederse á. este dicha excepción aducida, por cuanto 
y  anteriormente por 61, tiene obligación, conforme al art. 11 de la ley
ue Matrimonio civil, de satisfacerle alimentos, y á ello puede serconipelido ju-

tamiento de la Capital.)
huérfanos para los efectos de este número lü, los hermanos unilntc- 

les de padre que murió, cuya madrastra es pobre. .(Real órden de 2í) de Fe
brero de 1860. C. L. T.’ 83. pág. 152.
, huérfano que sostiene á sus hermanos menores ó impedidos para el tra
bajo, no lo perjudica tener otro mayor do 17 anos soltero que inuutione á su 

manre viuda pobre, para disfrutar de la consideraciou de horfandad. ( Real 
1 ^ 1 '* Febrero de 1876, revocando el fallo de la Comisión provincial <Ic

Jiaürid que declaró soldado ix>r el primer reemplazo de 1875 por el cupo de 
orrejon de Velasco, ó. Lorenzo Minguez Soto, (Consultor de Aj'uiitamientos, 

8 de 18 de Febrero.
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re-lo  á. lo dispuesto en este srtíoulo

r ‘f^ id ? c itn ;e c is \= e % t':r d tfa d ^ ^

tSa"'d'el'servrció U am ^ lfen to n ^ e'lT L p len te  á quien
corresponda. (1)

(1) Sirven persenabnente en el por ¿ ^ ¿ S d o ' d e ^ o n  que
p o '4 s u  S q S e r f o t e  cau\a no tapat»W e U a
se encuentra la Isla uc cuna, _u i , u op gus casas en espec
voluntad de los como inutilizados en funciones do guerra
tacion de licenma absoluta ^ ^ X S a d a  por Guerra en 26 de SeUem-
(Real orden de 30 de Agosto general de Infantería debre Gaceta de 1.‘ de Octubre; Orden/ie U Dirección ge declarando
12 de Diciembre de 1875, y  f  cupo de ^üU á Manuel García,
exento por el 2.̂  reemplazo >5 y cupo a e ^  ^ggpectacion de licencia

Í5ÍO Agosto de 1860. publicada

|'e°eoncepkl‘¿ ^ lu Í t e n  sirviendo por 
y Guardia civil míe lasaron á | d e  1864, Gaceta de 28;; los

ilínzo toque la suerte á dos hermanos confor-

no'^t'c co?nTruebe la

"iuutüidacfdc^^^^^^ ■‘"‘abfü'

«bita, y se reclamara el otro ñor medio del oportuno ex-
,,A.yuntamiento y  Comisión se baila en disposición de

E n e r ^ ? ' " l T a f o  í °  d e f cas^q'u^^e comenta, prevenga qac

losvolnntiriS \£fL^^^^^^puede no obstante o^irgarseles diclia ê ^̂  ̂ l^ayan opw
presenten aparezca que V iru ta su cmpcno^
do al grato inmediato ronflrmando el acuerdo delaComisjo
" M Í t r d t \ » n ' 2 o " e r q T e t  M  e «
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12. (Artículo 5.*, párrafo 3.“ de la ley de 21 de Julio de 

1876. modificando los fueros de las provincias Vascongadas.)
Se autoriza al Goiderno para incluir entre los casos de 

exención del servicio militar á los que acrediten que ellos ó 
sus padres han sostenido con las armas en la mano durante la 
última guerra civil los derechos del Key legítimo y de la Na
ción. sin que por estas exenciones se disminuya el cupo de 
cada provincia.

l'‘y, más que su hermano Pablo se hallaba s ira ie n d o  como o o lu n la r io  s i> ip iem io  
n i  reenganche .)

Reftriéudüse las excepciones al dia señalado para la declaración de solda
dos, es indiferente que en el mismo fallexca el que se hallaba en el ejército pa
ra que por esta causa deje de aplicarse á su hermano la excepción del ca
so 11. Ra.sta que se justifique que el soldado voluntario sin i)remio servía en 
la epoca prefijada para el llamamiento y  declaración, sin que infiuya nada 
el que muriese minutos antes (5 después de empezar ó terminarlas opera
ciones. (Real órdeii de 31 de Diciembre de 1862, Gaceta de 9 de Enero de 
1^3,) que en nuestro concepto debe también tenerse presente para las cues
tiones relativas á la edad de los padres de los quintos y de sus hermanos.

•̂o se considera que murieron en funciones de servicio los fallecidos <lel 
cólera, fiebre, pulmonía ó cualquiera otra enfermedad. (Reales ordenes de 8 do 
Enero de 1863 y  3l de Enero de 1876, confirmando esta ùltima un acuerdo 
de la Comisión provincial de Leon que declaro soldado por el Ayuntamiento 
de_̂ La Majúa á Francisco Alvarez Diez, alistado en el primer reemplazo de 
1875, no obstante justificar que otro hermano habla fallecido de tisis pulmo
nar adquirida á consecuencia de la campaña contra los carlistas.

Es aplicable la excei)cion de este caso 11.* al hijo de mujer casada en se- 
g'undas nupcias que no tiene mas hijo que otro que sirve personalmente en el 
ejercito ó en la reserva, cubriendo plaza (jue le toc<) en suerte, aun cuando 
esta madre casada sea rica ó pobre v tenga un hijastro mavor de 17 años; 
(Real orden de 8 do Julio de 1861, C. L. T.^86 pág. 71.)

Durando el servicio militar ocho año.s entre el ejército ijermaneu- 
td y reserva iart. 2.* de la ley de 10 de Enero de 1877,) y  constituyen- 
dt) esta, según el urt. 0 * todos los individuos que ha^um servido cua
tro años en las filas, quienes por medio de un Real decreto pueden ser 
puestos sobre las armas, art. 10, creciiios aplicable la excepción del ca
se 11." al hermano que sirve en la reserva, conforme á la ley de 1." de 
Marzo de 1802, y derogada la Real orden de 16 do Enero de 1873, to- 
1 úue la reserva á que se refieren los artículos 17 y  18 de la lev- 

de 29 de Marzo de 1870, ha dejado de existir y  no tiene analo^úa con 
la presente; pero no puede ni debe aplicarse esta excepción <á los mo- 
Z0.S que, aun cuando constituyan parte del ejercito permanente, se ha
llan en sus casas con licencia ilimitada, sin goce de haber alguno co
mo escedentes del cupo fijado anualmente por las Córtes para permane- 

armas, (artículos 5.*, 8.‘ y  12 de la ley de 10 de Enero 
I por cuanto no sirven personalmente en activo, según exije la

I Pdes, ser condicional la declaración hasta tanto que ingreso
'•fi las filas el que se halla con licencia ilimitada, en cuyo caso seré ba- 

hermano. Y ya que de la reserva se trafii, es preciso no ol- 
pdar que forman parte de ella según hemo.s dicho en la nota del arti- 
^10 6 ., los acogidos á los beneficios de la ley de 3 de Junio de 1868. 
r«'r lo que pueden alegar su.s hermanos la excepción correspondiente.

7
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Art. 77 Para la aplicación de las excepciones contenidas 

en el artículo anterior se observarán las reglas siguientes:
1.* Se considerará á un mozo hijo único, aun cuando ten

ga uno 6  mas hermanos, si estos se bailan comprendidos en 
cualquiera de los casos siguientes: menores de 17 años cum
plidos; impedidos para trabajar; soldados que cubren plaza que 
les ha tocado en suerte; ó voluntarios por seis años ó mas sin 
retribución de enganche; penados que estinguen una condena 
de cadena ó reclusión, <5 la de presidio ó prisión que no bajo 
de seis años; viudos con uno ó mas hijos, ó casados que no 
puedan mantener á su padre ó madre (1).

(1) Afiles de'inclicar la jurisprudencia vigente sobre la acepción do hijo único, nos 
creemos en ol deber de recordar que, conforme á la lleal drden de 10 de Agosio de 
1850 (C L. T ° 77 plg. 117) las hembras en texis general no deben lomarse en cuen
ta para apreciar la cualid ul de hijo ó meto único y si' solo los varones, pues si bien e) 
irabaio de una mujer puede conlrlbutr al sostén de una lamiha; es, con muy raras 
excepciones, escaso para dejar confiado á él solo el sosienimieiiio de la persona o per
sonas desvalidas ó imposibilitadas, y adquirírsele por si misma.

Es por lo tanto indiferente que los mozos tengan una 6 mas hermana-s so.leías y 
mavoresde 17 años para di>frutar de la consideración de únicos, puerto que loa ar
tículos 7tí V 77 se refieren cu lodos sus párrafos á los hijos varones, l uede muy men 
suceder que en algunos casos el trabajo de la mujer que so dedica al comercio, al tra
fico, ó la industria, sea mucho mas lucrativo que el del sexo opuesto, pudiemJo co 
él sostenerse toda una familia; pero ante el texto esplfcilo y temnnaole de la icy. 
que esciuro v no puede eludirse bajo el prciesio de penetrar en su espíritu, según re
gla constante de imerpreladon. se está en el caso de prescindir compactamente dei
concurso mas ó monos eficaz que la mujer pueda prestar. ' .„„nr.mr

La nota espresiva de la paternidad en las partidas, no es suficiente jiara tener po 
reconocido á un hijo natural, según sentencia del Tribunal Supremo de Justicia do 
de .fuñió de 1858, ni los libros sacramentales se hallan establecidos para la J^nio.ia y 
iuslificacion do los actos civiles. En su consecuencia, debiendo constar la filiación de 
iísM iios por el reconocí mentó de sus padres ó por la declaración solemne de una 
eieculoria no periu.ica ai quinto, para ser considerado como umeo, el tener uno é 
.lias hermanos naluraies, aun cuando vivan en eompauía de su
de una man-ra cspKcíia v lermioanlc no les haya reconocido, («cal érden de J1 de 
Diciembre de 187o" confirmando el acuerdo de la Comisión provincial ^ o n  que 
declaré exento ñor el cupo de Barjas en el primer reemplazo de 18io á Jacinto Lucio 
Diosdado, no obstante tener su padre otro hijo natnral.) . -t

Timbion se consideran únicos los mozos que tienen hermanos sufriendo condena a 
mas dSo a io íd e  Srision, síquica por g.acía ispéela! quede reducido á menor numero.
ráea! érden de 11 de Febrero de 18(U, Gaceta de 20.)

No pierden esta cualidad los hijos casados que á sus padres d ^
madres íBmilosúrdenos dc7 de Julio de 18o8, Gaceta de «, y 15 de Agosto de • 
Gaceta (le 2 i v Uesolucion de 4 de Diciembre de 1874 revocando el acuerno déla 
Comisión provincial de León, que declaré soldado por el cupo de 
zo casado con familia que solo disfrutaba un jornal de b reales, del que iiO podudes 
iirpiidersc nara atender á su madre, en concepto de la Lomision.)

1 o mismo (lue hemos indicado al tratar de los hijos naturales no reconocidos, que 
no JV^añ áTufhermanos dV la cualidad de únicos, debe tenerse on cuenta 
á los viudos, que deben ser considerados como solteros para los efectos de la tc\ de 
Lm píázos. ’s? sus hijos son ilegítimos o si ol
glo áderecho. (Real érden de 1 i de Agosto de 186b. Gaceta de 2 de Setiembre.,
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2. Se reputará por punto general nieto único á un mozo 

cuando su abuelo ó abuela no tenga otro hijo 6 nieto; so con
siderará, sin embargo, nieto único aquel cuyo abuelo d abuela
lene uno ó mas hijos ó nietos, si estos se hallan en cualquie- 

ra de los cinco casos que menciona la regla anterior; enten
diéndose que los comprendidos en el último no han de hallar
se en situación de poder mantener á su abuelo 6 abuela. (1)

3. Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que se 
úailo ausente por espacio de mas de siete años consecutivos, 
y cuyo paradero se ignore desde entonces, á juicio del Ayun
tamiento ó de la Comisión provincial en su caso. (2)

4. Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del 
servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal que, 
procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les per-

süstenífl ? In „S  lit^nnano mayor de 17 auos, aunque este
madte^á pobre, por ser obligación preferente la de atender á la
(Keal íiPVh un hijo mayor de 17 años en disposición de socorrerla.
centr-iriíptAnf ̂  f  8̂15, Gaceta de 6, que deroga, como posterior 3"
mo aiio )^  ’ del Ministério Regencia de 7 de Knero del mis-

la consideración de único el que tiene hermano.s profesos 
iS u f  V Filipinas, Congregación de San Vicente do
to <lP%,phrf.vo a las misiones, quienes por su emancipación y  vo-
sus nadrp« co incapacitados de contribuir con nada á la subsisteucia de
biciSmhS’dp la jurisprudeucia sentada en Reales órdenes de 11 y  18 de 
( S t a  de î ft pacetas de 17 y  29 respectivamente, Ü de Febrero de 1863, 
que los dem-ú^iín Febrero de 1864, Gaceta de 27. En cambio, como quiera 
téu in c a o S ^ tn i ni por las leyes civiles y  canónicas es-
meii opS t ? ndquirir bienes, disfrutarlos y  administrarlo.s como esti- 
U e n iS s  dPU votos de pobrejia, privan á sus
pre oTe ue en el sentido de la ley de Reemplazos, siem-
km?ü entonpp«?!^^ para el ejercicio de su ministerio, preci
to de 2rd e  K - p  H conforme al art. 22 dol Ueglamen-

(1) No es (Resolución de 19 de Noviembre de 1874 )
abuelo (Rpsi rtrlímf hermano que mantiene á distinto
do exista Setiembre de 1875, Gaceta de 30:) tampoco cuan-
nota de la rpo-u, ^^^4- ®9®tenga a su madre, por las razones consignadas en la 
1«?0. co¿L'"fand?m? y lo  estatuido en Real órden de 18 d f  Febrero de 
solda<lo n o ^ S  Oomision provincial de León que declaró
Martínez^ a l is té ?  v el seguud.) reemplazo de 1875 á Matías Perez 
to que süstipíp^oi^ .uf f̂ >’U“ tamiento de Turcia, ni tampoco cuando el (luin- 
clase de üeneotro hermano sirviendo en el ejército en
sistenciade ín m n ^ l  que percibe á la sub-(2' La órden de 14 de Diciembre do 1875, Gaceta de 26 )
coa rcferpnr-ii ,t®®tigos.que no deponen de ciencia cierta, sin
que pueda presunto muerto, no es prueba suficiente par.
(W ¿ rd e l3  d l  En̂ ^̂ ^̂ ^̂  (Real orden de 29 de Diciembre de 1876



mita el trabajo corporal necesario para adquirir su subsisten-

Seconsiderará pobre á una f
aleunos bienes, si privada del auxilio del lujo, meto ó 
no oTe deha ingresar en las filas, no pudiese proporcionarse 
con d  producto de dichos bienes los medios necesarios P ‘̂ '̂ ® 
Lbsistencia y para la de los hijos y nietos menores de 17 anos 
omiiDliclos quede la misma persona depencínn. ^

Eri padr? (5 abuelo sexagenario será 
í'nnstancias que el impedido, aun cuando se h.ille en p 
cion de tmbajar al tiempo de liacerse la declaración de sold -
dos.

i (1.1 Mavü do 1B14), V procurauQo por su pane i<is

m r n m m i m i md V declarado facultativamente ai que la paue.-«

ra  averig-uur el valcjr é ^
m e r ^ s o b r e t  se^^unda. por que con 

la  tasación, en U  que manifiesto el im porte de los re-

I S i l l e ' "  r = o  lli% Bof, 1—

minucioii do la luiueza pn «eritos á los bienes del que
de esto, si el valor asi^niado % u re  en los am i;
pretende pasar por ^  %  \ u e  la tasación. (Iteal

S S S s í i  «
por el -Ayuntamiento de casos los mismos testi-
 ̂ Puede también 'l\\^„pignde“ «ei-^ Pobre. asignen

gos presentados por el que pretemie ,.„m.dada por los peritos, 
ii sus bienes una ’̂ blidad o declaración de po-
en cuyo caso es pvecirso partii en Real órden de
bre?.a ó Íonfi?mar el acuerdo de la  Comisión pro-
l ln c t lb 'e T e » n ‘' t u e % ® e c t c r " l a  madre del quinto .^1 pr.m er



0. fte entenderá que un mozo mantiene á su padre, ma
dre, afmelo, abuela, hermano o hermana, siempre que estos 
no puedan subsistir si se Ies priva del ausilio que Û s m-esU- 
üa dicho mozo, ya viva en su compañía o separado do ellos 
ya les entregue d invierta en su manutención el todo ú narte 
del producto de su trabajo. (1) ^

,  ̂ —5 3 -

de 1870, Jesús Rebollo, partieiidn de l:i de^aracion de im 
lo r  n n / T .  ® presentado que manifestó satisfacerla mayor renta

Ya se ’ 
ta cuando

1*!** " y * ,  “ “ Panfa <ta la inii.lre, 
y  ufufructn'dB*?l1 “ atrimomo civil le confiere la a.hninistracion 
r e s S e n t e ,  á i ’ ‘.a“ P9“  'a>̂  utilidades de las cuotas cor-
re s S f f ia n  al hacerlo asi
cobra por ™ que dicha contribución se
íí-rabadaf 1°® q™ }a pag-an al comprar las especies
S e t i S r ¿ . )  ® baceta  de 0 de
se la ley, acerca del procedimiento que debe emplear-
tria'^ó trÍfieoTne“ s“ ‘™ utilidades procedentes de la indiis-
canit^i.í • que se eg-erce, por cuya razón fné preciso acudir á la  
S L a  ^ fp n T  contribución al tipo que r e s n k  g -rab k a  la ri-
21 de ’Kne?o dp modo de procetler por Real* órden do
á Fem ando P declarando soldado por el Ayuntamiento de Leon 
seía S  m ?d,^ agreg-aclas á las rentas que po-
calcul^rní?^ una tienda de ultram arinos, que se

la contribución, resultaba rica. ^
todo aq^e? '^np ''k® ^1Í ' r eempl azos 
h n iZ ^ Z L S -Z  de sueldo, renta, pension ó co
is  dp ™ tim o s  de peseta díanos, señalados por Reales órdenes de

<le 1859 (C L 78 
r o ^ e  187?  V 1̂® Febrero respectivamente), 18 de Eno-
ía  la s u b k k í í  í "  « de Setiembre) p t
se de ! &  persona, reputándose rico al que pa-
tal, reconocivíp?^ '̂^^^^^ siquiem teiig-a vanas deudas contra S  capí- 
de 187? nrííí- en documentos fehacientes (Rea! órden de 7 de Abril 
que ® acuerdo de la Comisión provincial de Leon
mer reem nhzo I « ? "  Í  t  P“ '« ' '=» P«"
su p a t l i T í i S e i L “ *“ ’/ ' ' '  Arieiiza, no obstante tenerlu u ie  Hipotecados todos sus bienes.
pasa suceder que la ren ta  que disfruta una persona
mero dp indicada, y  sm  embarg-o sea pobre atendido el m i
d e?  de 29 ?  sostener, y. de aquí la Real ór-
que no I t  nn (Gaceta de 3 de Setiembre) declarando
H no es posible atem perarse de un modo absoluto é invariable á
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7.“ Las circ.unstancias que deben concurrir en un mozo 

para el goce de una excepción por razón de la edad del P^dr , 
abuelo ó hermano, ó relativa al tiempo de la ausencia de estos 
y á las demas disposiciones que comprenden este •'
anterior, se considerarán precisamente con relación al día que

Inq 3 reales saió (lue la caiifícacion de pobre ó rico depende de las 
chcuiitanciks de iL personas y locaUdades, por i êcesitarse mas re
cursos para atender á la subsistencia de una familia numerosa qu 
/. in 3? im solo individuo, y por ser distintos en cada >

Si à esto se ag'reg'a que ni en la reg ia  ae que ------
do, n i en toda la ley de Reemplazos, existe se
term ine la ren ta necesaria para  reputar pobie a una ®
coim)renderá el diverso criterio seguido por las 
o-adas de resolver en cada caso, y  las diversas sumas señalada, 
efecto en cada provincia; ipie en la de Leon son las siguientes.

T ipo s  e s t a iíu e c id u s  p a r a  l a s  d e c l a r a c io n e s  d e  p o b r e z a .

Pin la capital. . ■
En los demás pueblos.

C u a n d o  
h o y a  l i e  

m a n t e n e r s e  
u n a  s o l a  
l i c r s o n a .

C u a n d o  d o s ,  
ó  a d e m á s  
h a y a  u n  

r a e n o r .

A u m e n t o  
p o r  c a d a  
p e r s o n a  

d e s d e  t r e s
I n c l u s i v e .

r e s e l d . ' . P é s e l a s . P e s e t a s .

350 440 90

273,75 363,75 75

(1) No se reputa que mimtieiio á su madre viuda y  pobre el que se halla 
siffuieudo una carrera literaria y solo la ayuda en las vacaciones, ya porque 
el concurso que la presta no se realiza en la forma que la ley exige, y  ya tam
bién porque carece de medios para verificarlo, á menos de demostrar qtie con 
ol producto de su trabajo gana lo suficiente pava atender a los gastos ae su 
carrera v á la subsistencia de su madre (Real órden de 28 de Abril de 1876 
confirmando el acuerdo de la Comisión provincial de León que declaró sóida 
do por el cupo de Carrizo á Lorenzo González García, lujo de viuda pobre y 
Seminarista externo en el Conciliar de Astorga.) .

Exi'>-ieiido la lev para el goce de las excepciones que el lujo, nieto o ñor 
mano contribuyan' con lo que puedan al auxilio de sus ascendientes y 
manos, no perjudica al (milito para gozar de la excepción, que su in a d ^

Ilición de 4 de Diciembre de 18'74.) . ,
Imposibilitado el que se encuentra en presidio de contribuir á la manuten

ción desús padres ó hermanos, no puede aprovecharle excepeum, aun 
cuando demuestre que les tiene cedidos el usufructo de sus bienes (Real or 
den de 12 de .Tuiiio do 1863, Gaceta de 5 do Julio.
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señala esta ley, después de terminado el sorteo para el llama' 
miento y declaración de soldados ante el Ayuntamiento del 
pueblo respectivo, bien se proponga la excepción en este dia. 
bien se alegue después (1).

78. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen com
prendidos en cualquiera de los párrafos de los dos artículos 
precedentes, aun cuando no aleguen su excepción ai tiempo 
de hacerse el llamamiento y declaración desoldados, si reu
niendo en esta época las circunstancias necesarias para gozar 
de la exención, no pudieron alegarla entonces por no haber 
llegado á su noticia.

CAPÍTULO X.

Del llamamiento y  declaración de soldados y  suplentes.

Art. 79. El acto del llamamiento y declaración de solda
dos empezará el primer dia festivo del mes de Abril más pró
ximo á la terminación del sorteo (2).

Art. 80 Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija el ar
ticulo anterior, se reconocerá la medida á vista de los talla- 
ores, y constando por declaración do estos que se halla exac- 
ji para los efectos prevenidos en el párrafo 1.® del art. 73, se 
amará al mozo á quien haya correspondido el número 1.” en
sorteo, y se procederá á su medición en línea vertical á pre- 

s e n ^  de los concurrentes. El mozo tendrá los píés entera-

sobrevienen en el tiempo medio de la declaración 
provinciales n n l \  f p u e d e n  conocer de ellas las Comisiones
de Abr í do el art. o." del decreto de la Regencia de 27
27 Y 5 1  Diciembre de 1875, Caceta de

miento S d ?  pn Ro l “ de valerse del procedi
do 187o.^prLnUndo ^e la Guerra de 19 de Noviemb e

niugun caso^sp a J id , ' tramitación correspondiente, no olvidando que en
luniad de ios 1 n te rw a d lT " i '‘®" «lp"«».cuya causa proceda de la exclusiva vo- 
da se había p r e v e S  ‘T ' ‘on’ de la Real úrden cita
do üciubrc dt'crelo de 30 de Setiembre de 1874. Gaceta de tí

•ado pS^la^dMtámpfon^ excepciones con referencia al dia seña-
tíesde dicho d i f  aT inSrn^o o invalidarse las que desaparezcan
'•e 1870 Gaceta de i s f  11 de Noviembre

ponerlo e n ^ L m ^ n - a r t i c u l o  á lo que el Gobierno resuelva para 
®" armonía con el 12 de la ley de 10 de Enero de 1877.



—ñá
mente desnudos, y si así no llegase á la . talla fijada en di
cho art. 73, se anotará como falto de ella, y se llamará al 
número que sigue, sin perjuicio de alegar el mozo número 
primero la exención ó exenciones que le asistan, y que justi
ficará, si reconocido de nuevo ante la Diputación, fuere decla
rado con talla suficiente. Cuando el mozo no guardáre la po
sición natural debida al tiempo de tallarse, el Alcalde podrá 
apercibirle hasta tres veces para que la guarde, y si no pro
dujese resultado este apercibimiento, la misma autoridad debe
rá imponerle una multa de 20 á 300 reales, sin perjuicio de 
sujetarle, si fuese necesario, á nueva medición en cual
quiera de los días inmediatos, quedando entre tanto detenido 
y en observación. Si tuviese la talla, se swiotará así, y se pro
cederá al exámen, de las otras cualidades que son necesarias 
para el servicio:, (que el quinto ó persona qxce le represente 
debe exponer, en ¡a inteligencia que las excepciones no aduci- 
das no puede conocer de ellas la Comisión provincial.) (1)

En las poblaciones en que haya guarnición de fuerza del 
ejército, se destinará á cada dia un sargento de la misma por 
el Gobernador militar ó Comandante de armas, de modo que 
turne este servicio entre todos los sargentos en la forma que 
el mismo jefe determine: (excepto los individuos déla Guardia 
civil que no pueden ser nombrados, según Real drden de 3 de 
Agosto de 1857, Gaceta del dia 6.)

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, se hará 
este servicio por sargentos que en ellas se encuentren con li
cencia temporal, ó porque correspondan á la reserva, y  siem
pre con arreglo al turno que establezca el Gobernador militar 
ó Comandante de armas.

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la talla, se

(1) Conformo .1 lo prescrito en el art. lü l  de la ley de 20 de Agosto de 
1870 V jurisprudencia anteriormente establecida por Real drden de 13 de Se
tiembre de 1802 (Gacela de 10), cuando los Concejales sean parientes de los 
mozos dentro del cuarto grado civil, no deben tomar parte en las sesiones 
relativas á la declaración de soldados, debiendo ser susliluidos. sind queda nü- 
mero suficiente para adoptar acuerdo (mitad más uno, art. lOü de la ley mu
nicipal), por los Regidores del año anterior, ó del segundo y siguientes, y si 
estos también tuviesen parentesco con ellos, con los mayores contribuyentes, 
quienes en el caso de hallarse comprendidos en el referido art. 101, tendrán 
que ser reemplazados por los de cuotas inferiores.

Siendo responsables de sus actos los talladores, deben expresarse con preci
sion todas las circunstancias que acrediten su personalidad, uniendo al expedien
te las certificaciones referentes á la talla. (Real drden de 20 de Julio de 1863, 
Gaceta de 23).
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tíiempro que sea posible presenciará también In talla íIr 

los mo^os un otioialde la guarnición, o de la >es¿vá d nne 
hflit situación de reemplazo, nombrado por el Uo-
bernador militar tí Comandante de armas, para proCrar aue 
el tallador cumpla con exactitud su cometido ^

t í z ^ v r ^ '
voi.ntaHa;í;en\;:; -í«:

Art. 81. El iuozo ú otra persona que le represente eir 
pondrá en seguida los motivos que tuvieso para ser excluido
4 I o s lT l7 p r \ '^ ‘ r ‘‘’ al p ro p o T en ^ r iltinc i Ití contradigan. Zas justificaciones que ofrezcan v 
cel-il presenten. En seguida, y otciuIo al Coo-
m Íento'7f®'^ 7  «índico, detoruiiuará el Ayunta-
^ u n t í7 i  ó excluido, y  sin deiar el
aleguen laCom.sion provincial. A L m o S s  que
fin nnf^ exención o exenciones, se les expedirá certificación 

que consten las que hubiesen alegado (1).

do‘7dadt7¿fesoToTÍ^‘tn̂ ^̂  ̂ "" declaración«onas que les rouresp^n encargar á los quintos tí per-
tíos. entendiéndJse Dor\a Í/ ^0 ser Ilaina-
-otríiid de  la s  c ilác i^o iSs h e h a s  e l  m -m  e,t
venido en la Tei-]iil ‘ áG ]Í^n^^^^ s v j e n o n  a  la  le y , segim lo prc-
Agostode ISTlVacéta defíMn̂ ®̂  í  1 3 Gobernación de .3 de 
?e4  do Dicim bre de ^  ^  Keal tírden
croan asistidos p araon e^  excepciones de que se

ai examen^ d? las ^estanT. r̂?,m P«eda pa-tíeci«r».,-........ «  resulbin justificadas obtendrán la
conforme á la Hesolucion do 20 de Agosto do 1874 metan rtn>í«ír.T, «« .......

deciarrp- • ■

S « ? ^ í 5 k r i i S  W :
leales órdenes de 28 de Ahril v  io *'tímitirlas, según, las
áue se c.p,a á contindacim  ̂ IDiero^do 1877,

’=«‘c Sección ha e.v.a,ni- 

8
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de las justificaciones <5 do- 

p X á  co n re l? ®  if"" anterior, el Ayuntamiento
Que n r i !  lo crea oportuno, siempre
que los ouintnf señalado pLa
que erA lnnt» ™ carcha á la capital, y de modo
que el Ayuntamiento pueda resolver antes do este dia con pro-

i™ - -»Íülíu 7 , niiü en la oiw ,m , declamoibn do soldados, al
-dierrnan?>su 5  Vros<mtó, y un
»ría tan luego como s f  <iue alegar, y  (juc lo lia-
»quinto por no haberse uresenf-tH,.' declaró soldado al
»alguna, con cuyo fallo no se conformó o? v ' f ’ ^ nadie exención
»tanto que se filase d a n r?  1« ofendo hermano del quinto, hasta
..o trase% on ,p alS 1ate's?L L S f 9uo on

»de lS56:=eonsideraS'^quc°las reemplazos
»para que puedan ser fallados- v  nn deben alegarse oportunamente
»ínerasesiin, no puede oi?se Pri'
»siderandü que las exenciones quinto en sesión posterior: ==Con-
»011 su nombre, y  habiendo concurrido
»Jimenez, pudo p ro p o i iS te  de m m T  ?  hermano de Cayetano
»aprovechar alqíñnfo la c ? rc l„ s ta n c T ¿  ™
»fueran interesados en la ouinta un o
»scgumdice el mozo;=La^S^3cck,n on^a ^  Auxiliar,
»este recurso^Y  habiendo tenido â bien i  M d  Rev^O^'n'' inadmisible 
»de conformidad con el preinserto dictámen de tíÍ,] ,'v l í^ ’i resolver

..va do vogla general“ n'’c r o s ‘S „ Í o l ' S  Ï
»Madrid 10 de Enero de 1877.-=Run%ro y Robledo^ I r ^ ’pm  muchos anos.
»provincia de Almeria.» (Gaceta de 20 desinerò!)^ ® Gobernador de la

precision'de p?¿Sntar?e“en ^unoV otro 'á *^¿Stpciona?
en cualquiera de ellos para que aun en d  ífls?fS2 i }’ ^ verifique
favor del pueblo donde no ásidía en- el «cS óÍ i f,®®̂ ®rai;se la competencia á

(lL“â"âd^eu1e“S ^ d e S S r ? d ’r f f i ^ ^

cor al juicio corresuondienro i imposibilitados de compare-
la Comisión p r o Í S a ^ ^ ^  «er tallados ante
de Marzo d i  S r S ! c e t i  órden de 29

vista de las pmebS^^quimi niiig^^^  ̂ exenciones en
teresados, aun cuando ï a S l a f s ^ ï ï  Presentar los in-

las Comisiones, ni hacer consultas ^Rcc-Ia i el punto á la decision do 
torio do la G o b é rn a o S o T d o
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«Q® n  justificaciones <5 documentos (1)

dase In exclusion que pretenda el mozo se ñin-
dase en inutilidad para el servicio por defecto físico visible ó 
enfermedad notoria, so declarará la exclusion si convl n n eu 
ella todos los interesados (2).
Dondrá m?® estuviesen conformes, el Ayuntamiento dis- 
cu U itin  •’1 referi'^0 mozo por uno tí más fa-
suiotáÓtí  ̂ ^ resoU-erá con presencia del dictámen de estos 

^  tleclaraoion de útil tí de inútil á lo que
r/n ítiU d " ád T \" “ ? ‘'’ La declaración
recrnocldl fn Laya sidoanarlzoó^M ^ atendiendo al estado en queaparezca el quinto en el acto del reconocimiento, ^
munidnaTefr*^*'''^ 'íe^obo á percibir de los fondos
municipales C reales vii. por cadaunode dichos reconooimien-
en ofri I T  ‘ï “®,.®,® practiquen en la persona de un quinto, ya
Ayunlamien1,¿1'"'  ̂ inutilidad convenga acreditar ante ios

m iu In^zi á ®*®“ Pra I ”® ®® excluya del servicio tí no se ad- 
menoion»i^ “"Í P®''®“®'‘ï*”®ra Je ¡os conceptos qnc se

soldado á 1,1 J®j® Je declararse
artículos 9 " ^ ®  a consecuencia de lo que determinan los 
enoanf'l'ori* ®utonces se entiendo que el mozo re-^ t^ ^ ü a d o  ó dispensado de servir cdbre su plaza.

exención aíe^a° â '̂̂ íin expediejite justificativo de la
P’a no conuTarPcicZ ^ nn.os quo citados cu. for-
la Orden circulé T .  q día para quo fueron llamados {iv--’,. -l.* de 

Es iuu3̂  frecuo, £  de 1H74, Gaceta dol 5.) "
presentcfti "̂ cn el aoto’líí^ iíío if^  alcgtm exenciones ó excepciones v no 
dados sin por?uicio dé ! ne(jesaria,s, declarar á los jóvenes <'SoI-

ta que queda ol el Ayuntamiento debe hacer constar en <d ac-
el termino <iue se^ío que pn\'=ei,tarú en
»0 antes por no nod,>f oii definitiva, y
"'"S?" coin-ücadral ?focto
26 de Mayo *iirnhihn  ̂ Kef^damento de
nes por defectos £¡¿00^V  hÍ iuL L  °® Ayuntamientos otorg-ar exencio- 
las (jue se aleguen comn^^aÍiíí^u^“  unicamente a consignar en actas 
tribunal médico la? ác presunta inutilidad, presentando al

l-'i clase 2  * del C t i a d m ^  defectos comprendidos 
alegar. l^uadro de cxeucionos que tambieu hay nccesidail de
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Art. 85. Hecha la declaración con respecto al núin 1.*, 

se procederá en iguales términos ccn el núm. 2 . \  y sucesiva
mente se llamará el 3.° y 4.®, etc., hasta completar el cupo 
del pueblo con soldados declarados tales.

Art. 86. Terminada la declaración del número de soldados 
pedidos á un pueblo, se procederá del mismo modo á la de 
otros tantos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siem
pre el orden de la numeración (1).

Art. 67. Si no se pudiese completar el número de soldados 
pedidos y ej de otros tantos suplentes con los mozos sortea- 
(ioo (m el año del reemplazo, se llamará á los que, sorteados 
en el ano inmediato anterior, no hubiesen sido destinados al 
servicio, siguiendo el drden de los números que hubiesen sa
cado en el sorteo de aquel afio. En su consecuencia, cuando 
un puohmhaya de cubrir su contingente con los mozos del 
ano anterior, deberá llamarse al mozo que tenga el núraoro 
mas bajo entre los que no ingresaron en Caja, se abrirá nuevo 
JUICIO de exenciones, y se apreciarán estas según el estado que 
tengan en el día en que so hace la nueva declaración de sol
dados, sin que le aproveche la exención que tuvo y disfrutó 
en el ailo ó aíios precedentes, si hubiese cesado la causa en 
que se íundo, guardándose además todos los trámites y  requi
sitos establOiCidos para el reemplazo corriente, y haciendo su
cesivamente lo mismo con los otros números que sigan. Si 
tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de sol- 
dadüf: y los suplentes respectivos, se llamará á los mozos sor
teados en el segundo ailo inmediato anterior, siguiendo tam
bién el órden^de ios números que hubiesen sacado en-el sorteo 
del referido año y el método establecido en el párrafo que an-
te CctlGÍ/w )«

d ¡“ “ fia d o r  S  'ío^de "eS  ‘dÓ
}»Ĉ  ?' destinados á Cuerpo, la declaración de-
volv i?n ?  fiT« «^rteados para que ios escedentes del cupo, que

oi-ijauizadou del ejército por la ley de 10 de Enero 
e anelirs^’ m rfc n h H  reemplazos posteriores al^ presente no de-

tS-iores exeSS on a iS  exceptuados en llamamientos an-
mtivn nn talla para ingresar eu
t r e i ? ’la u S f r v n \  quienes serán alta en la Iteserva ¿ tienen el deber de presentarse durante los cuatro
r!¡a% s\atum ^?a alcanzan di-de ^  dcencia absoluta. (Art. 14 de la ley de 10 de Enero
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1 cubrir el cupo de un pueblo con ar-
refoontoH llf ^ este de todaresponsabilidad si no bastasen k  completarle los mozos que
L  V en"! " i“ 7 " “P f  “‘̂ ‘dos en el sorteo del aflo del reempla- 

OS dos antenores, según se establece en los 
ariicuios precedentes.

En este caso el Gobernador de la provincia hará que la 
comisión provincial examine las actas del alistamiento y de
mien? “T ' ““ ‘ f  Si resultase omitido en el alista
miento alguno de los mozos que debiera comprender, dispon-
1n«» í® y sorteado en la forma establecida en
del mismi“  P™cediéndose en seguida, respecto

mismo mozo, al acto de la declaración de soldado. Po,- ú l-
neTd’/ai,® la provincia juzga que las oxcepcio-
cido " V “, “ “ sujeción á lo estable-
míprn ' presi.nto ley, las someterá á la revisión de la Co- 
mr-nr P™'’C' vil, la cual las confirmará ó revocará según 
corresponda, si perjuicio de procederse contra los que resul-
cion ( l [ “  ̂ “  Ministerio de la Goberna-

c¡todL^°' *'■ ‘'aclarar excluido á un mozo ban de estar 
arrenln padres, curadores, etc., con
del i7pm7i ^2. los números siguientes del sorteo del año
del pS F +  ’ anteriores. (Incluso los voluntarios1 ejercito y :;mna, según nota del art. 72).

nrJo dos ó mas pueblos hubiesen sorteado dé-> rs f. mm  ̂̂   ̂ T -
Art. 90. (

cimas, el pin 
mismo debe a 
nel á los moz 
auticipacion : 
hubiese sorte; 
6̂ a los moz-.

responsable,
ce la déclarai 
mo responsal
“Î020S d á sus 

ba citacit;

I ) que saed el número primero, y que por lo 
ontar el soldado, además de la citación perso- 
> del mismo pueblo, dará aviso con la debida 
Ayuntamiento d Ayuntamientos con quienes 

■ > las décimas, á fin de que citen personalmen- 
seilalándüles dia y hora para acudir al pueblo 
lo tienen por conveniente, á presenciar el acto 
m, y  debiendo cada Alcalde remitir al del pue- 
el acta original de la citación hecha á los 

iteresados para unirla al expediente, 
á que se refiere el párrafo anterior se hará parael octavn Hío  ̂ ae lenere ei parraío anterior se hará para 

___en que hubiese empezado el

de 4  íie y  exclusiones, (Real drdeii
\ugar respecto • 7 í  obrero) y  solo puede tener

(Real óTíifti', inf Ayuntamientt^ uó ú las denega-V «i orden de 29 de Julio de 1864, Gaceta de 13 de Agosto.)
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acto de la declaración de soldados en todos los pueblos.

Art. 91. El mozo que pretenda eximirse del servicio por 
no tener talla suficiente, <5 por padecer enfermedad ó defecto 
físico, deberá, presentarse para ser reconocido ante el Ayunta
miento del pueblo en que le haya tocado la suerte de solda
do. (Téngase presente la nota del art.® 83.)

Solo se dispensará esta presentación cuando los números 
siguientes al del referido mozo convengan en que sea recono
cido en otro punto, á cuyo fin podrán nombrar una persona 
que los represente.

Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes, en Ultra
mar, 6 confinado en algún establecimiento penal, el Gobierno 
podrá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, dis
poniendo que se le reconozca en el punto de su residencia, con 
las debidas formalidades, y haciéndolo saber á los mozos inte
resados para que estos puedan nombrar persona que los repre
sente. (1) . . j 1

• Art. 92. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de sol
dado se hallase á menos distancia de 50 leguas del pueblo á 
que perteneciese, el Ayuntamiento le señalará un término 
prudente para su presentación, y hasta que este espire, y sea 
el quinto declarado prófugo, no se entregará un suplente en
su lugar. . T

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte 
esté á mayor distancia del pueblo que la de 50 leguas, ó ha
ya sido declarado prófugo, ó no se tenga noticias de su para
dero, se entregará desde luego el suplente sin perjuicio de 
practicar las diligencias oportunas para lograr la presentación 
del ausente, debiendo darse de baja al suplente tan luego co-

(1) Para el reconocimiento y  medición de los residentes en las
antillas pueden reclamar los Gobernadores la expedición de las órdenes 
convenientes del Ministerio de ü l t o p  con el o^eto 
tpiiQ-a lu<>-iir conforme á las proscripciones de la Real órden de 0 deJu 
ifo ffe m il Sscrta en la C.^L. T.' 86, pág. 88, y la de. 30 de Jumo de 
1856 L C T " 68 pág. 622, á- cuyo efecto nombrarán los interesados per-

excluido dol .servicio
á u n q u r to  por^orto  do tolla que comparezca ante el A y n n ta ien to  d̂  ̂
«ni distrito (Real órden de 11 de Julio de 1862, C. L. T. 27 paj?. 
los que se hallen sufriendo condena en un establecimiento ^  
ser ¿liados en el mismo, según Real órden de 25 de ^gesto de 186b, 
Gaceta 3 de Setiembre, aun cuando residan fuera de la provincia.



mento one « w  excepción ó impedi-mento que alegar y se hallen fuera d é l a  provincia en qua
en^aue^^pr podrán ingresar en la Caja de aquella

h a t í^  snfnrln^^ declarado soldado
cuJruos d p i .  condena se destinará precisam ente á los
extiní>mVw posesiones de Africa, donde
fuéIa°d« l í r ^  V®^ tiempo del servicio, si la  pena im puesta
de Dresidín^í^^'^^^ menor ó ia de prisión mayor ó menor, ó la e presidio 6 prisión correccional.
se P n n fìf  de inhabilitación de cualquer d a -
Tutoíidad d la  vigilancia de la
derecho publica, suspension de cargo público,
a s Y c o K  i  ’ Proíesion u  oñcio, arresto. miiUa ó caución 
cesaTes e n. resarcim iento de gastos y  pago de costas pro-

d "  o fc’u e r p r d e r ^ é íd to ^ ^ '*
la su lr te ^  V ^  ^  quienes hubiese tocado
dos se ^ H  Í'®“ P° de hacerse la declaración de solda-
g ía s jg u lé ú 'e l- '" ^ " '^ “ *̂“ «bservaráa las rc -

reclusión, e x tra 
do, y se llam “ Y ““' '  eu las filas el p ena-
oorrLponda á quien

la de v r í i i i n  im puesta fué presidio menor ó, correccional ó 
m ayor, m enor ó correccional, luego que ex tin g a

180X a t .  28 de Febrero de
jos suplentes por la^fíitfttin  perjuicios que se causan á
han producido resultfldn^nUrniSft^^^^^^F” nuineros anteriores, nones de ] • ,in alg-uno, como tampoco lo dieron las fìeales dVdn
¡o t a S t o / S e r í a  muy com Sente pw 
las plazas denlos ^hos medios son tau ineficaces, ó bien dejar vacante 
sino Ponían m, propietarios, ó exigir la responsabilidad á sus mfirnq 
toeion d T su 7 n irt» ‘;““. r S  oonqX ito la fuga rooui:
foü los AlcaldS oÍJ verificando otro tanto

han f a c i l i t a d o r » l a  Real drdeu de 17 do Julio de 1861 
edad prefijada en el ari 3 °“de fn quintas antes de tener la
la ley de PresuDuStnt dn^i«á? ' cumplimiento de'®cmdad. Puestos de 1866 a 67, tengan que jn-oveorles de cédulas de
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el mozo la condena, sí no cuenta la edad de treinta años cum
plidos, será destinado á uno de los cuerpos de guarnición fija 
de las posesiones de Africa, donde cumplirá el tiempo de su 
servicio, (i)

3. * Si la pena impuesta al mozo fué la de confinamiento 
mayor ó menor, la de inhabilitación de cualquer clase, des
tierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad, reprensión pú
blica, suspensión de cargo público, derecho político, profesión 
ú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará el mozo sin demora 
por cuenta del cupo del pueblo en que haj^a sido declarado 
soldado, en la Caja de la provincia á que corresponde el punto 
donde esté cumpliendo su condena.

4 . “ Si la pena es la de relegación, el mozo ingresará en el 
cuerpo del ejército de Ultramar á que le destine el Ge^derno, 
y á cuenta del cupo del pueblo en que se le haya declarado 
soldado.

Fuera del caso establecido en la regla no se llamará 
en ningún otro al suplente para cubrir la plaza del mozo con
denado á sufrir cualquiera de las penas menciunudus, ni mien
tras el penado sufre la condena, ni cuando después de haberla 
sufrido deja de ingresar en las filas por tener más de treinta 
años, áun cuando resulte para el ejército la pérdida de un 
soldado. (2)

Art. 96. Si al tiempo de la declaración de soldados eb mo
zo á quien toed la suerte se halla procesado por causa crimi
nal, se llamará en su lugar al suplente á quien correspon
da.

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la cansa se 
impusiese al moz-> alguna de las penas des*ignadas en la regla 
primera del articulo .anterior, el suplente servirá por el tiem
po ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo 
ó le imponga una de las penas designadas en las reglas del 
articulo anterior, desde la segunda inclusive en adelante, el

(1) Las Comisionf - provinciales, deben pasar notas al Jefe del estable
cimiento penal, para que al licenciar á los rematados, sujetos al servi
cio militar, los entrog-uen á la autoridad militar (Real órden de 11 de 
Setiembre de 1863, (;. L. T.* 90 pág-. 291.)

(2) Los mozos que hayan sufrido parte de su condena y  estén indul; 
taaos d e ja  restante, no pueden ser escluidos del servicio militar, sino 
que debe' destinárselos á uno de los cuerpos de las posesiones de Africa 
siguiendo el drden establecido en los artículos 94 y  95 de la ley.



n 5
entrará á servir en el ejército, sefífun lo esta

s 5 é t : . “ á r  ^  d e fd e" iú :j:‘: i

V pnnln.1? focesaclo se halle en libertad bajo fiarla
que a Z u n lT i í^ ^ ^  pedido contra él mayor pena
1 - J el artículo anterior desde
dando no se llamará al suplente, nue-
áserviV p7 f̂ ŝta que terminada la cansa entre

Art 07 procesado según h's regLas establecidas. 
DorlipV^'- qoe deba darse de baja á un suplente
de los motivfs'ane“ ,®' P® cualquiera otro
que d ie h fsn n b n r  “ »““ “ an en esta íey , se entenderé

b r i r : Í T n ? : 'd e ? p ; X ‘‘'^“ P""' ® -

d i a t o \ a n t S X X r f “ “ ?®
elto en sn soíten t  t  ®' número más
do aflo nmia® ; ^ "'.“ ñero mas alto del sorteo del se.nm -
Wad t r f e e  aÍcan;T f^^PcaTablF1 Í 'iJcanzado a los mozos de esta clase.
Para^coX^eVdTsnYhi-'"''^^^
Cüalquír conronf^ ® las armas enArt corresponda.
liberta de la suplente en el servicio no

fue e n t r S ! " ” " "Í
® ep arV e^ liaX X ” f®'®"“  ^ diligencias que’ deben practicar- 
tes, se ejecuWán desd ^ ‘̂ ®®P” cion délos soldados y suplen-

de ponerL e í s„l  ̂ ‘í  hasta
de una hora Si nn^’ ®“eP?ndiéndose al mediodía por espacio 
"■in en los siií.n'pnf P"®'̂ ®ten concluir en un día, se confinua- 

Art ,°n ®'§̂ "‘entes, aunque no sean festivos.
■Jne dicte el Avn!it^?n“  «Sruviados por los fallos
ddos deuiás  ̂mLn^ n f  •“*“ respecto á las alegaciones que ellos
^omUjon provincial resprtiva” ^"“ ‘° ’ ^

^ .iP jP n ^ a^ reclam acion cs se admitan, deberán los inte-

cuhri?^ párrafo 3.' <le eqtP^nrf^ f̂),^^^  ̂ ostá ou ol
los d L  ®M. plaza, y  ser “ ’presar en las Illas para

0̂3 anos de su coSdeiS en el momento que extinguiere
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resados expresar al Alcalde por escrito ó de palabra su inten
ción de reclamar, ya en el dia en que se celebre la declaración 
de soldados, ya en los siguientes hasta la víspera del que esté 
señalado para ir los quintos á la capital.

En las reclamaciones que se refieran álos casos determina
dos en los artículos 89 y 90, los interesados deberán expresar 
por escrito ó de palabra al Alcalde su intención de reclamar, 
en el dia en que el Ayuntamiento diese su resolución definiti
va, ó en los dos dias siguientes al mismo. (1)

Art. 101. El Alcalde hará constar en el expediente de la 
declaración do soldados cuantas reclamaciones se promuevan; 
dará conocimiento'de ellas á los mozos á quienes interesen, y 
entregará á cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún 
derecho, la competente certificación de haber sido propuesta 
la reclamación, expresando el nombre del reclamante y el ob
jeto á que la misma se refiere. (9)

(1) Los fallos dictados por los Ayuntamientos son definitivos, aujj 
cuando en ellos se consigne la frase «soldado, sin perjuicio de los resul
tados del nuevo reconocimiento del padre ó hermano ante la Comisión 
provincial», si no se reclama á la misma en tiempo y  forma. (Real or
den do 20 de Junio do 1876, Gaceta de 1.* de Agosto) Así, pues, tocios 
los que se crean perjudicados por las resoluciones adoptadas, cuidaran QO 
alzarse’ de ellas, y  de recoger el certificado que se expresa en el arti
culo siguiente para presentarlo ante la Comisión provincial, debiencio te
ner muy presente que en conformidad á la regla 4.* de la Real orden 
de 17 de Agosto de 1863, Gaceta de 22, «cuando no conste en el mis
mo expediente la reclamación de algún mozo contra el fallo del Ayun
tamiento, ni pueda aquel presentar la certificación á que se refiere el ar
tículo 10 1  citado, ó en su defecto un acta que acredite habérsela pedi
do al Alcalde, y  que esté autorizada por el Párroco ó un Kotario y  dos 
testigos con fecha anterior al dia señalado para ir los quintos á la capi
tal, aunque aduzca pruebas de otra especie, los Consejos provinciales 
(hoy Comisiones) se abstendrán de conocer de dicha reclamación, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 134 de la ley, quedando a los 
interesados á salvo al derecho que les concede el art. 136 de__la misma, 
y  el de reclamar ante los Tribunales la indemnización de daños y  _per- 
micios, según vieren convenirles.» (Recordada por las de 9 de Noviem
bre de 1864, Gaceta de 23 y  28 de Setiembre y  15 de p iciem b p  ¿o 
1875, Gacetas de 13 de Octubre y  27 de Diciembre, respectivamente.

Apesar de esto, no perjudica al mozo que alega la excepción del ca
so 11.° y  es declarado soldado por no presentar la certificación preveni
da en el art, 128, el no haber recurrido en alzada oportunamente á i» 
Comisión, por ser el fallo condicional. (Real órden de 14 de Diciembre 
de 1861, Gaceta de 21 y  22 de Agosto de 1868, Gaceta de 1. de be- 
ticrabre.) , . „

(2) Las reclamaciones solo aprovechan á los mozos que Us interponen., no pu 
diendo ser oido por la Comisión, ni alzarse al Gobierno contra el
la dicíe, el que no recurrid en la forma dispuesta en los artículos lOÜ y iwx 
contra el adoptado por el Ayuntamiento. (Real drden de a l de Jumo de lom,/
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CAPÍTULO XI.

De la traslación de los quintos á la capital de la provincia.

Art. 102. Todos los mozos que hayan sido declarados sol
dados y suplentes estarán en la capital de la provincia el dia 
que el Gobernador de la misma haya designado prèviamente 
á cada pueblo para la entrega de su respectivo cupo en Caja, 
en virtud de lo que previene el art. 107, y se pondrán en mar
cha con la anticipación oportuna, verificando el tránsito desde 
su pueblo en el tiempo que sea necesario, á razón de cinco le
guas por jornada.

Para la salida de los soldados y suplentes en dirección á la 
capital, además de citárseles por medio de anuncio, se hará á 
cada uno de ellos la oportuna citación personal de igual modo 
y en la misma forma que exige el art, 72 para el acto del lla 
mamiento y declaración de soldados 

Art. 103. Irán los soldados y suplentes á cargo de un Co
misionado del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá te
ner interés en el reemplazo; hará la entrega de los soldados y  
suplentes, y tendrá derecho á que de los fondos municipales 
le abone el Ayuntamiento una cantidad que estime proporcio
nada para indemnizar los gastos y perjuicios que le cause la 
comisión.

 ̂ Art. 104. Cada uno de los soldados y suplentes será socor
rido por cuenta de los fondos municipales con dos reales dia
rios desde el dia en que emprendan la marcha hasta el en que 
ingresen en la Caja los que sean definitivamente recibidos en 
la misma, y en cuanto á los otros hasta que regresen á sus pue
blos, incluyendo los dias do precisa detención en la capital y 
los de regreso á razón de cinco leguas por jornada, cuando 
menos, según la comodidad de los tránsitos. El Comandante 
de la Caja, abonará al comisionado del Ayuntamiento, para

Gacela de l.° de Agosto, coniirmando las »le 10 de Junio de 186.3, Gacela de 
i j  y ^  de Agosto de 1867, Gaceta de 11 de .Setiembre.) y derogando la de 
cione 1868, Gacela de 7 de Abril, que prohibía desistir do las apela-

Conforme, pues á dicha resolución de 21 de Junio, si los números i4 y lo por 
egomplo á quienes se concede un plazo para instruir una conlrainformacion por no 
Onformarse con la verificada, á instancia del que pretende eximirse, no la pracli- 

^n en el tiempo concedido, no puede aprovechar ei plazo al número siguiente 
ni á los demás que la consintieron.



reintegrar á los fondos municipales del pueblo respectivo, el' 
importe de los socorros correspondientes á los soldados que 
queden recibidos en Ceja.

Art. 105. _ Si algún interesado pidiere que cualquiera de los 
mozos excluidos por el Ayuntamiento pase á la capital para 
ser medido y reconocido, irá también este mozo con los quin
tos y suplentes, y se les socorrerá en la misma forma con dos 
reales diarios á expensas del que lo reclame. Este será reinte
grado después por los fondos municipales, si resultd justa su 
reclamación (1).

También se satisfarán de los fondos municipales, aunque 
no resulte justa la reclamación, los socorros dados á un mozo 
excluido, si á juicio del Ayuntamiento el reclamante carece 
absolutamente de medios para satisfacer el gasto.

Art. 106. El Comisionado irá provisto de una certificación 
literal de todas las diligencias practicadas por el Ayuntamien
to, tanto acerca del alistamiento, como respecto al acto de ia 
declaración de soldados. Llevará también las filiaciones de los 
soldados y suplentes, y una certificación en que conste el nom
bre de los mismos y el dia de su salida para la capital, expre
sando además los nombres de los reclamantes, á quienes, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, el Ayuntamien
to haya considerado sin medios para pagar los socorros de los 
mozos reclamados (2).

CAPÍTULO XII.

De la entrega cíe quintos en la Caja de la provincia.

Art. 107. La entrega de los quintos en la Caja de la pro
vincia empezará el dia 15 de Mayo, y los Gobernadores, oyen-
n n 1 í> o icí /in QO ..1 r.r, __ •_   1_ j- • .

(L reclamación para que el quinto se presente en la capital, tiene que
liniiiarse A la talla, puesto que su reconocimiento va no se verifica en ei dis- 
irilo municipal, según ol art. 2.“ del Reglamento'de 2ü de Mayo de 187Í.

í'2) Siendo boy lodos soldados, deben acompañarse las filiaciones de los que 
SÛ hayan sorteado para que la caja pueda facilitar licencias ilimitadas á los es- 
cedenics del cupo fijado i)0i- las Cortes para constituir ol ejército permanente.

do á las Comisiones provinciales,' fijarán con la anticipación 
necesaria el dia ó dias en que cada partido ó pueblo ha de ha
cer la entrega de sus respectivos contingentes; pero en la in - t  
teligencia de que en fin del mismo mes de Mayo, ó antes si
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fuese posible, han de quedar ingresados en Caja todos los quin
tos de la provincia (1).

Art. 108. Los quintos de cada provincia se entregarán en 
la Caja establecida de antemano en la Capital, á cargo de un 
oficial nombrado por el Capitán general del distrito, y que 
será el Comandante de la Caja.

Art. 109. La entrega de los quintos en la Caja se hará por 
el comisionado del Ayuntamiento á presencia de un Diputado 
provincia], que designará la misma Comisión, y del oficial 
comandante de la Caja. (2)

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cuales
quiera otras personas que tengan interés por ellos v quieran 
concurrir. Unos y  otros presenciarán la medición, los recono
cimientos y las demás diligencias que deban preceder al recibi
miento de los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que en
tregue.

L1 Secretario de la Diputación entregar<á al Comandante 
de la Caja una certificación que exprese los nombres y el nú
mero de los quintos, que quedando dispensados del servicio ú 
obligados á continuar en el mismo, deben ser abonados á cuen
ta de los cupos de sus respectivos pueblos.

Art. l io .  Para la entrega en la Caja, cada uno de los 
quintos ser.á tallado y reconocido precisamente por talladores 
y facultativos en-presencia del Diputado provincial nombrado 
por la Comisión y del oficial comandante de la Caja. U1 quin
to será admitido en Caja ó desechado, según lo que resulte del 
reconocimiento, siempre que se hallen conformes en imo y 
otro extremo los facultativos, lo» talladores, los comisionados, 
ol quinto reconocido y los demás suplentes y personas intere
sadas. Si cualquiera de ellos no se conforma con el resultado 
de la talla ó del reconocimiento, se dará cuenta á la Comisión * (*)

(t) El quinto que no se presente en Caja, una vez declarado soldado, no 
puede utilizar el recurso de alzada al Gobierno contra los acuerdos de la Comi- 

provincial. (Ucal tírden de 20 de Enero de 1876. Gaceta de 25 de >Jarzo.)
(*) La presencia del Comisionado del Ayunlamicnio en todas las operaciones 

oe talla, reconocimiento 6 ingreso en Caja, tiene por objeto responder de la 
personalidad de los (juinios, según Real órden de 2o de Marzo de 1856. (G. L. 
T. 67 pág. 427.)
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provincial para que resuelva en la forma que esta ley estable
ce en el capítulo xiv. (1)

Habrá dos talladores: la Comisión provincial nombrará uno 
de ellos, procurando que reúna la probidad á la inteligencia, 
y  que no sea uno mismo en todos los reconocimientos si pu
diese conseguirse. El otro será elegido por la autoridad supe
rior militar de la provincia entre los sargentos de la guarni
ción 6 de cualquier cuerpo del ejército. Los facultativos 
para el reconocimiento serán nombrados también, uno por la 
Comisión provincial y otro por la autoridad superior milita- 
de la provincia, realizándose estos nombramientos sucesiva
mente en distintos profesores, cuando los hubiere, y con la 
menor anticipación que fuese posible. (2)

Los facultativos que nombráre la Comisión percibirán de 
los fondos provinciales 10 rs. vn. por cada uno de los recono
cimientos que practiquen en la persona de un quinto antes de 
su ingreso en Caja; pero la retribución por un nuevo recono
cimiento después de practicado el primero, y laque oorrespon-

_(J) ünicamcnie los mozos que hayan alegado ante el Ayuntamiento exención 
física, deben sor reconocidos, conforme al art. S." del reglamento de 26 de Ma
yo do 187i, {reformando este art.") á su ingreso en Caja, sin que esta pueda 
rechazarlos i  pesar de su notoria inutilidad, según la Real tírden de 26 do Ju
lio de 187Í), que por su interés se copia á continuación.

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al clp la Guerra, lo 
«que sigue.— Excmo. Sr.: Vista la Real érden dirigida á este Ministerio por el 
«del digno cargo de V. E. en tres del mes prdximo pasado, maniatando que
• Jacinto Mercó y Planas, quinto del reemplazo del año actual por el cupo de
• Sabadell, fué declarado soldado por la Comisión provincial de Barcelona é iO" 
•gresó en Caja asesar de la notoria inutilidad, de faltarle totalmente el hra- 
*zo izquierdo, fundando la expresada Comisión su fallo en que el interesado no 
«alegó su exención oportunamente ante el Ayuntamiento del mencionado pueblo, 
«el Rey (Q. D. G.) se ha dignado resolver:' que en el présenle caso y los de- 
«mas análogos que puedan ocurrir, se aplique el art. 4." de la Real órdon cir- 
«cular do i.* de Mayo último, quedando los pueblos obligados á reemplazar por
• mozos útiles los que tengan imitilidad física anterior al acto de su ingreso en 
«Caja, siempre que se les reclame po-r las autoridades militares dentro del plazo 
«de cuatro meses, señalados en dicha disposición.=De Real órden etc.— Madrid 
«26 de Julio de 1873.—El Sub-Secretario— Francisco Barca.» (publicada en el 
Boletín oficial de León correspondiente al 13 de Agosto »úm. ID.)

(2) Siendo responsables los talladores de sus actos deben expresarse en las 
certificaciones que expidan todas las circunstancias consiguientes para acreditar 
su personalidad, (Real órden de 20 de Julio de 186.3, Gaceta de 23.)

Las Comisiones provinciales conforme á la Real órd'en de 20 de Junio de 
1866, Gaceta de 28 son árbitras, cuando se trata de reconocimientos de tos pa
dres, abuelos, y hermanos de los quintos, de nombrar, una vez que el Estado 
no tiene interés en dicho acto, á los profesores que le inspiren mas confianza, 
quienes en ningún caso pueden eludir el cumplimiento de este deber, princi
palmente los de Beneficencia, al tenor de lo dispuesto en Real órden de 3 de 
Mayo de 1866. (Gacela del 19.)
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da por el reconocimiento de una persona que no sea quinto 
se abonarán á igual razón por la parte interesada que los so
licite, á no ser que esta fuere pobre, en cuyo caso se abonarán 
de rondos provinciales.

No tendrán derecho á retribución ni á honorario alguno 
de los fondos provinciales, así los facultativos castrenses co
mo los demás que nombre la autoridad militar para reconocer 
ios quintos á su entrada en Caja, á no ser cuando se practi
que nuevo reconocimiento de un quinto, en cuyo caso las per
sonas que hubiesen reclamado este segundo reconocimiento 
abonarán á cada facultativo, sea 6 no castrense, igual suma 
que la que queda ya designada en este artículo á los faculta
tivos civiles. Si los reclamantes fuesen pobres, se pagarán 
siempre los reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia. (1 ) ^

La Comisión señalará á los talladores que nombre una 
patihcacion proporcionada, que se abonará de los mismos 
londos provinciales.

Un reglamento especial, espedido por el Ministerio déla  
guerra, de acuerdo con el de la Gobernación, determinará to- 
ao lo demás relativo al servicio de los facultativos en estos ac- 
os, y comprenderá el cuadro de esenciones físicas á que de

ben sujetarse en los reconocimientos.

CAPÍTULO XIII.

De los prófugos.

Art. m .  Son prófugos los mozos que, declarados soldados 
suplentes por el Ayuntamiento respectivo, no se presenten 

á la entrega en la Caja de la provincia el dia se- 
lado para este acto sí se encuentran en el pueblo ó á dis- 
ncia de diez leguas del mismo, ya sea al tiempo de la de- 
aracion de soldados, ó ya cuando se les cite para ser condu

cíaos á la capital. (2) •

sin (Jrden de 16 de Diciembre de 1873, (Gacela de 31), se deití
resnPM ® prevenido en el art. 23 del Reglamento de 26 de Mayo de 1874, 
eos casírenseŝ *̂  lionoraríos por reconoctmienlos de ios quintos á los Médi-

necesaria la presentación en la Caja, ni tampoco para ser 
hihiv 1 ^ reconocido, del que redime su suerte d metálico, bastándole ex- 

r la carta de pago. (Real órden de 20 de Mayo de 1866, Gaceta de 23).



Art. 112.. Los que-se hallen á distancia de más de diez le
guas del pueblo en que se les declare soldados ó suplentes, no 
serán reputados como prófugos, si se presentasen en la Caja 
dentro del término que prudencialmente les señale el Ayunta- 
miento, en consideración á la distancia en que se encuentren.

, . No surtirán efecto las prevenciones de los ante
riores artículos:
j - / '  C^íindo los mozos declarados soldados ó suplentes acre
diten ante el Ayuntamiento ó Comisión provincial causa justa 
que Ies haya impedido presentarse en la Caja.

2." Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quien se 
declaro en un pueblo soldado d suplente no corresponde á éste 
y  SI a otro en que haya sido también sorteado. En tal caso se 
reputara próíugo .el mozo si no se presentase en la Caja dentro 
del térnnno que le señale el Ayuntamiento á cuyo favor se 
haya decidido la competencia.

Art. 114. Los prófugos serán precisamente destinados á los 
cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa por el 
tiempo ordinario con el recargo de uno á tres años que fijará 
la Comisión provincial, (i)

Art. 115. Se hará la declaración de prófugos y del recargo 
del tiempo, instruyendo por cada individuo un expediente. 
Principiarán sus actuaciones desde el dia en que hayan salido 
los quintos del pueblo para trasladarse á la capital de la pro- 
viricia, SI hasta entonces no se hubiese presentado el mozo á 
quien correspondió la suerte de soldado ó suplente. Se sobre
seerá, sm embargo,^ en Lis actuaciones si llegare á presentarse 
el mozo antes del día señalado para la entrega de los quintos 
de su respectivo pueblo en la Coja de la provincia, á cuvo fin 
dara cuenta de su presentación ó falta el comisionado á su res
pectivo Ayuntamiento; pero se impondrá al mozo que no se 
hubiese presentado al llamamiento y declaración de soldado, 
m antes de salir los quintos del pueblo para la capital de la 
provincia, un recargo de cuatro meses si no justificase su in-

Mario .Ia.s Reales órdenes de 1 .' de Aljril, 27 de
Maizü, 28 de Mayo, 30 de .lumo, 1.“ 1 2  v  1 3  de .Tidm v  9a a«. Q/.nam_
ffS  í í  medidas paro exi-
fn L  t P̂ ?®®“ tacion é ingreso en caja de los prófugos, porque halláii-
no L n  i í lS a h le ?  entonces en un estado excepcional, leernos que
ber tSndnado la a w  presente dichas disposiciones, ya por ha-
fuerz i  V viffor por haberse reshiblecido en toda su
Reemplazos  ̂ ’  ̂ ^



culpabilidad; en el caso de ser inútil, sufrirá de quince á trein
ta dias de prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de 
presentación del prófugo, se pasará el expediente al Regidor 
encargado, para que en el término preciso de veinticuatro ho
ras exponga lo que correspondiese. Se entregará por igual 
término al padre, curador ó pariente cercano del que se dice 
prófugo, á ñn de que expongan sus descargos, y si no hubiere 
aquellas personas, ó no quisieren tomar este cargo, se nom- 
bra'rá de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. Igual 
entrega se hará por el mismo término de veinticuatro horas 
al padre, curador, pariente cercano ó apoderado del primer su
plente, á fin. de oir sus alegaciones: y si no hubiese dichas 
personas interesadas, ó no quisieren tomar parte en el asunto, 
pasarán las actuaciones con el indicado objeto al suplente ó á 
los suplentes que sigan por el órden de sus respectivos núme
ros. En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las jus
tificaciones que respeetivamente se ofrezcan, y determinará el 
negocio, bajo el supuesto de que en todas las diligencias se 
Ocuparán cuando más seis dias.

Art. 116. La determinación del Ayuntamiento comprende
rá la declaración de sor ó no prófugo el individuo de que se 
trata, y en el primer caso la condenación al pago de los gas
tos que ocasione su captura y conducción. Será también con
denado el prófugo, si en s’ii lugar hubiese llegado á ingresar 
on Caja un suplente, á indemnizar á éste con una cantidad 
que se regulará al respecto de l.OUO rs. por cada año que hu
biese servido, no pudiendo bajar de 200 reales vellón. (1)

Art. 117. Si hubiese motivos para presumir complicidad de 
otras‘personas en la fuga, se harán constar en el expe<iiente 
Jos indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará Ja opor- 
una certificación al Juzgado ordinario, con exclusión de todo 
uero, para que proceda á la formación de causa.

p bs cómplices de Ja fuga de un mozo á quien se declare 
proíugo, incurrirán en la multa de 500 á 2.000 rs., y si care- 

esen de bienes para satisfacerla, en la prisión correccional que

debe ^?blarada por el Ayuntamiento la indemnización que el prdfugo 
se á suplente, particular que en ning-un caso puede negar-
scudir * actas, pudiendo los interesados si así no lo verifica,
Trihnr>oiÍ Comisión y  Ministerio respectivamente, corresponde á los 
de  ̂ ordinarios hacerla efectiva por la vía de apremio (Real órden 
•Je 1875 j 1873, Gaceta de 12, confirmada por Ja de 3 de Marzo

-73—

10
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corresponda, conformed las reglas generales delCódigo penal, 
y  según la proporción que establecen sus arts. 49 y 50. (1)

Art. 118. La determinación del Ayuntamiento se llevará 
á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuere aprenhendi- 
do, se remitirá el expediente original á la Comisión provincial, 
conduciendo á su disposición al mismo prófugo con la seguri- 
dad conveniente.

Art. 119. La Comisión provincial, en vista del expediente, 
y  oyendo de plano al prófugo, confirmará ó revocará la deter
minación del Ayuntamiento, disponiendo la entrega de aquel 
individuo en la Caja de quintos ó en el cuerpo en que sirva su 
suplente.

Art. 120. En el caso de que la determinación del Ayunta
miento absuelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde 
luego el expediente original á la Comisión provincial, para 
que lo tenga presente si ocurriese alguna reclamación, sobre 
la cual resolverá lo que estime justo, procediendo de plano 
instructivamente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la Caja de quintos ó en 
un cuerpo de ejército, quedará libre el último suplente del 
cupo á que corresponda, según lo que determina el art 97.

Art. 122. El suplente, mientras permanezca en el servicio 
en lugar de otro mozo de número anterior, si éste no es pró
fugo, ó por cualquier otro motivo no puede tener lugar la in
demnización á que se refieren los artículos 116 y 161, tendrá 
el haber de 250 reales anuales satisfechos por el Estado. (2) ^

Art. 123. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio

(]) Sobre el modo de hacer efectiva la responsabilidad subsidiaria, 
{véase el art. 50 del del Codig'O penal reformado y  aprobado por .la ley 
de 17 de Junio de 1870). . .

(2) Mü tienen derecho á dicha indemnización los que van al servicio 
liasta tanto que se resuelvan los recursos inter¡)uestos contra las exeii' 
(•iones otorgadas por las Comisiones provinciales (Real órdeu de 14 de 
Octubre de 1863. Gaceta de 27.)

Fundada únicamente en la equidad, y  considerando que el quinto que 
ingresa pendiente del certificado de un hermano, no es culpable del re
traso que esperimente la remisión de dicho documento, resolvtó la orden 
del Gobierno de la República de l'J de Junio de 1873, (Gaceta de 20 
que debia abonarse al que se encontrare en este caso á razón de 62 pe
setas 5ü cent, por ano.

En el supuesto de que al suplente se le baya abonado la indemniza
ción prevenida en el art. 116, se toma en cuenta al que le reemiiiac® 
el tiempo que, él sirvió en el ejército, (Real órdeu de 26 de Abril de 
1862, Gaceta de 15 de Mayo), debiendo también reintegrar el total óe ia= 
cantidades á que asciendan los socorros facilitados por el Cuerpo, 
órden de 18 do Enero de 1865, Gaceta de 26.)
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porque resulte inútil, incurrirá en la multa de 500 á 2.0ÜO 
reales, que fijará la Comisión provincial según las circunstan
cias. Cuando no pueda pag.ir la cantidad que so señala, sufrirá 
el tiempo de arresto ó prisión correccional que corresponda, 
según la proporción que establece el art. 49 del Código penal.

Art. 124. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún 
mozo á quien hubiese cabido la suerte de soldado en el mismo 
pueblo ó en otro cualquiera, ó por el padre ó hermanos de d i
cho mozo, se rebajará á éste del tiempo de su empeño, aun 
cuando se halle destinado á cuerpo, el tiempo que se imponga 
de recargo al prófugo, sin perjuicio de que sea dado de baja el 
suplente.

Art. 125. Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de un 
prófugo, que no sea padre ó hermano del mozo declarado sol
dado ó.suplente, una gratificación de 400 reales que se exigi
rán al prófugo.

Art. I2G. Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplen
te no procederá si el prófugo no fuere apto para el servicio; 
pero en este caso satisfará las costas y los gastos que hubiere 
ocasionado con su fuga, y sufrirá la pena marcada en el ar
ticulo 123.

Art. 127. Para evitar ijiie los mozos sujetos al reemplazo 
eludan su responsabilidad saliendo fuera del reino, no se dará 
pasaporte con este destino á los que se hallen en la edad desde 

lez y siete años cumplidos á la de veintitrés, también cum
plidos, siempre que hayan sido sorteados, si no aseguran estar 

las resultas de la suerte que pueda tocarles. A este fin con
signarán en depiísito la cantidad de 6.000 reales, ú otorgarán 
escritura de fianza suficiente. Si el mozo que se halle en país 
extranjero no se presentase á servir su plaza dentro del tér
mino que se le señale, no se llamará en su lugar á un suplen- 

Perderá la suma depositada, la cual será invertida por 
Alinisterio de la Guerra en cubrir la vacante, ó se hará efec- 

mismo objeto la fianza otorgada. 
iNo sê  exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen á 
posesiones de Ultramar; pero el Gobierno cuidará de que si 

del suerte de soldados, entren á servir en los Cuerpos
ejército destinados al punto .donde se hallen, y á cuenta 
cupo del pueblo en que fueron sorteados. 

did^°^ residentes en Ultramar que se hallen conipren-
y edades de diez y siete á veintitrés años cumplidos
^ ubiesen sido sorteados, para poder pasar desde allí al ex-



tranjero, asegurarán su responsabilidad al servicio de las ar
mas en igual forma que si so hallasen en la Península.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna para salir 
del reino y de las posesiones españolas de Ultramar á los mo
zos que acrediten haber quedado libres de toda responsabilidad, 
bien por no haber sido llamados al servicio en el año en que 
fueron sorteados ni en el trascurso de los dos años inmediatos 
siguientes, bien por babor redimido ó cubierto su plaza de sol
dado por cualquiera de los medios que permite esta ley. (1)

consignarse, es !a de 2.000 pesetas señaladas por 
el art. 1 / <i6 la ley de 10 de Enero de 1877 para la redención- 

_ Pa’’a que ia ílanza inspire la suficiente garantía, tiene que otorgarse en es
critura pública, con audiencia de ios interesados, que aprobará después el Ayun
tamiento, siendô  él responsable civilmente, si. no bastare para cubrir la plaza.

«especio a! ingreso de los que se encuentran en Ultramar, se han dictado 
las Reales órdenes de 30 de Junio de 18S6 (C. L. T.* 68 página 228), 28 de 

í?  Noviembre de 1860. (Gatela de 31) y 21 do Junio de 
ISOi, (bacela de II de Julio), recordadas por la de 29 de Agosto de 1876, 
que producen por cierto bien pocos resultados, porque ni á los padres se les 
exijo la responsabilidad prevenida en el ari. 117, ni los Tribunales pueden acor
darla por los dalos que_ resultan de los expedientes, ni los prófugos ingresan 
casi nunca en el ejército de aquella Isla, viéndose los suplentes obligados á 
cubrir plazas que no les correspondieron en suerte. De lodos modos, como los 
casos se repiten con bastante frecuencia y los expedientes de los prófugos 
que en Ultramar se encuentran, _ exigen una tramitación especial, cúmplenos ha
cer presente: I. que debe exigirse á sus padre.s ó representantes legales, de
claración jurada para ijue minifiesien con claridad y precisión el punto donde 
sus liijos se encuentran, conminándoles con remitirlos al Juzgado á los efectos 
del art. 102 de esiâ  ley. sí existen motivos ó indicios de que son cómplices 
en sn ocultación: 2. que cori los datos facilitados y los que suministren los de
más mozos, á quienes también se debe oir, se reclame de los Gobernadores la 
cxpedidon de las órdenes oportunas, por conducto de! Ministerio de Ultramar, 
á los Capitanes generales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, para su ingreso en 
Caja, _!Í cuyo efecto deberá citárseles por los periódicos oficiales do su residen
cia, sinó fueren habidos á la primera notificación.: 3.* cuando haya ir.ascurrido 
el plazo de un mes sin la presentación del quinto, se remitirán las diligencias 
á los Gobernadores respectivos, quienes reproducirán la citación en el Doleiin 
de la provincia, que servirá de.'ipucs de base para el expediento do prófugo, 
que el Ayuntamiento instruirá con arreglo á este capítulo; y 4.* que cuando los 
quintos se hubiesen ausentado á pais extranjero, sin consignar prèviamente el 
deposito ú otorgada la fianza, aceleren los Avunlamicntos las declaraciones de 
prófugos.

Por último, por Real órden de 28 de Abril de 1876 (Gacela de 2 de Mayo) 
so ha autorizado «la expedición de pasaportes para el extranjero, sin prèvio de- 
»pósilo ni fi.inza á los mozos que tengan cumplida la edad de 28 años, ó que, 
»habiendo sido sorteados, hayan quedado libres de responsabilidad al servicio de
• las armas por el trascurso á los tres años siguientes en que la misma pueda
• hacerse efectiva con arreglo á la cilífda ley, ó bien hayan cubierto dicha res- 
» ponsabilidad por alguno de los medios legales, liaciéndose constar en el res-
• peclivo expediente ol concepto por el que procede la indicada expedición de!
• pasaporte, y expresándolo también en dicho documento antes de la firma del
• que lo ejipida.» Real órden que creemos modificada por la ley de 10 de Ene- 
y.0 de 1877, en lo referente á la edad.
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CAPÍTULO XIV.

Le las reclamaciones ante las Comisiones provinciales.

Art. 128. • Hecha la entrega de los quintos y de los su
plentes que deban ocupar el lagar de los que se excluyeron, 
el Diputado provincial nombrado por la Comisión para la re
cepción de los quintos, y el Comandante do la Caja, pregun
tarán á cada uno de ellos si tiene que reclamar ante la Comi
sión provincial. Tomarán nota formal, así de los que mani
fiesten que tienen que hacer relamacion como de los que ex
presen que no tienen que hacer ninguna, y la pasarán á la 
Comisión provincial, autorizada con su firma y  la del comisio
nado del pueblo.

Art. 129. Verificada esta comparecencia, que será un acto 
publico, al que podrán concurrir también otras personas en
cargadas de exponer las razones de los interesados, oirá la 
Cumision provincial las reclamaciones y las contradicciones 
que se hagan, examinará los documentos y justificaciones de 
que Vengan provisto? aquéllos, y teniendo presentes las dili
gencias del Ayuntamiento sobre la declaración de soldados, 
dictará la resolución que corresponda. Esta se llevará á efecto 
desde luégo y sin perjuicio del recurso que interpongan, los 
interasados para el Ministerio de la Gobernación, acerca de 
duyo derecho hará precisamente la debida advertencia al in
teresado, acreditándose en el acto haberlo verificado así.

La Comisión provincial, cuando lo crea necesario, dispon
drá que ge practiquen diligencias á fin de decidir con el debi- 
0 conocimiento acerca de las reclamaciones de los quintos; y 

podra concedérseles un término para la presentación de justi- 
caciones ó documentos. Cuidará, sin embargo, de que dichos 

sean lo más breves posibles. Para que por ellos no se 
etar.le la operación de la entrega, el mozo <5 mozos' que ha- 

yan sido declarados soldados por el Ayuntamiento ingresarán 
P la Caja con nota de recurso pendiente, hasta que la Comi

sión resuelva.
la la justificación que deba presentar el quinto fuere
 ̂ de tener un hermano sirviendo en el ejército como quinto 

reemplazo anterior que cubra plaza, manifestará á la Co- 
ision el arma, cuerpo y puesto da su existencia, ü cuanto 

sea posible manifestar acerca de su paradero; y sin perjui-
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cío de ingresar en Caja si no le asistiese a lf  
cion ó excepción, la Comisión, por el conducto 
mará de la Dirección general del arma á qne esté destinado eL 
hermano soldado, la certificación de su_ existencia en el 
cito y cuerpo en el dia de la reclamación del quin o, ^ec 
á la Comisión. Venida la certificación, y debiendo por e jr  »5̂ ' 
zar de la exención ó excepción, asi se acordará: se pedirá la 
baja del quinto, hermmo del soldado, por el mismo conduc
to, y se reclamará al que deba reemplazarle. _ Si 
cion produjese un resultado contrario, la Comisión hillara de
finitivamente y en sentido negativo la reclamación de excep
ción presentada como infundada. (1) a nn

Art. 130. Cuando se reclame acerca de la talla de un 
quinto, bien por éste, bien por los demás interesados, la co
misión provincial dispondrá un nuevo reconocimiento, por aos 
peritos talladores que no hayan intervenido en el primero, y 
de los cuales nombrará uno la Comisión y otro el Comandan
te de la Caja. Si hubiere discordancia de pareceres entre 
talladores,'la misma Comisión nombrará un tercero, y en un 
y otro caso, con vista de los dictámenes periciales, declarara
al quinto soldado á excluido. , ,

Para el nombramiento de peritos talladores se preterirán 
dos sargentos de la guarnición, ó de los otros cuarpos de 
ejército donde los hubiese, siendo distintos los que cada üia 
presten este servicio, según las circunstancias lo

Art. 131. Cuando so suscite duda ó se reclamo acerca ae la 
aptitud física de un quinto porque padezca enfermedad d ten
ga defecto físico que no sea el de talla, se practicara un nuev 
reconocimiento por dos facultativos que no hayan 
en el primero, y que serán nombrados, uno por 
provincial, y otro por la autoridad militar superior de la pro 
vincia; y en caso de discordia por un tercero, que 
dicha corporación, la cual, en vista de los dictámenes de lo

( l )  Sc-un hemos indicado en la nota del art. 2." las ocrtincaciones d^ 
existencia en el ejército, las reclaman los Gobernadores, 
fn S i S o n  de los acuerdos de las Comisiones provinciales, a los Capí 
S n S  i S k l c s  d ? lo s  distrito.s, incluso los do Xjltrainar, iioudiendu a la

Oel arma é, que correspondan los

fl'e &  ‘ .16
i “ K S S ío s ^ ^ d ^ ' sí^  S a n o s  ingresaré,, 

en la Caja, y  pueden ser destinados á cuerpo.



dos facultativos ó de los tres, si hubo discordia, decidirá acer
ca de la aptitud del quinto, arreglándose á lo que se determi
ne sobre el particular en el reglamento de exenciones físicas.

Los facultativos nombrados para este reconocimiento serán 
distintos cada dia cuanto más lo permitan las circunstancias 
de las poblaciones, y nombrados con la única anticipación que 
fuese indispensable. (1)

Art. 132. Los acuerdos que dicten las Comisiones con ar
reglo á lo prescrito en los dos artículos anteriores, serán de
finitivos, y no se admitirá respecto de ellos recurso ni Minis
terio de la Gobernación, á no ser en el caso de que los fallos 
de las Comisiones hubiesen sido contrarios al dictámen de 
dos de los .facultativos ó talladores, sin perjuicio de la respon
sabilidad á que haya lugar con arreglo á lo prevenido en los 
arts. 162 y 163. (2)

- 7 9 -

(l) Reformado el procedimieuto que debe seguirse para el nombramien
to de los facultativos encargados de los reconocimientos de los quintos 
Que alegaron defecto físico ante los Ayuntamientos, por el Reglamento do 
2o de Mayo de 1874, veánse los artículos 5.“, 10, 11, 12, 18  y  14 del 
unsmo y  la nota del 110 de la ley sobro las facultades de la Comisión 
para nombrar libremente á los profesores que la merezcan mas confiaii- 
j''». Cuando se trate de reconocer á los padres, abuelos ó hermanos de 
ios ni(j2os. Cúmplenos' así mismo manifestar, que con la rcforiua indi- 

lio se privó á las Comisiones provinciales de’ uinguna do las fa
cultades ¡luc la ley les concede para fallar conforme o contra el dictá- 
Oícu facultativo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran in
currir, según los artículos 1C2 y  163 de dicha ley. (Real órden de 2 de 
Abril de 1875, Gaceta de 6). ,
_ (*) No obstante el precepto consignado en el testo de esto articulo 

jurisprudencia sentada en Real órden de 6 de Octubre do 
«aceta de 13), por resolución de 14 de Octubre de 1874 (Gaceta do 21) 
se revocó un acuerdo dictado j)or la Comisión provincial de Málaga, de 
^Qforinidad con el dictámen facultativo declarando hábil para el traba
jo a Juan López Urtado, padre de Joaquín, alistado en el 2.* Usunamien- 
^  ue 1874 por el cupo de Mijas, fundándose únicamente en que el dic- 
wnen de los facultatioos ante la Comisión ’provincial está contradicho por la 

completa presentada en contrario. Tal resolución hacía inútiles los 
reconocimientos periciales y  supeditaba las declaraciones de habilidad o 
|uhabUidad jiara el trabajo á 'las pruebas que cu contrario so presenta- 

y  qüo en último estremo nada probarian, porque es saltido que hay 
personas que so dedican al irubaio, no obstante encontrarse físicamente 
imposibilitadas para ello. ,

Afortunadaineiitc hoy ya  no subsisten los efectos de dicha <jrden. 
juesto que del contesto de las Reales órdenes de 2 de Abril, (Gaceta de 
r á /  ^  Setiembre de 1875, 'Gaceta de 9,) se deduce que no procede 

al Gobieruo cuando los fallos de las Comisiones se ajustan al 
tainen de dos de los facultativos ó talladores. Rsto mi.smi) se resolvió 

jespues por las de 18 de Febrero y  28 de Abril de 1876, coiiñmando 
Acuerdos do la  Comisión provincial de León que declaró hábiles pa-
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Art. 133. Acordado el ingreso de un quinto en C^a por 

los comisionados para la entrega
vos, los talladores y los interesados se hallen conformes, y
caso contrario, por resolución que dicte la A  ¡g,
cial, no podrá en ningún caso resistirse la admisión d 
mo, ni se dará otro mozo en su reemplazo, áun cuando llegu
á probarse después su completa inutilidad, (i) re-

^Art. 134. Las Comisiones provinciales no admitirán re 
clamaciones que no hayan sido interpuestas en el tiempo y
forma prescritas en esta ley. (2) „„ínid laq Co-Art. 135. Terminadas las operaciones de la quinta, las oo
misiones provinciales formarán dos estados
número de mozos sorteados en cada pueblo Tn/faU a
diente á eada uno, y de los exceptuados del por alta
de talla ó inutilidad física, expresando en este 
número, órden y clase del cuadro de exenciones en que hayan
sido declarados comprendidos, con la ¡g.
unos -í otros. De los dos estados, el uno se remitirá ni Min 
terio de la Gobernación, y el otro al de la Guerra para los u 
convenientes.

ra  el trabajo, en vista del dictamen facultativo á Matías Fuerte de &o-

o S ü  de nota aparte al tratar dé los artículos .12 y, 

duda.

dcS* o p ^ l r í c T f i S Í S o 'd e ^ 'S s
r i ^ i í ^ s r ^ ó  r " .

órdenes de 28 de SetiemOre y  IB de Diciembre de 187^

H í s a f i í : -
nre á los interesados para unirla al n ,1« Mayo
?foridad, si se produce S r c l  re^la 4.‘ de la Real
j S t ñ  y ‘ n“ t e ’ r¿os\“o r í & f ú K - d r  d i% í“¿ b a . se«mi indlca-

™  A s T m U o ‘‘l e  re su d v e 'p o r la de 21 de Junio do 1870, (Gaceta do I-



CAPITULO XV, .

■ las. reclamaciones contra ios fallos de las Comisiones
provinciales.

la Goternam'nn podrán recurrir al Ministerio de
ten T a s [fom resoluciones que dic-
/ e i a l i s t a S n  f excl usi on 
Íe la Suva nrnnia  ̂  ̂ la inclusion en el mismo de otros mozos ó 
biesen aLo-a!in  ̂ respecto á las excepciones que se liu-
presente w ï e h ’ ““ P“°tos en que con arréelo á la
se entablitán ante f'j” "  í“!®®']“® cmerpos. Las reclamaciones 
preciso té rm in o  ^  Gobernador de la provincia dentro del 
liizo saber H rLm siguientes á aquel en que se
se admitid V  ™ “ ‘presado. Pasado este plazo, no
derail en líino-mf'^"^ reclamación. Estos recur.aos no suspen- 
mision p ro X d a l \ ¡ f  ®J®oucion de lo acordado por la Co-

nacfon s n P ; e n r „ r ’'-'‘''®‘’' Ministerio de la Gober-
de un mozo des fn a ®P̂ '‘rid física d talla
dispuesto en los art/ 130 v ' n r Pto en el art 132  ̂  ̂  ̂ tlel caso previs-
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miprorogables, aiSas ® reemplazos son fatales é
eUos aua cuando después se redaman contra
fo  Jumo de Z865, g S S  de 7  dn m i ' ' ' ' ‘i «« 2<)
buten perjudicados - ûlio). A. este efecto, los ouo se re-

,u o lifl¿ 2 s  a f  S S ré  “  doc se reflore este a rt que s t
lem i *̂ 6 26 de Octubíe^río represente al quinto.
<in consiguiente inst-mei-f ílc Noviembre;, lu-e-

del 'lÍfo?Ídi‘mfcnto

y “ ( S - s % r i r i ' * s ; í í - ^ ;
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Art. 137. Tan luego como se presente la reclamación al 

Gobernador de la provincia, hará, estender al márgen del es
crito del reclamante certificación del dia y déla hora en que 
se hubiese presentado; y si fuese admisible, procederá á ins
truir expediente con la mayor brevedad posible, haciendo 
constar en él los informes del Ayuntamiento y de la Comisión 
provincia], copias de los acuerdos de estas dos corporaciones, 
y las pruelias y los documentos que para dictarlos hubiesen 
tenido á la vista. Instruido que sea, se remitirá al Ministerio 
de la Gobernación. El tiempo para la instrucción de estos ex
pedientes no excederá de un mes, á no ser por causas especia
les d extraordinarias, que manifestará el Gobernador de la 
provincia. (1)

Art. 138. Las reclamaciones de que h^iblan los artículos 
anteriores, serán resueltas definitivamente por el Ministerio 
de la Gobernación, oyendo siempre al Consejo de- Lstado, ó en 
su defecto al Tribunal Contencioso-administrativo.

Las reclamaciones á que se refiere el párrafo anterior y Ins 
demás que se hagan en materia de quintas, se admitirán en 
papel del sello de pobres á todos los que á juicio de Lis corpo
raciones que de ellos conozcan fueren reconocidos tales. {‘-̂ )

1̂1} Una vez presentado el escrito de apelación en el Gobierno de pro* 
viuda, se facilitará al apelante, aun cuando no le pida, un certifloado 
(pie exprese la fecha y  el objeto de su reclamación, así como el noia- 
bre y  vecindad del que lo promueve, sin perjuicio de cumplir 
tamente con lo dispuesto en Real órdeu circular de 7 de Mayo de 
á cuyo efecto reclamarán los informes y  copias de actas, que deben 
dirse á los Ayuntamientos dentro dol preciso término de los tres días®»' 
í^uicntes á la'presentacion de cada instancia, exigiendo de los Alcaldes ba
gan constar la fecha en que reciben el oficio, que notificarán dentro a 
las 24 horas á los interesados, y devolverán al Gobierno para *
Superioridad, sejetáiidose al formulario circulado en Real órden de 30 o 
Marzo de 1860 con las certificaciones facilitadas por la Administración o 
Hacienda píiblica, respecto á las cuotas que haya satisfecho en el 
anterior al del reemplazo y  en el del mismo la persona que se supon 
pobre ó rica, y  el informe de la Comisión provincial, que comprenaew 
todos los extremos de que haga mérito el recurso, según se disi^one  ̂
R(*al orden de 10 de Abril do 1861 (Gaceta de 16.)

i2) áun cuando la Real órden resolviendo el recurso parta de py*-' 
supuestos falsos, no procede su revision ó reforma ni en laviaGi 
beniativa ni en la Contenciosa, fuera de las responsabilidades á 
hava lugar en lo criminal. Sin embargo, cuando estos casos hab s 
cedido, el Ministerio lia propuesto á S. M. y el Rey acordó que 
ejército pierda un hombre ay este sea el víctima de la estricta 1̂ 8", 
dad.» (Real órden de 19 de Abril de 1876, Gaceta de 11 de Mayo.) b«'



CAPÍTULO XVI.

De la sustitución.

ílí“! servicio militar puede reali- zâ ê por los medios que siguen: ^
1. Por cambio de número entre el mozo qne quiera susti-

“ “ “  '  v iu l s  sL biííe
va en Íl ^  sorteados en un pueblo de la misma provincia,
-los antériore=“T " P ° “ ''’®"Í" ' ' f  mplazo, ya en uno de los 
dad del qprví /   ̂ los cuales alcanza la responsabili-

„ 1 serMcio militar según lo dispuesto en el art. 14
-__ L ^or medio de la entrega hecha á nombre do un mozo

ciosoder¿nSo^d™Estadn^ '̂n \̂^^-^^  ̂ Conten-manda internuest-. % en la vía contenciosa la de-
la Real orden de'áH Gonzalez Ventura, contra
Julián, p o rá  cuno ¿  Ÿ  ¿ su hijo
revocaciín dediX l/Ll^rt  ̂ ® fundaba el interesado al pedir la
'■ocado. cual era el atHhnf?lÍ”i un informe eqni-Ventura que nao-ah» f riqueza de otro Eugenio Gonzalez
cuando é?solo latiqfaíü pesetas 89 céntimos,
que capitalizados aU iio  1pS °  i-enutidos al Ministerio. 4ü‘;i6, reales barios AnetaÆ  legal, representan una renta menor de tres 
de la d e S /? f ? .^ ^  Gobierno resolvió la improcedencia
d'ti la rectÍfi¿¿ion ^?^F'°rmente un msto en la instancia en que pe- 

E<ít« í̂ flÍ:-u v̂ ? .  ̂ padecido.  ̂ ^
copiamos á Prueba de ello"vincia de ifnn — el escrito siguiente, «(iobierno de la pro- 
''̂ ĥnSro de la 2.^=:Quintas.=Núm.“ 22.=K1 Excmo. Sr.
’'dice lo que siirup̂ — T “ Diciembre liltimn, me
’’Suscitada por e incidencia■’Marzo últiS^nnt rP.T -i i P̂ o'̂ '̂ ncial sobre la Real órden de 8 de 
"^utra el Sfln In ™  m ®J. espediente promovido por Josefa Blanco
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"Cíon en que se ^  ’ trasm itir el acuerdo de la expresad: 
"disfrutaba bermaiio casado del referido mozo
"Pesetas, en vez de 1« una utilidad líquida anual de 17(»
"fobre ninguna cn e-H ^ n i^ ^ i’ ''®^^que esta incidencia no versa 
”la<lar á S derecho. »= Lo que tengo el lionor de tras-
"U^nchos años —T guarde ú V. s.
"C om idonT ovhidal „ l«77.=NicoIás C«rr,.ru.=A la



~~S4^
á quien haya correspondido la suerte de soldado, de la canti
dad de 8.000 reales, dado caso que no.señale otra distinta la 
ley en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. II , debe au
torizarse el reemplazo anual. Estas cantidades se harán efec
tivas con destino exclusivo al reemplazo del ejército según lo 
establece esta le y , en la Caja general de Depósitos de Ma
drid, y en las Tesorerías de Hacienda pública de las provin- 
ciasj como dependientes y sucursales de la misma Caja ge
neral.

3. ” Por soldados licenciados del ejército que no pasen de 
32 años, aptos para el servicio y sin mala nota en su licencia.

4. ® Por mozos que habiendo cumplido 23 años,y sin p^af 
de 30 sean solteros 6 viudos sin hijos, y tengan los requisitos 
que expresa el art. 143 fl)

Art. 140 Para que pueda admitirse un sustituto, será ta
llado y reconocido ante la Comisión provincial en la. forfliíi 
que previenen los arts. 130 y 131, para cuando se trate déla 
aptitud física de un quinto. (2)

Art. 141. I'll que pretenda ser sustituto por cambio de nu
mero, necesitará acreditar; .

1. ® Por/riedio de fé de bautismo, debidamente legalizada,
stT de 20 á 25 años de edad. ‘ ■ . . ' ‘'i'.' •; •

2 . ® La idéntidad de su persona' m'edianté’ ihfoiúnaéib^ su
maria, que podrá ampliarse si lo Juzga opbrtünp la' Cóniision

2^  Ser soltero ó viudo sin hijos.
4 °  No hallarse procesado criminalmente ni h a b e r  sufrido 

ninguna pena de las comprendidas en el primer párrafo del 
artículo 94.

5  ̂ Tener licencia de su padre, y á falta de este de su ma
dre, para realizar la sustitución, debiendo ser concedida esta

(1) Le sustituye el 16 de la ley de 10 de 'Enero de 1877‘en la
siguiente. *' ,

«.\rt. 1(>. La sustitución solo se permitirá entro parientes basto 
'«cuarto gi'udo inclusive, y  por cambio de situación entro activo, lic<?0' 
«fin ilimitada ó reserva, cambiando recíprocamente de obligaciones .' 
'■ compromisos de cuak[uiera de estos casos.»

“A los que corresponda por suerte ir á Ultramar, se permitirá 
"titucion con arreglo á instrucciones especiales que dictará el 
"(ie la Cruerra, autorizando en ellas el cambio de nùmero con cualquiera 
■ '¡iMÜvíduo del ejército permanente de la misma Caja 6 guariñoion que-n'’ 
'■ cstuvinre ya  alistado como voluntario.» • • •. ,

Han quedado por lo tanto derogados los párrafos 3.* y  4.’ , ;debioni‘" 
tener lu-escnte respecto al 2.* la nota del art. 151. ;- / ;

(2) Téngase presente lo manifestado al tratar de los rocpnpcimÍ‘̂ '̂-’' 
de los quintos en la nota del art. 110.
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licencia por escritura pública, ó .por comparecencia los otor
gantes ante el Ayuntamiento, y justifícarso con la qppiade la 
escritura ó con certificación correspondiente.

6.'’ El número que el mozo ha sacado en el sorteo, si ha 
presentado ó no recurso de excepción legal, y en caso afirma
tivo la resolución que recayó á su instancia.

Si se hubiera libertado del servicio un mozo por cualquie
ra de las excepciones contenidas en los párrafos primero, se
gundo. tércero, cuarto, quinto, sexto, sétimo, octavo, noveno 
y undécimo del art. 76, no se le admitirá como sustituto por 
cambio de número, á no ser que presente de su padre, madre, 
abuelo ó abuela, á quienes respectivamente manténga, la 
misma licencia que exige el párrafo 5.“ dé este articulo, y ade
más se obligue el sustituto á entregar por via de auxilio á las 
personas á quienes sostiene el quinto, y durante este se halle 
de sustituto en el servicio, la suma mensual que, á propuesta 
del Ayuntamiento, seilale la Comisión como necesaria pura la 
subsistencia de las mismas personas desvalidas que pueda l^a- 
ber en cada caso. Cuando el quinto hubiese sido exento del 
servicio en virtud de lo dispuesto en el párrafo décimo de di
cho art, 76. no podrá de modo alguno admitírsele como sus
tituto de otro mozo

Art. 142. El licenciado del ejército que quiera ser sustitu
to, acreditará precisamente, mediante su fó de bautismo lega
lizada y su licencia absoluta, que reúne la edad y demás re
quisitos que expresa el párrafo 3." del artículo 139.

Art. 14 3 . K1 mozo de 23 á 30 ailos que no sea licenciado 
del ejército y pretenda servir como sustituto, acreditará tener 
esta edad y los requisitos 2.®, 3.*' y 4." del art. 141 eíi la mis
ma forma que en él se exige á los sustitutos por cambio de 
numero; y si fuere menor de 25 aüos, presentará además la 
licencia á que alude el párrafo 5." del mismo artículo. (1)

Art. 1 4 4 . La Comisión provincial decidirá acerca do la ad- 
misi m del sustituto en vista del reconocimiento prevenido en 
el art. 140, y de los demás documentos que en cada caso son 
necesarios, según queda dicho en los artículos anteriores.

«lií , '̂nnitacla la sustitución á lo? casos taxativamente uiarcirdos. ou el 
«niculo 16 de la ley de 10 de Enero de 1877, croemos que no tienen aplíca- 

por parte d élas Comisiones el final dei párrafo 6.‘ art.* U l , y  el 142
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Art. 145. El sustituido por cambio de número quedará obli
gado á ingresar en las filas del ejército si en los reemplazos 
sucesivos alcanzase al sustituto esta obligación.

Art. 146. Cuando el mozo que se sustituyó por cambio de 
número fuese llamado al servicio en lugar del sustituto, se 
entenderá que ambos sirven sus respectivas plazas. (1)

Art. 147. La presentación del sustituto y de los documen
tos justificativos de su aptitud legal, de que habla el art. 141, 
se hará dentro del preciso término de dos meses, contados des
de el dia en que se declare definitivamente soldado al que pre
tenda sustituirse.

Se entiende declaración definitiva para los efectos de este 
articulo y del 152, el fallo de la Comisión consentido, <5 que 
aunque alzado baya causado ^.jecutoria en cada caso, desde 
cuya notoriedad en uno y otro principiará á correr el tiempo 
fijado en ambos artículos.

Art. 148. Si un sustituto de cualquiera de las tres clases à 
que se refiere el art. 139 desertase dentro del primer año, con
tado desde el dia en que fuó admitido definitivamente en Caja, 
ingresará en su lugar el sustituido. Aun entonces podrá redi
mir la Obligación del servicio con la entrega de 8.000 reales 
autorizada en el mismo art. 139, ó de la suma que fijase la ley 
como precio de la redención (2)

Art. 149. Los pueblos podrán llenar sus cupos con susti
tutos, debiendo practicar todas las diligencias que quedan 
prevenidas hasta el llamamiento y declaración de soldados 
inclusive, para designar el individuo á quien reemplaza cada 
sustituto, á fin de que quede responsable por éste, en los tér
minos que señala el artículo anterior.

Art. 150. Sin embargo de lo prevenido en los artículos 
anteriores, se autoriza al Gobierno para admitir la sustitución 
general de iodos los quintos de una provincia, en lus térmi-

{1) El tiempo servido por un sustütUo por cambio de número inclusas las 
relajas que á este correspondieren, se abonan al sustituto que cubra la plaza 
de aquel, para estinguir el de su empeño y que en iguales términos se prac
tique el abono del que prestó el sustituido con respecto á su sustituto. )Rt'al 
orden de 30 de Octubre de 1860, Gaceta de 18  de Noviembre.)

(2) Por Real orden de 21 de Agosto de 1876, Gaceta de 31, la res
ponsabilidad de los sustituidos dura hasta dos años cuando los sustitutos 
son destinados á Ultramar, Hoy hay que estar íí las instrucciones espe- 
ciale.s que dicte el Ministro de la Guerra á los efectos del art. 10 de la 
ley de 10 de Knero de 1877.
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nos que sean más convenientes, cuando lo exijan así circuns
tancias particulares.

Art. 151. Para realizar la sustitución por medio de la en
trega de los 8.000 reales, designada en el art. 139, ó de la 
suma que fijáre la ley, presentará el mismo sorteado que pre
tenda libertarse del servicio, ú otra persona en su nombre, á 
la Comisión- provincial la carta de pago ó documento que acre
dite la entrega de la cantidad referida. ■

La Comisión provincial, cerciorada de la legitimidad de este 
documento, expedirá una certificación que acredite la entrega 
de la cantidad y de la carta de pogo ó documento de recibo á 
favor del interesado á cuyo nombre .̂ e haya hecho.

lista certificación, que será firmada por el Presidente, dos 
Diputados y el Secretario, y sellada con el sello de la Diputa
ción, surtirá para el mozo que haya redimido por este medio la 
Obligación del servicio, todos los efectos de una licencia abso
luta.

La Comisión provincial, quedándose con copias autorizadas 
de los mismos documentos y con las diligencias que j\istifiquen 
su legitimidad en caso necesario, y tomando razón circunstan
ciada en registros que hará llevar al intento de las sustitucio
nes del servicio que por este medio se realicen, hará el uso que 
los reglamentos determinen de las cartas de pago <5 documen
tos originales que le fuesen entregados, (l)

Art. 152. La entrega de la cantidad señalada para liber
tarse el mozo de la obligación del servicio, ha de realizarse

(1) Le sustituye el 17 de la ley de 10 de Euero de 1877, en la si- 
{íuiente* forma.

"Art 17. Se autoriza la redención á metálico por 2.000 pesetas. Los 
‘•redimidos quedan íibres de responsabilidad, así en el activo como en la 
"reserva.

."Para utilizar el beneficio de la redención es preciso que los que la 
"pidan acrediten que siguen ó que han terminado una carrera, <5 egerzan 
•una profesión ù oficio.»

Según declaración hecha por la Comisión al discutirse la ley en las 
Cdrtes, los hijos de los labradores están comprendidos dentro del espí
ritu y  letra de este art. _

Por Reales órdenes do 30 de Mayo y  19 de Noviembre de 187,-?, (Gace
ta de 23) y  19 de Enero de 1876 (Gaceta de 23), se dispuso la admisión 
en cuente 'de los créditos adeudados á maestros y  maestras para la re
dención de sus hijos, no siendo aplicables á los hermanos, ni tampoco 

clero, según así se dispuso respecto á este ùltimo estremo por la de 
"  de Enero de 1876. Pueden redimir ìos maestros la suerto de aus hijos con 
los intereses vencidos hasta fin de Junio de 1874 de las inscripciones intrasfe- 
ribles que constituyen su dotación (Real orden de 12 de Enero de 1877, Gace- 
ceta de 24;
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erq u e «““ ‘^dos desde el diaen que se le declare definitivamente soldado. Pasado este tér-
m no. no podrá usar de este beneficio ni se dará cu^s^á nin
guna reclamación con este objeto

resu ltiisren  eu llq u ié r4 fn p o ‘r u b l ' Í r

dicion.íi que quedaron s u b ^ -d u S s  no ^mníGln se resuelva la con- 
los dos meses para redimir. (Real orden d?^i¥
ta d e  2 de Abril) Lo uHsmo sucede resnecto i  de 1875, Gace-
biemo. {Real Orden de 18 de Abril de reclaman al Go-

Seffun indicamos en la nota del nrf i í ? ‘L  „• 
ra la redención, el ingreso de la» s> non necesario pa-
carse en unos casos fos cré d L s alendad?! v  e’n "i?® “P“ '
deuciques anteriores que deban sor d e v S o i  las cuotas de re-
impusieron. Los que quieran, u tm L r Jste medio 
Administración econOmica con la c a r i  dn acudirá la
les declare con derecho á dicha d?v5 ní?nS^ respectiva, y  la Orden que 
tidad que fuere admisible á la nuefa í ? d ^  aplique en la c V
do ei ingreso correspondiente como r e d m S  díV o. P̂ .̂ ditd formalizan- 
phendo con los particulares que se indfcan Gn í s e r v i c i o  militar, 3- cum- 
den de 31 de Mayo de 1875, iíiserta en fa
La nueva carta de pago á favor de oiiien ® Jumo siguiente,
tar estendida dentro d ll término f i ä d o S  ä t e  redención ha de es-
mision, según previene el anterior artículo y  presentada á la Co-

P-cien
ordenanza, impetrar del Gobierno  ̂ marcados en la
ó no si lo cree oportuno, en la?1 telfgenc¡ro1 f ñ
Ies tomara en cuenta para disminuir^Mmnorle de servicio no se
orden de 11  do Diciembre de 187fi
tilia Renavides, solicitando que de las^Tfen Fabian Ma-
cial redimió el servicio por la 1 .’ reserva dê  gracia espe-
en el Ayuntamiento deW nta Marina^Jp] u«!?/?’ francisco alistado
t dad equivalente á los &  nmseí y  6  días o ? /  í S i ' ®  ®̂’ 
el ejercito. Se funda la Resolución cit-í n “ ozo había servido en
trario á lo resuelto eiUa Real órden ¿ ^ ^  3«e lo que se pide es con-
encontramo8 y q u e .e so p u e sta á la d e  Í9 & 4 L p  3 ®.
una gracia especial la que se concedió ni ¡n S 3 ?=,5 f  en que siendo
SI le parecían onerosos íos términos dt la S n S o ^ ^   ̂ renunciar á ella
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ro anterior al del redimido, se devolverá á éste la suma que- 
por su redención hubiese entregado. (1)

Art. 154. Los interesados á quienes comprenda lo dispuesto 
en el articulo anterior, acudirán en demanda de su derecho al 
Ministerio de la Gobernación por conducto de los Gobernado
res de las provincias, los cuales, oyendo á las Comisiones pro
vinciales, informarán acerca de dichas solicitudes, manifes
tando si procede 6 no la devolución expresada, y los funda
mentos que hubiese para conceder!.i ó negarla.

Los Gobernadores unirán también á su informe una certifi
cación en que se acredite el hecho principal, en virtud del 
cual deba acordarse la devolución de la indicada suma.

El Ministerio de la Gobernación resolverá lo que correspon
da, y comunicará esta resolución al Ministerio de la Guerra y 
al Gobernador de la' provincia respectiva.

Una vez acordada la devolución de los 8.000 rs., ó de la su
ma que corresponda, según lo dispuesto en el párrafo 2.* del 
artículo 139, tendrá aquella efecto inmediatamente prèvia la 
presentación del certificado que se entrega al redimido, con 
arreglo á lo que establece el párrafo 2.“ del art. 151. Kn este 
mismo documento extenderá el interesado el recibo de la su
ma que se le devuelva.

Art. 155. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, dis
pondrá lo conveniente p ira cubrir las bajas personales que 
ocurran en el ejército por los mozos que se hubiesen libertado 
de la Obligación del servicio mediante la redención en metá
lico. Para este fin la suma total que importen Lis cantidades 
entregadas por los mozos será destinada única y exclusiva
mente al objeto de cubrir las bajas, de tal modo que resulte 
asegurada su precisa inversión.

Art. 156. Las bajas de que trata el articulo anterior se 
cubrirán:

(1) El suplente que cubrió la plaza de un mozo que declarado prófugo, re
sultó mas tarde hallarse sirviendo como voluntario, cuya cualidad perdió, pa
lu d o  á responder de su suerte, tiene derecho á que se le devuelva el importe 
de la cantidad con que la redimió, sin tener en cuenta para nada el tiempo 
que el metálico hubiese estado en la Caja de Redenciones ó Sucursal del Ban- 
w . (Reales órdenes de 30 de Mayo y  28 de Junio de 1865, Gaceta de 18 de 
Jubo, y  15 de Marzo de 1862, Gaceta de 22). , ^

1 or si alcanzase la responsabilidad en ulterior reemplazo al suplente que re
dimió su suerte, y  se le declara después con derecho á la devolución, lo que 
Do es de suponer dado el cambio verificado en la organización del ejército, 
véase la Real órden de 22 de Agosto de 1864. (Gaceta de 31).

12
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1. " Por individuos de la clase de tropa del ejército que quie

ran reengancharse.
2. ® Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de 

paisanos que quieran alistarse voluntariamente.
Art. 157. Un real decreto expedido por el Ministerio de la 

Guerra, de acuerdo con el de la Gobernación, expresará las 
demas circunstancias que han de reunir los individuos de todas 
las clases expresadas para ser admitidos en el servicio. Esta
blecerá también las reglas que han de observarse para que las 
sumas que ingresen con este exclusivo objeto constituyan el 
fondo de los premios pecuniarios que pertenezcan, ademas de 
cualquiera otra ventaja á los que se hayan reenganchado y á 
los que hayan sentado plaza espontáneamente, como una pro
piedad de que dispondrán tan pronto como se cumplan las con
diciones establecidas.

Por los mismos Ministerios de Guerra y Gobernación, y de 
común acuerdo entre ambos, se formarán, tomando por.base es
ta ley, los demas reglamentos que fueren necesarios en todo lo 
relativo á éste medio de cubrir el servicio del ejército.

Art. 158 El Gobierno, al dar anualmente cuenta á las 
Ctírtes de los gastos públicos del Estado, la dará también, 
aunque con entera separación, de la suma total que han im
portado en cada año las redenciones del servicio militar por la 
cantidad designada, con expresión del número de mozos que 
se hayan libertado del servicio por este medio, de los indivi
duos de la clase de tropa que se hayan reenganchado, y de los 
que hayan sentado plaza voluntariamente.

Art. 150. Si la experiencia demostrase que sólo los reen
ganches y la admisión de voluntarios en los regimientos no 
son suficientes para cubrir las bajas de los que se liberten del 
servicio militar por medio de la entrega de los 8.000 rs., ó de 
la suma que designe la ley, el Gobierno dará cuenta á las Cdr- 
tes. Entonces manifestará el número de mozos que se hayan 
libertado del servicio, la inversión de las cantidades entrega
das, el número de soldados reenganchados, el de los mozos 
que hayan sentado plaza voluntariamente y el de las plazas 
que han quedado por cubrir.
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CAPÍTULO XVII.

Disposiciones penales.

Art. 160. Se procederá á formar causa criminal por los 
Juzgados ordinarios, con exclusión de todo fuero, al mozo so
bre quien recaigan sospechas de haberse mutilado 6 inutiliza
do para eludir el servicio.

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inuti
lice á servir en une do los cuerpos de guarnición fija en las 
posesiones de Africa, por el tiempo ordinario de los ocho años 
y dos más, destinándole á ocupaciones compatibles con su si- 
uacion física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que el mozo 

uo pudiese prestar ningún género de servicio en dichos cuer
pos. sufrir.á la pena marcada en el art. 430 del Código refor- 
mad,» y aprohfidü por la ley de 17 de Junio de 1870. Ln ambos 
casos quedará privado de los beneficios que pudieran compren
derle por abono de tiempo de servicio, y también de obtener 
licencia temporal durante el mismo, así como de las retribu
ciones que se conceden por los arts. S.**, 4." y 5."

Los que aparezcan coautores, cómplices ó encubridores de 
este delito, serán condenados á las penas que les correepondan 
con arreglo á los arts. 64, 68 y 69 del Código vigente, bajo el 
supuesto de que la pena señalada á los autores dcl mismo es 
ia de presidio mayor.

Rn lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un 
suplente; pero éste será dado de baja tan luego como recaiga 
sentencia ejecutoria en que se declare que la inutilización fué 
voluntaria. ( 1 )

Art. 161. Si un mozo para eximirse del servicio usase de 
raude en cualquiera de las operaciones del reemplazo á que se 

genere esta ley, se instruirá causa criminal en averiguación 
el hecho por el Juzgado ordinario, con exclusión de todo fue- 

JO- Si el fraude apareciese probado, se le impondrán al autor y 
a ios culpables las penas que correspondan según el Código, y

 ̂ Real órden de 18 de Mayo de 1861, (publicada en el Consultor de
'̂ “̂ ^lentos del mismo año), se encarga á los Ayuntamientos y  Coinisio- 

á remitan á los Tribunales de justicia las diligencias relativas
8 actos de mutilación voluntaria con objeto de librarse del servicio.
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entrará el primero además á servir en el ejército por el tiempo 
ordinario á cuenta del cupo de su pueblo, después de estingui- 
da su condena, con sujeción á lo prescrito en los arts. 94 y 95, 
aunque no hubiese llegado á sortearse, <5 no le hubiese corres
pondido la suerte de soldado. Satisfará también al suplente, si 
hubiese este llegado á entrar en Caja, á consecuencia del frau
de cometido, una indemnización proporcionada al tiempo que 
hubiera servido, á razón de 1.000 reales por cada año. Se dará 
de baja al suplente, si le hubo, cuando la sentencia sea con
denatoria, tan luego como quede ejecutoriada, (l)

Art. 162. Sin perjuicio de las multas que con arreglo á las 
leyes pueden imponer ios Alcaldes y Gobernadores de provin
cia, se instruirá causa criminal por los Juzgados ordinarios, 
con exclusión de todo fuéro, contra las personas que en la eje
cución de las operaciones del reemplazo hubiesen cometido 
delito ó falta de los que comprende el Código penal.

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que se llamára al 
servicio á un mozo á quien no corresponde inigresar por su 
número á consecuencia de exenciones declaradas á otros mo
zos, se impondrá por la sentencia condenatoria, además de las 
penas que marca el Código, una indemnización á favor del 
mozo perjudicado, en la proporción establecida en el artículo 
anterior. (2)

Art. 103. Los facultativos que hubiesen cometido en los 
reconocimientos y operaciones en que intervienen para el cum
plimiento de esta ley algún delito ó falta, además de sufrir la 
pena que corresponda según el Código, estarán obligados al 
resarcimiento de los daños y perjuicios que hubiesen causado

(1) La jurisdicíou de guerra es la ùnica competente para conocer de las 
causas criminales sobre delitos cometidos por militares en servicio activo, se
gún se determina en el art. 347 de la ley sobre organización del Poder Judi
cial de 15 de Setiembre de 1870, sin mas excepciones de este principio que las 
contenidas en el 343 de la misma ley. (Sentencia del Tribunal Supremo de 24 
de Junio de 1875, Gaceta de 19 de Julio.) Conforme à esta jurisprudencia los 
delitos cometidos por los sargentos del ejército en la talla de los quintos y 
médicos de Sanidad militar en Tos reconocimientos, tienen quo someterse a 1® 
jurisdicion de guerra, observando respecto á los últimos antes de hacerse 
efectiva la responsabilidad, el procedimiento estatuido en el art. 26 del Regla* 
mento de 26 de Mayo de 1874.

(2) Por circular de 4 de Noviembre de 1873, (Gaceta de 7,) espedida 
Gracia y  Justicia, el Ministerio fiscal es el inmediatamente encargado, y  tieu® 
la especial misión de que la ley do Reemplazos sea debidamente cumplida, 
debiendo denunciar y  acusar en forma legal á todos los individuos y  corpora
ciones que cometan cualquiera abuso penado en el Código.



indebidamente á alguna persona por efecto del mismo delito tí 
falta, dsí como al Estado por la baja indebida. (1)

Art. 164. Si en las copias relativas á las actas de sorteos, 
de que habla el articulo 70, se hubiese cometido la omisión 
fraudulenta de algunos de los sorteados, cuando de las dili
gencias instruidas, según la disposición del mismo artículo, 
resulte el fraude, pasarán las actuaciones al Juzgado ordina
rio, para que con exclusión de todo fuero proceda contra los 
que hubiesen cometido el delito, con arreglo á las disposicio
nes del articulo 314 del Código penal.

A r t ic u l o  t r a n s i t o r i o . El repartimiento^ general del con
tingente á, las provincias y el de cada provincia á los pueblos 
para la quinta de 1856, se harán con sujeción á lo prevenido 
respective! mente en los artículos 11 y 14 del proyecto que ha 
servido como ley para la ejecución del último reemplazo, 
quedando sin efecto lo dispuesto en los artículos 18 y 21 de 
la presente ley hasta que se haya verificado la quinta de di
cho año. (2)

A r t íc u l o  a d i c i o n a l . Concluidas las operaciones d e  la quin
ta ante las Comisiones provinciales, darán éstas cuenta ál Go
bierno de cualquier caso que haya ocurrido en aquellas y no 
esté previsto en la presente le y .—Por tanto etc. Palacio, á 30 
de Enero de 1856.—Yo la Reina.—El Ministro de la Goberna
ción, Patricio de la Escosura.

-9 3 —

. (1) Antes de exigir la responsabilidad á los facultativos civiles, tiene que 
instruirse un expediente gubernativo en el que se han de comprobar los he
chos que la motivan, descargos de los interesados y  ¿jc^árn^ de la Academm 
de Medicina del respectivo distrito, conforme al art. 26 del Reglamento de ¿6 
de Mayo de 1874
, (2) En la nota del art. 18. reformado por el 22 de la ley de 10 de Enero de 

queda indicada la forma á que se ha de ajustar el repartimiento.
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REGLAMENTO Y CUADRO

para la declaración de las exenciones físicas del servicio mili
tar de 26 de Mayo de 1874.

Decreto.—Atendiendo á las razones expuestas por el Minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar:
Artículo!.® Se aprueban el reglamento y cuadro que se 

insertan á continuación para la declaración de las exenciones 
por defectos físicos y enfermedades que inutilizan para el ser
vicio de las clases de tropa del ejército, debiendo regir las dis
posiciones de aquellos desde luego en todo lo que se refiera al 
ingreso en caja de los mozos llamados al servicio activo por 
decreto de 7 del actual.

Art. 2.® Quedan derogados el reglamento y cuadro de inu
tilidades aprobado por decreto de 26 de Enero de este año, y 
todas aquellas órdenes y disposiciones que se opongan directa 
ó indirectamente á las que se dictan en el presente decreto.

Art. 3.® Los Ministros de Guerra y  Gobernación quedan 
encargados de la ejecución del presente decreto en la parte 
que á cada uno corresponda.

Madrid 26 de Mayo de 1874.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

REGLAMENTO

para  la declaracim de las exenciones del servicio del ejército 
p o r  causa de inutilidad fís ica , aprobado en 26 de Mayo de 1874.

Art. 1.® Son inútiles los mozos llamados al servicio del 
ejército que se hallen padeciendo uno ó más de los defectos ó 
de las enfermedades comprendidas en el cuadro de exenciones 
que acompaña á este reglamento.

Art 2.®̂ Los Ayuntamientos no declararán exención algu
na por defectos físicos ó enfermedades de las comprendidas en



dicho cuadro, limitándose á hacer constar en actas lasque ha
yan sido alegadas por los interesados como causa de presunta 
inutilidad.

Art. 3.* Antes de terminar las operaciones correspondien
tes al llamamiento parcial ó general de los mozos de la reser
va comprendidos en una edad, el Ayuntamiento celebrará las 
sesiones públicas especiales que fueren necesarias, prèviamen
te anunciadas por los medios de costumbre, para hacer cons
tar en el acta ó actas correspondientes la inutilidad presunta 
por notoriedad pública de los individuos que tengan ó padez
can tino (5 más dé los defectos ó de las enfermedades compren
didas en la segunda clase del cuadro de exenciones que acom
paña á este reglamento.

Art. 4.* Los comisionados por los Ayuntamientos para la 
presentación y entrega en caja de los mozos comprendidos en 
la reserva llamada al servicio, serán portadores de las actas 
de las sesiones públicas especiales á que se refiere el articulo 
anterior, cuyas actas entregarán á la Comisión permanente 
de la Diputación provincial respectiva.

Art. 5.® Unicamente los mozos que hayan alegado d que 
aleguen exención fisica deberán ser reconocidos á su ingreso 
en caja por un tribunal facultativo compuesto de dos licencia
dos ó doctores en medicina y  cirujia, nombrados uno por la 
Comisión permanente de la Diputación provincial y otro por 
el Gobernador militar de la respectiva provincia, á cuyo efec
to, aquella y éste tendrán listas de los médicos civiles y mili
tares de que puedan disponer para este servicio. (1)

Art. G." Los módicos que practiquen los reconocimientos á 
que se refiere el anterior artículo, preguntarán en alta voz á 
lo« mozos, cuando vayan á ser reconocidos, 6 á sus padres, tu
tores, curadores ó encargados, si se hallaren presentes, y en 
defecto de éstos al respectivo comisionado municipal, el defec
to ó defectos, enfermedad ó enfermedades de las incluidas en. 
el cuadro, que tengan y crean deber alegar como causa de 
inutilidad física para eximirse del servicio, consignando des- 
Pues la contestación de una manera clara y explícita en el 
certificado correspondiente. No podrán prescindir en ocasión 
Alguna de esta pregunta legal.

(1) Los mozos inútiles por defecto anterior al ingreso en caja, tienen 
ser reemplazados por los Ayuntamientos por otros útiles, siempre que 

reclamen por la Autoridad militar en el término do cuatro meses, 
laeai Orden de 26 de Julio de 1875, citada en la nota dol art. 110.)

-9 5 —
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Art T  A continuación de la Pegun ta  preceptuada en^el

articulo anterior, los

Si el defecto ó enfermedad alegada fuese

mada por el respectivo Ayuntamien exigir ni deberán

“ T rt! 8.- En caso de duda, por lo que
K r . r s t :  ^

■ el servicio hasta que se obtenga la debida compoDac^

- l n d l n ' í r d r i f c a t ; r ¿  = n e ? r : ^ e S  V r a  que

produzcan lô ŝ oportû ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ^̂ 0*̂ u f D i p u S ¡
cedentes artículos tendrá lugar nermanente do la
delegado para este objeto por la Comisio p 
Diputación provincial y  del Comandante de la caja,
rappresentante suŷ ô ^̂  ̂ qne no se conformen con las á e o U ^

representación el primero de la Administración ci y

gundo del ‘"^’’n ^ r t ic a Í
resuítkse discordia entre los “ ddicos que le hayan ^  
deberá ser nuevamente reconocido mozo por disiin 
nal facultativo, compuesto de un médico civi y 
litar.
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Art. 13. En los casos de apelación ó protestn, si la decla

ración facultativa, resultado d«l segando reconocimiento, no 
guardase conformidad con la formulada por consecuencia del 
primero, se procederá por un tribunal compuesto de tres dis
tintos y nuevos médicos designados por la súerte á un tercero- 
y  definitivo reconocimiento. (1)

Art. 14._ También se procederá á ün tercero y definitivo 
reconocimiento por un tribunal compuesto de tres médicos. 
Igualmente designados por la suerte, en el caso de resultar 
diseordia en cada uno de los dos primeros reconocimientos.

Art. 15. Los fallos de los tribunales á que hacen referencia 
Jos artículos anteriores no tendrán más objeto que el dirimir 
las discordias.

Art. 16. Los tribunales médicos que practiquen los reco
nocimientos de los mozos llamados al servicio del ejército, ex
tenderán acto continuo de cada reconocimiento y firmarán una
certificación, en la cual han de expresar el resultado del mis
mo.

Art. 17. La certificación á que se refiere el anterior artícii- 
io ha de ser para todos los casos encabezada con los nombres

se ípfi mozo que fué reconocido en discordia por el Tribunal á que
rnni reclama 2.” reconocimiento, se practicará por un tribunal
de 181Q) médicos, conforme á este art.“ (Keal órdeii do 11 de Miu'zo
tn materia importante, se resolvió pnr Real orden de 25 do Ag'os-
tativ -^^<^cta de 1.“ de Setiembre;) 1.* que los reconocimientos facul-
en establecido, tanto en beneflciu de los mozos sorteados como
ra7f«̂  t)orpümciüues que intervienen cu su recepción en Caja, j)or cuya
tí«" c ’ .admiten las apelacione.s y protestas de dicho acto; y  para mas g-arnn- 
mípnf ®®^dlece un tercer tribunal cuando el primero y  seg-unclo recbnoci- 

conformidad, lo que indica que en este caso no debe- mi- 
do pn adinero de médicos que opinan de una li oti-a manera, sinó a! resnlta- 
T y í i i i h f d e  ambos reconocimientos: 2.* que en el caso do no haber dis- 

cuando se forme el tercer tribunal mas que un médico militar, no tie- 
jy ,®,® derecho á ser vocal del mismo, ya porque en este caso llevaría prejuz- 
en p t euestiou y  á la vez haría ilusorio el cgercicio del derecho consignado 
trihn y porque disponiéndose terminantemente en ól que el tercer
suert se forme por tres nuevos y  distintos facuItativo.s designados por la 
á n n ’ probable que el cuerpo castrense, quede sin representación

autoridades militares destinen á las Cajas de quintos de las 
i “V.ncias los médicos necesarios: 3.’ que los terceros tribunales son llamados 

las discordias y  no á fallar, por cuj^a razou las Comisiones provincia- 
Obligación absoluta de conformarse con el parecer de los facultativos,

[ resolver con plena libertíid, oidas la mayoría y  minoría y  apreciando 
lo expuestas por una y  otra, lo que crean convenieuíc, ein atenerse á
do aparezca de todos los reconocimientos; y  4.* que no procede la reforma 
®e h a n ^  ^  Reglamento que deben aplicarse tal y como

13
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y apellidos de los médicos que constituyan el tribunal corres
pondiente, clases, empleos 6 destinos facultativos que desem
peñen y autoridad de quien hubieren recibido el respectivo 
nombramiento. En el cuerpo de dicho documento consignarán 
el nombre y apellidos del mozo reconocido, el pueblo y parti
do judicial á que pertenezca, y el defecto 6 defectos, enferme
dad ó enfermedades que hubiere alegado como motivo de pre
sunta inutilidad.

Si del reconocimiento practicado en el acto no resultase de
fecto ni enfermedad de las que inutilizan para el servicio, ha
rán constar esta circunstancia en el cuerpo del certificado á 
continuación de los anteriores datos, declarando en seguida la 
utilidad del mozo en cuestión.

Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la exis
tencia de uno 6 más defectos, una ó más enfermedades de las 
incluidas en la clase primera del cuadro de inutilidades físi
cas, consignarán á continuación de aquellos datos los síntomas 
y  signos que prueben aquella de un modo indudable, el diag
nóstico con la denominación técnica generalmente admitida 
en la ciencia, y el órden y número de dicha clase en que se 
halle ó se hallen incluidos.

Si el defecto ó enfermedad, defectos  ̂ ó enfermedades alega
dos por el mozo correspondiesen á la segunda clase del cuadro, 
los médicos que practiquen el reconocimiento deberán certifi
car en la forma que queda expuesta, consignando en el cuer
po de la certificación que han tenido presente el acta de pre
sunta inutilidad por notoriedad pública, formada por el Ayun
tamiento respectivo, anotando además los indicios, síntomas ó 
signos que hagan probable ó comprueben la existencia del de
fecto alegado, si los hubiere, y estampando después la decla
ración de utilidad ó ihutilidad que crean procedente.

Si el defecto ó enfermedad, defectos ó enfermedades alegados 
fuesen de la clase tercera del cuadro, los tribunales médicos 
que practiquen los reconocimientos consignarán en el certifi
cado correspondiente dicha alegación y los indicios, si los hu
biere, que den ó puedan dar probabilidad de la existencia del 
defecto ó enfermedad alegados, declarando, sin embargo, á los 
mozos reconocidos útiles coiidicionalmente para el servicio 
hasta que se obtenga la debida comprobación.

Art. 18.- Los tribunales médicos cerrarán siempre todas las 
certificaciones después de las declaraciones facultativas que 
hayan creído deber estainpar en ellas, señalando el punto y la.
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fecha en que sean expedidas, y poniendo al pió los individuos 
de dichos Tribunales sus firmas y rúbricas completas.

Art. 19. . La comprobación establecida en los arts 8 /  y  17 
para los defectos y. enfermedades incluidos por la tercera clase 
del cuadro, ha de tener lugíir en el ejército dentro de los seis 
primeros meses en que el mozo preste servicio activo. (1)

Art. 20. Para que esta comprobación se verifique con la 
mayor seguridád y acierto posible, el Ministro de la Guerra 
nombrará' inmediatamente una comisión de individuos del 
cuerpo de sanidad que redactará el reglamento á que hayan 
de sujetarse estas comprobaciones.

Art. 21. Unicamente podrán practicarse los reconocimien
tos de los mozos llamados al servicio del ejército en horas de 
luz solar.

Art. 22. Los tribunales médicos se atemperarán en cuanto 
sea posible en las declaraciones de inutilidad, para el trabajo 
de los padres y hermanos de los mozos llamados al servicio, á 
lo establecido en este reglamento y en las clases primera y 
segunda del cuadro de exenciones, y á la importancia de los 
defectos ó enfermedades alegadas como causa de dicha inutili
dad para el trabajo en relación con el oficio ó profesión del in
teresado. (2)

Art. 23. Los médicos civiles y militares que practiquen los 
reconocimientos establecidos en este reglamento, devengarán 
respectivamente, como derechos, 2 pesetas 50 céntimos cada 
uno, cuyo importe les será abonado de los fondos provincia
les. (3)

(1) Por el art. 4.” de la Real órdeii de 1.* de Mayo de 1875 (Gaceta de 2.) so 
reduce ú cuatro meses el plazo dentro del cual debe verificarse la comprobación.

Los Ayuntamientos, conforme á la Real orden de 3 de Ag-osto de 1875 
(uaceta, de 18) están facultados para declarar la inutilidad de los pndre.s y her- 
inauos impedidos, siendo sus fallos ejecutivos si no so apela de ellos ó so revisan. •

Kste art. es exactamente igual al 9.* del Reginmento de 23 de Enero de 
loi4, que reformó lo prevenido en el art, 110 de la ley de reemplazos: ahora 
oieii; resuelto por Real orden de IC de Diciembre do 187.") (Gaceta de 31.) que 
‘ áel reglamento de 23 <le Enero de 1874, señalando á lo.< fienltatiy s
militares que ¡¡raetiquen los reconocimientos 2 iicsetas 50 cent., no ha debido 
pi ha podido estar nunca válidamente en observancia, atendiendo al iirincipio 
J^uridicü universalmente admitido de que una disi-usicion reglauionfnria. conif) 

la Comprendida en dicho art., no puc'dc en manera alguna derogar ni modi- 
ncat otra legislativa, cual es la contenida en el art. J10 <lo la 1c,y de nn-nipla- 

por enyo motivo las Reales órdenes de 3 de Marzo y  18 de Junio de 1874, so 
«presuraron á declarar que dicho art. 110 estaba vigente, c.s claro, es e\'i lento
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Art. 24. Las Diputaciones provinciales harán el abono del 

importe de los derechos á que se refiere el articulo anterior: 
primero, con cargo álos Ayuntamientos respectivos, siempre 
que dichos derechos correspondan á reconocimientos verifica
dos al ingreso en caja 6 á segundos reconocimientos pedidos en 
apelación por mozos pobres de solemnidad; y  segundo, con 
cargo á los fondos provinciales cuando la apelación ó protesta 
fuese promovida por el Diputado delegado de la Diputación 
provincial ó por el Comandante de la caja que presencien los 
reconocimientos, ó cuando los reconocimientos se efectúen pa
ra dirimir discordias.

Los derechos de los reconocimientos á petición de mozo que 
no sea pobre de solemnidad, deberán ser pagados en el acto 
por el interesado.

Art. 25. Los facultativos que practiquen los reconocimien
tos para el ingreso en el ejército de los mozos llamados al 
servicio, serán responsables en los términos prevenidos por las 
leyes, así de la exactitud y verdad de los hechos de que cer
tifiquen, como de los juicios ó deducciones que de ellos ha
gan , que no estén arreglados á lós principios de la cien- 
cia.

Art. 2G. En ningún caso se hará efectiva la responsabili
dad á que se refiere el artículo anterior, sin que prèviamente 
se haya procedido á la instrucción de un expediente guberna
tivo en que sean comprobados los hechos que motiven esta 
responsabilidad, expongan sus descargos los médicos interesa
dos, y dén su dictámen pericial, en lo que se refiere á lo s  civi
les, la Academia de Medicina del respectivo distrito; y por lo 
que hace á los militares, la Junta superior facultativa del 
cuerpo de Sanidad del ejército.

Art. 27. Los mozos exceptuados del servicio por defecto ó 
inutilidad física en un reemplazo, quedarán sujetos á presen
tarse, si nuevamente fuese convocado aquel á que pertenez
can, con objeto de hacer constar por medio de un nuevo reco

que tampoco hoy es obligatorio en la parte relativa al pago de honorarios á los 
médicos militares el art. 23 del Reglamento de 26 de Mayo, por ser opuesto co
mo el U.* del de 23 de Enero de á la ley de Reemplazos, según lo han re
conocido las Reales ordenes do 14 de Abril y  18 de Julio de 1875, que se expre
san en la Real orden citada.

En resúmen, pues, solo los módicos civiles devengarán por los reconoci
mientos 2 pesetas 50 céntimos.
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nocimiento los defectos y enfermedades porque fueron decla
rados exentos del servicio, conservando el carácter de perma
nentes. i . j 1

Art. 28. Si alguno de los mozos se hallase padeciendo al
guna enfermedad aguda el dia en que deba ser presentado pa
ra su ingreso en Caja, la Comisión permanente de la Diputa
ción provincial concederá el plazo que, á juicio facultativo, 
sea estimado bastante para que tenga lugar su nueva presen
tación. Este plazo podrá ser prorogado hasta la terminación 
completa de la enfermedad, y si fuere necesario, hasta el nn 
de la convalecencia; únicamente entonces podrá tener lugar 
el reconocimiento del mozo para el ingreso en Caja.

Art. 29. En el caso de que el llamamiento á las ülas sea 
de un número determinado de hombres y no comprenda a to
dos los mozos de una reserva, se dictarán por el Ministerio as 
la Gobernación, de acuerdo con el de la Guerra, las instruc
ciones que han de regir acerca del tiempo quo durara -a res
ponsabilidad de los pueblos para reemplazar á los mozos de 
su contingente respectivo en quienes se observen eniermeaa- 
des ó defectos anteriores á su ingreso en las ulas, que no pu
dieren ser racional ni científicamente comprobados en el acto 
de su reconocimiento al ingreso en Caja d ante la Gomision 
permanente de la Diputación provincial. (1)  ̂ .-v j j

Art. 30. El presente reglamento y cuadro de inutilidades 
físicas que le acompañan solo regirán para el ingreso de los 
individuos de tropa en el ejército de la Penin.sala é islas a 
yacentes.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 7 4 .=  Sagasta.

(1; Pasados los cuatro meses indicados en 
zar á los mozos inútiles condicionales por niilitar respec-vincial hava recibido la oportuna reclamación de ja  respec
tiva, quedarán los pueblos relevados do la expresada obligación. {Art. i.
la Real órden de 1.* de Mayo de 1875, Gaceta de ¿ )
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CUADRO
de los defectos físicos y  de las enfermedades que inutilizan para, 

el ingreso en el servicio de las clases de tropa del ejército.

CLA.SE PRIMERA.

Causas de inutilidad que deberán ser declaradas por los facultativos 
atendiendo sólo á lo que resulte del acto del reconocimiento.

ORDEN PRIMERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cerebro
espinal y de los nervios.

Número I.® Deformidad excesiva de toda la cabeza d de una 
de sus principales partes.

Núni. 2. Lesiones del cráneo procedentes de heridas consi
derables, de depresión 6 hundimiento de los huesos, ó de su 
exfoliación (5 extracción, capaces de alterar las funciones del 
encéfalo.

Núm. 3. Hermas del cerebro ó del cerebelo.
Núm. 4. Cáries 6 necrósis de los huesos del cráneo.
Núm. 5. Hidrocéfalo crdnico. Hidroráquis.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
de la visión.

Núm. 6. Anqnilobléfaron, d sea unión preternatural de los 
párpados entre sí, que dificulte notablemente d imposibilite la 
visión en ambos ojos.

Núm. 7. Sirnbléfaron, d sea adherencia de los párpados al 
globo del ojo, que dificulte notablemente d imposibilito la vi
sión en ambos ojos.

Núm. 8. Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpa
dos, que ocasionen deformidad considerable d dificulten la vi
sión en ambos ojos.

Núm. 9. Entropion, ectropion, distiquiásis, triquiásis en
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ambos lados, que determinen y sostengan infiamacion crónica 
del ojo.

Núm. 10. Fístula ó fístulas lagrimales crónicas.
Núm. 11. Ptherigion que se extienda hasta el centro^ de 

ambas córneas, dificultando la mayor parte de la vision ó im
pidiéndola por conípleto.

Núm. 12. Opacidades, pannus, manchas, albugos y leuco
mas, ó sea cicatrices en ambas córneas, situadas de modo que 
dificulten en su mayor parte ó impidan por completo la vision.
• Núm. 13. Fístulas de ambas córneas.

Núm. 14. Estafiloma*en ambas córneas.
Núm. 15. Sinequia anterior ó posterior en ambos ojos, ó sea 

adherencia del iris á la cara posterior de la córnea ó á la an
terior de la cápsula del cristalino, que dificulte en su mayor 
parte ó imposibilite la vision.

Núm. 16. Imperforacion ú oclusión de ambas pupilas.
Núm. 17. Glaucoma en ambos ojos.
Núm. 18. Hidroftalmía, ó sea hidropesía del globo ocular 

en uno ó en ambos lados.
Núm. 19. Hemoftalmía, ó sea derrame sanguíneo en las en

maras del ojo en uno ó en los dos lados.
Núm. 20. Hipopion en ambos lados que dificulte notable

mente ó imposibilite la vision. . .
Núm. 21. Cataratas que imposibilítenla vision en ambos 

ojos.
Núm. 22. Atrofia considerable del globo ocular en ambos 

lados.
Núm. 23. Pérdida de ambos globos oculares. 
Núm. 24. Exoftalmía, ó sea procidencia ó salida 

del ojo fuera de la órbita.
del globo

Núm. 2o. Cáncer del globo ocular ó de sus anexos.
Núm. 26. Cáries ó necrósis de las paredes do la órbita di

rectamente comprabada. , ,  i  ̂ uu
Núm. 27. Tumores voluminosos de las paredes de la órbita 

é de los órganos contenidos en ella que perturben notable
mente la visión.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano del oido.

Núm. 28. Cáries ó necrósis de ¡os huesos del oido, compro
badas por exploración directa.



ORDEN CUARTO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 

digestivo y sus anexos.

Núm. 29. Pérdida ófalta total ó parcial considerable de cual
quiera de los labios.

Núm. 30. Cicatrices extensas de los labios ó carrillos, con 
pérdida de sustancia y retracción de tejidos que dificulten en 
sumo grado ó imposibiliten las funciones de estos órganos.

Núm. 31. Tumores erectiles y excrecencias considerable
mente deformes de los labios.

Núm. 32. División, pérdida ó falta total ó parcial del pala
dar, que dificulto .la deglución ó altere considerablemente la 
voz ó el uso de la palabra.

Núm. 33. Pérdida ó falta total 6 parcial considerable de la 
lengua, que dificulte la masticación, la deglución ó el uso de 
la palabra.

Núm. 34. Adherencias anormales de la lengua á las partes 
inmediatas.

Núm. 35. Falta completa de la dentadura.
Núm. 36. Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades con

siderables, fracturas no consolidadas, y las consolidadas v i
ciosamente de la mandíbula superior ó de la inferior que difi
culten la masticación.

Núm. 37. Cáries ó necrósis extensas de la bóveda del pala
dar ó de la mandíbula superior ó inferior, comprobadas por ex
ploración directa.

Núm. 38. Cáncer de cualquiera de las partes que constitu
yen las paredes de la cavidad bucal ó de los órganos conteni
dos en la misma.

Núm. 39. Fístula ó fístulas salivales, del estómago, de los 
intestinos, del ano, hepáticas y biliares.

Núm. 40. Hernia ó hernias completas de las visceras abdo
minales.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos 
respiratorio y circulatorio y sus anexos.

Núm. 41. Deformidad congènita ó accidental, y falta ó pér
dida total ó parcial de la nariz, de las fosas nasales ó del seno
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maxilar, qne alteren considerablemente la voz ó dificulten no
tablemente la respiración.

Núm. 42. Pólipo ó pólipos fibrosos que obstruyan comple
tamente ambas fosas nasales.

Núm. 43. Cáncer de la nariz.
Núm. 44. Cáries ó necrósis extensas de los huesos ó cartíla

gos de la nariz, fosas nasales y senos frontales.
Núm 45. Cáries ó necrósis del hToides ó de los cartílagos de 

la laringe ó de la tráquea.
Núm. 46. Vicios de conformación de la cavidad y de las pa

redes torácicas que dificulten la respiración, la circulación ó 
el uso de las prendas de equipo y  armamento.

Núm. 47. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la 
columna vertebral, que dificulten la respiración y la circula
ción.

Núm. 48. Fracturas sin consolidar, y luxaciones de las 
vértebras o de las costillas.

Núm. 49. Cáries ó necrósis de las vértebras, comprobadas 
por fenómenos objetivos.

Núm. 50. Cáries & necrósis extensas de las costillas ó del 
externon, comprobadas por fenómenos objetivos.

Núm. 51. Hidrotorax ó empiema perfectamente caracteri
zados.

Núm. .52. Fístulas de las paredes torácicas.
Núm. 53. Hernias de los órganos torácicos, de todas espe- 

cies y graduaciones.
Núm. 54. Aneurismas del cuello y de los miembros toráci- 

y abdominales, comprobados por exploración directa.
Núm. 55. Tumores erectiles ó fungosos de mucho volúmen, 

cualquiera que sea la región que ocupen.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
géníto-urinario.

. Núm. 56. Deformidad de los órganos de la generación, 
^^propiamente conocida con el nombre de hermafrodismo.

Núm. 57. Falta ó pérdida total de los órganos genitales ex
ternos.

Núm 58. Epispadias, hipospadias, y  pleurospadias, situados 
uesde la parte media á la raíz del miembro viril.

14
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Nùm. 59. Cáncer y demás degeneraciones del miembro viril. 
Núm. 60 Detención permanente de uno ó de los dos testes 

en el conducto inguinal respectivo, d en las inmediaciones del 
anillo de este mismo nombre con los trastornos morbosos con
siguientes.

Núm. 61. Hidrocele vaginal voluminoso que dificulte la pro
gresión.

Núm. 62. Cáncer del testículo.
Núm. 63. Fístulas del escroto.
Núm. 64. Fístulas véxico-urinarias de todas especies.
Núm. 65. Estrofia de la vejiga
Núm. 66. Falta de los testes con ausencia de los atributos 

de la virilidad.
Núm. 67. Pérdida de los testes.

* ORDEN SÉTIMO.
Defeclos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cutáneo

y celular.

Núm. 68. Cicatrices extensas que por la retracción del teji
do in'odular ó por la adherencia á los tejidos subyacentes im
posibiliten la libre acción de los músculos y los movimientos 
de las articulaciones inmediatas.

Núm. 69. Lepra y  elefantiásis.
Núm. 70. Tiña bien caracterizada.
Núm. 71. Pelagra.
Núm. 72. Albinismo con fotofobia-permanente.
Núm. 73. Tumores voluminosos que reclamen para su pura

ción una operación quirúrgica, sin la cual no pueda realizarse 
el libre ejercicio de las funciones encomendadas al órgano so
bre el cual se apoyan ó con el que se relacionan.

Núm. 74. Abscesos por congestión.
Núm. 75. Ulceras extensas y sostenidas por diatésis ó vicios 

especiales.
Núm. 76. Obesidad excesiva ó polisarcia general.

ORDEN OCTAVO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema linfático 

y á los ganglios de este nombre.
Núm. 77. Bocio bastante voluminoso para dificultar la res

piración 6 la circulación.
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Núm. 78. Caquexia escrofulosa, con tumores voluminosos y 

ulcerados.
Núm. 79. Sífilis, con manifestaciones evidentes terciarias y 

viscerales.
Núm. 80. Escirro ó cáncer en cualquiera región donde se 

llaga accesible á los sentidos y permita un diagnóstico intui
tivo

ORDEN NOVENO.

Núm. 8 1 . - 1 .“ Anomalías d deformidades de magnitud, vo- 
lúmen, forma, estructura, disposición, ó número de las partes 
componentes de todo un miembro d extremidad, d de una de 
las principales partes en que se dividen, con lesión importante 
de las funciones respectivas.

Núm. 81.—2.“ Desigualdad considerable de longitud éle las 
extremidades inferiores, d de cualquiera de las partes semejan
tes en que se dividen, con lesión importante de sus funciones.

Núm. 82 Falta d pérdida total d parcial,_ considerable, de 
una de las extremidades que impida el ejercicio de sus funcio
nes.

Núm. 83. Falta d pérdida de cualquiera de los pulgares, 
de los índices d de los dedos gruesos del pie, d de dos d más 
dedos de una misma mano d pie

Núm. 84. Union de dos d más dedos de la mano que impida 
el libre movimiento de ella.

Núm. 85. Dedo d dedos supernumerarios que por su coloca
ción e.storben para el uso de la mano d del pie.

Núm. 86, Atrofia considerable de toda una extremidad d*de 
cualquiera de sus principales partes, con lesión de sus funcio
nes.

Núin. 87. Fracturas de los huesos de las extremidades sin 
consolidar, y las consolidadas con deformidad y lesión en las 
funciones de los miembros á que pertenecen.

Núm. 88. Luxaciones irreducibles de los huesos de las ex
tremidades, con lesión de sus funciones.

Núm. 89. Tumores huesosos, periostósis y exostdsis consi
derables de los huesos de la pélvjs 6 de las extremidades que 
impidan el ejercicio de sus respectivas funciones.

Núm. 90. (Járies ó necrósis extensas de los huesos de la pél- 
^is ó de las extremidades, bien caracterizadas,

Núm. 91. Espina ventosa y osteosarcoma, 6 cáncer de lo.s 
tiuesos.
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Núm. 92. Anquilósis completas de las grandes articulacio

nes de las extremidades.

CLASE SEGUNDA.

Causas de inutilidad que se declararán por los facultativos^ aten
diendo à lo que resulte del acto del reconocimiento y de las actas de los 

Ayuntamientos en que se haya hecho constar sí6 notoriedad
pidblica.

Núm. 1. Imbecilidad.
Núm. 2. Idiotismo.
Núm. 3. Demencia confirmada.
Núm. 4. Epilepsia bien caracterizada, antigua y de accesos 

frecuentes.
Num. 5. Corea antiguo y permanente.
Núm. 6. Ataxia locomotriz progresiva.
Núm. 7. Ceguera completa y permanente.
Núm. 8. Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos, completa y 

permanente.
Núm. 9. Mudez.
Núm. 10. Sordo-mudez.

CLASE TERCERA.

Defectos físicos y enfermedades que deherán ser comprobados dentro 
del servicio para causar inutilidad en las clases de tropa del

ejército.

ORDEN PRIMERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cerebro 
espinal y de los nervios.

Núm. 1. Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro ó 
de sus membranas.

Núm. 2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la 
médula espinal ó de sus membranas.

Núm 3. Vértigos prolongados y frecuentes.
Núm. 4. Accidentes apoplectiformes y epilectiformes fre

cuentes.
Núm 5. Sonambulismo habitual ó permanente.
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Núm. 6. Temblor convulsivo general <5 limitado á un miem

bro (5 á un órgano.
Núm. 7. Parálisis completas ó incompletas, generales ó par

ciales, permanentes.
Núm. 8. Debilidad general considerable ó permanente, con

secutiva á enfermedades graves ó de larga duración.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de la vision.

Núm. 9. Blefaroptdsis, ó sea oaida del párpado superior de 
los dos lados, permanente.

Núm. 10. Hidropesía del saco lagrimal permanente, con tu 
mor voluminoso y  alteración de los tejidos inmediatos.

Núm. 1 1 . Obstrucción permanente de los puntos y conduc
tos lagrimales.

Núm. 12. Ulceras rebeldes de las córneas.
Núm. 13. Miopía, ó sea cortedad de vista que se caracterice 

por la posibilidad de leer á 35 centímetros de distancia en ca
ractères pequeños con lentes de los núms. 2 y 3, y distinguir 
objetos distantes con lentes del núm. ó, no pudiendo verificar 
lo uno ni lo otro con los del núm. 18 ó con lentes planos.
 ̂ Núm. 14. Hemaralopía, ó sea ceguera crepuscular perma-

Núm. 15. Amaurósís de ambos ojos.
Núm. 16. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las partes 

^ue constituyen el globo del oio, los párpados ó las vias y ca
rúnculas lagrimales

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al órgano del oido.

17. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las diferen
tes partes que constituyen el órgano del oido.

Núm. 18. Pólipos y  escrecenoias del oido que imposibiliten
1̂  ̂audición. '

Núm. 19. Flujos otorrágicos, tanto mucosos como purulen
tos, continuos y de comprobada rebeldía.
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ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato digestivo
y sus anexos.

Núm. 20. Coartación ó estrechez de la boca,.considerable y 
permamente.

Núm, 21. Pérdida d falta total d parcial de los movimientos 
normales de la mandíbula inferior, de los labios, de las paredes 
de la boca d de la lengua, que dificulten considerablemente la 
masticación, la espuicion, la deglución d el uso de la palabra.

Núm. 22. Hematemósis habitual y rebelde.
Núm. 23. Disenteria crdníca y rebelde. .
Núm. 24. Incontinencia permanente de las heces ventrales.
Núm. 25. Hemorroides externas, antiguas, voluminosas ó 

irreducibles,
Núm. 26. Procidencia permanente é irreducible del recto.
Núm. 27. Pdlipos fibrosos, excrecencias voluminosas y úlce

ras antiguas y  rebeldes del recto d del ano.
Núm. 28. Flegmasías crónicas, obstrucción ó infartos per

manentes y  demás lesiones orgánicas del hígado.
Núm. 29. Inllamaciones, obstrucciones é infartos crónicos y 

rebeldes, lesiones orgánicas y degeneraciones del bazo d del 
páncreas perfectamente comprobadas.

Núm. 30. Flegmasías crónicas del peritoneo y  desús depen
dencias.

Núm. 31. Lesiones orgánicas de cualquiera de las partes del 
aparato digestivo.

Núm. 32. Ascítis d hidropesía del vientre.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos res
piratorio y circulatorio y sus anexos.

Núm. 33. Ocona, d sea fetidez de la nariz permanente, y  
flujos crónicos purulentos de la misma, de las fosas nasales d 
de ios senos frontales d maxilares.

Núm. 34. Inflamación crónica de la laringe d de la tráquea.
Núm. 35 Ulceras crónicas de la laringe.
Núm. 36. Afonía ó falta de voz, permanente.
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Núm. 37. Flegmasías crdnícas de los bronquios, de los pul

mones ó de la pleura
Núm. 38. Tisis laríngea 6 pulmonal.
Núm. 39. Pericarditis é hidropericardias crónicos.
Núm. 40. Palpitaciones de corazón habituales y de accesos 

frecuentes.
Núm. 41. Lesiones órgánicas del corazón ó de las artérias 

que dificulten ó trastornen la circulación,
Núm. 42. Várices voluminosas y permanentes de los miem

bros inferiores.

ORDEN SEXTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato genito
urinario.

Núm. 43. Flegmasías crónicas de cualquiera de los órganos 
que componen el aparato urinario, perfectamente comprobadas.

Núm. 44. Litiásis y cálculos urinarios.
Núm. 45. Incontinencia de orina, rebelde, continua y per- 

uianonte.
Núm. 46. Diabótes, albuminuria.
Núm. 47. Hematuria habitual y  copiosa.
Núm. 48. Estrecheces considerables y permanentes de la 

uretra.

' ORDEN SÉTIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cutáneo y
celular.

Núm. 49. Herpes extensos, continuos, rebeldes y de aspec
to repugnante.

ORDEN OCTAVO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema linfático 
y á los ganglios de este nombre.

Núm. 50. Degeneración tuberculosa de cualquiera de los 
órganos.
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ORDEN NOVENO. ■

Defectos tísicos y enfermedades correspondientes al sistema locomotor.

Núm. 51. Sección 6 rotura de uno <5 más tendones muscu
lares, aponeurdsis 6 membranas fibrosas, sin restablecimiento 
de su continuidad, con inserciones anormales y lesión de sus 
funciones respectivas.

Núm. 52. Artocaces 6 tumores blancos de las articulaciones.
Núm. 53. Contracturas ó retracciones musculares tendino

sas, aponeurdticas d fibrosas permanentes, con marcada lesión 
de las funciones á que concurren.

Núm. 54. Hidrartrosis d hidropesía délas articulaciones per
manente.

Núm. 55. Reumatismo muscular fibroso d articular, crdnicos.
Núm. 56. Gota crdnica.

Madrid 26 de Mayo de l874.=Sagasta .—(Gacela de 27 
de Mayo.)
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A P E N D I C E .

MINISTERIO DE MARINA

r e a l  dec r eto .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Marina, 
e acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;

l iv s x m r c c io iv

I’ARA la  ORGANIZACION. RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LAS RESERVAS DE 
MARINERIA CREADAS POR LA LEY DE 7 DEL ACTUAL, DICTADA CON 
SUJECION Á LO QUE PRECEPTÚA EL ARTÍCULO ÚNICO DE LA DISPOSICION 

TRANSITORIA DE LA MISMA.

la i  ■ reserva de marinería de. que trata
te '*• ^ actual se organizará, müitarmen-

n Idéntica forma á la que tiene el cuerpo de voluntarios de 
P̂ r̂ Departamentos, en brigadas y tro- 

y distritos, á ]a,s inmediatas drdenes de los 
pectivos Comandantes y Ayudantes.

lunu^'-^’** Sargentos mayores del actual cuerpo de vo- 
brioí^^^Í° ígTi^linenfe en cada Departamento de las

o primera reserva do marinería, 
de n̂ . Serán cabos de estas brigadas y trozos los cabos 

de primera y  segunda clase de los distritos marítimos. 
Avi I Comandantes de las provincias marítimas y
' .lUdantes de los distritos cuidarán de ir inscribiendo en las

15
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listas matrices de la primera reserva de marinería, formándo
les asiento con sujeción al modelo núm. 1, á todos los indivi
duos de la inscripción marítima pertenecientes á las industrias 
á flote de pesca y navegación, que vayan cumpliendo 20 años 
de edad desde 1 .* de Enero del año corriente, á tenor de lo que 
preceptúa la base 3 * de la ley de 7 del actual.

Art. 5 .“ A los individuos de la primera reserva de marine
ría se les proveerá de una cédula igual al asiento que tengan 
en la matriz, llevando en ella impresas las bases de la ley que 
se mencionan en el modelo núm. 1. En estas cédulas se ano
tarán, asi como en ios asientos respectivos, las licencias que 
desde luego pueden concedérseles para navegar 6 ausentarse 
temporalmente de sus domicilios.

Art. 6.“ Estas licencias serán por un año, con la cláusula 
de prorogables, solicitándolo de los Comandantes de las respec
tivas brigadas con la debida anticipación á la espiración del 
plazo, por conducto de la Autoridad de Marina ó del Cón
sul de España del punto en que se encuentren los interesa
dos.

Art. 7.° A los individuos de la primera reserva de marine
ría que se ausentaren sin licencia por más de tres meses se 
les impondrá el recargo de seis en su campaña de mar en el 
servicio de tripulaciones de buques; y si durante esa ausencia 
les hubiere correspondido este servicio, el recargo* será de un 
año.

Iguales penas se impondrán á los excedidos de licencia por 
más de tres meses, en los dos casos de no haberles ó de haber
les tocado el servicio de tripulaciones durante el perítdo del 
exceso de licencia, á no justificar este debidamente en causas 
que resulten atendibles.

Art. 8.“ A los individuos de la primera reserva de mari
nería que incurran en las penas marcadas en el artículo an
terior se les conserva el derecho á la redención y  sustitución 
en cuanto al tiempo ordinario de su servicio; pero respecto á 
la pena, d sea al tiempo de recargo, deberán cumplirlo perso
nalmente, y solo después de terminado ó extinguido este será 
cuando podrán optar por uno ú otro derecho, con arreglo á lo 
que preceptúan las bases 11 y 13 de la ley de 7 del actual.

Art. 9 .“ Los individuos de la primera reserva de marinería 
no podrán embarcarse de tripulantes en los buques extran
jeros.

Art. 10. Cuando los individuos de la primera reserva de
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marinería sean llamados al servicio de tripulaciones de bu
ques, á tenor de lo que preceptúa la base 4.* de la ley de 7 
del actual, regirán para ello las disposiciones generales que 
estén en vigor para la marinería sobre abono de pagas y die
tas, vestuario, ascensos, sueldos y hospitalidades.

Art. 11. Regirán igualmente para ellos las exenciones fí
sicas y demás legales que estén en vigor para el servicio de 
buques y Arsenales, prèvio expediente en cada caso de inuti
lidad ó exención legal, toda vez que de aprobado en el pri
mer caso por el Capitan general del Departamento respectivo 
después de dos reconocimientos facult ativos en la capital de la 
provincia y en la Mayoría general, y en el segundo por el 
Gobierno, con audiencia de las Secciones de Guerra y Marina 
y Gobernación del Consejo de Estado, procederá la expedición 
de la licencia absoluta con expresión de la causa que la moti
ve, y  la cláusula de quedar el interesado Ubre de todo servicio 
militar obligatorio por mar y por tierra.

Art. 12. Para los individuos de la primera reserva de ma
rinería que cumplida su campaña de cuatro años en tripulacio
nes de buques quieran continuar voluntariamente en ellos co
mo enganchados si hubieren obtenido plazas de cabo.s de mar 
è de cañón de p;imera ó segunda clase, y estén en posesión de 
ellas al corresponderles pasar á la segunda reserva, con arre
glo á lo que preceptúa la base 7.* Je la ley de 7 del actual, 
regirá el art. 20 de la de 22 de Marzo Je 187.S; bien entendido 
que si el enganche es por dos años, á su terminación podrán 
optar también á las ventajas que preceptúa la citada base 7.* 
de la repetida ley de 7 del actual.

Art. 13. Los individuos pertenecientes á la primera reser
va de marinería, mientras que permanezcan en ella ó cuando 
sean llamados al servicio de tripulaciones do buques, que 
quieran utilizar el derecho de redención que Ies concede la 
base 11 de la ley de 7 del actual, se dirigirán para ello con 
instancia, en el primer caso al respectivo Comandante de la 
brigada, y en el segundo, estando ya en el servicio, al del 
Arsenal ó buque en que tengan destino, tramitándose en los 
misinos términos y con iguales prevenciones á las que prefi
jan los artículos 15, 17, 18, 19, 21 y 23 de la instrucción pa
ra el régimen y gobierno del cuerpo de voluntarlos de mari- 
neria, aprobada por drden de 12 de Junio de 1874.
. Art. 14. Los individuos de la primera reserva de marine

ria, que llamados al servicio de tripulaciones de buques quie-
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ran utilizar el derecho de sustitución que les concede la base 
13 de la ley de 7 del actual, quedarán responsables por dos 
años del sustituto, en la obligación de reemplazarle si deser
tare en ese tiempo, y hasta la espiración de él no se expedirá 
la licencia absoluta á los sustituidos, que permanecerán du
rante ese período de responsabilidad disfrutando licencia pa
ra utilizarse en lo que tengan por conveniente.

Art. 15. La sustitución solo podrá solicitarse de los Co
mandantes de las respectivas brigadas, quienes la otorgarán 
por sí, formando expediente en cada caso precisamente en el 
período que medie entre el llamamiento al servicio de tripu
laciones y la salida de la marinería convocada para el Arsenal.

Art. IG. Los individuos de la primera reserva que al cum
plir los cuatro anos de servicio en tripulaciones de buques ó 
Arsenales pasen á la segunda reserva de que trata la base 7.* 
déla ley de 7 del actual obtendrán desde luego licencias que, 
á no ocurrir circunstancias extraordinarias que exijan el 
cumplimiento de la base 14 de la expresada ley, terminarán 
al obtener las absolutas por haber cumplido los ocho años de 
de que trata la base 2.* de la misma. Los Comandantes de las 
briga^das cuidarán de solicitar oportunamente do los respecti
vos Capitanes generales de los Departamentos las licencias 
absolutas para los individuos que se encuentren en ese caso.

Art. 17. Los Comandantes de las brigadas pasarán en fin 
de cada mes al Capitán general del Departamento respectivo 
un estado de la fuerza de las mismas que comprenda las no
vedades y  alteraciones ocurridas durante el mes, con sujeción 
al modelo num. 2, y los Ayudantes de los distritos maríti
mos, Comandantes de los respectivos trozos, otro á los Co
mandantes de las brigadas, según modelo núm. 3.

Art. i8 . Los Comandantes de los trozos pasarán igual
mente á los de las brigadas respectivas relaciones quincenales 
de los inscritos en la primera reserva de marinería y demás 
novedades de alta y baja para su anotación en las matrices, 
las que devolverán los segundos Comandantes, Jefes del De
tall de las brigadas, luego de verificado, para que lo hagan 
igualmente en sus libros los Comandantes de los trozos, con 
sujeción al modelo núm. 4.

Art. 19. Los Capitanes generales de los Departamentos re
mitirán al Ministerio de Marina en los primeros dias de cada 
mes un estado de fuerza de las brigadas de la comprensión de 
su mando y nota de novedades, con arreglo al modelo núm. 5,
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íormado por los Sargentos mayores de la primera reserva de 
mannena. en cuyas dependenoias radicará el Detall de la mis
ma en cada Departamento.
Col'eirfa' Comandantes de las brigadas remitirán al

mes un estado, modelo num. 6, de los individuos de la prime- 
ra reserva de marineria que se hayan redimido durante el mis- 
mo y  31 ninguno lo hubiere verificado, lo participarán igual- 
“aMmíPde’' « a l a d o s ,  can ias certificaciones dé los 
t^s nni r n '’ ®o de redenciones, servirán de comproban- 
tes que justifiquen los cargos en las cuentas del Consofo
i r w ’ ■ ■ “ O queda establecida por completo la
nsonpcion marítima en las provincias de Bilbao y  San S eL s-

de Mari^a^e“ Comandantesneral dfl 7  mismas, para dar cumplimiento á la ley g e -
m p n f /  actual y a esta Instrucción que es su oompk-
mento, pedirán á los Alcaldes de las cofradías de mar las no-

>“'l‘''idDOs que vayan cumpliendo 20 
®®ldn afiliados en ellas y se dedi- 

fi á las industrias á flote de pesca y  navegación.

Dado en Palacio á diez y ocho de Knero de mil ochocientos 
setenta y  siete.

ALFONSO.

El Ministro de Marina,
J u a n  A n t e q u e r a  y H o b a d llla .
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Padron . FORMULARIOS.

Ayuntamiento de. . .  ; ..................

Sesión d e ...........de...................... . . .de 187...

Presidencia de D i . . . ..................................... (Alcalde ó Teniente)

Abierta la sesión á las..........do l a . .. ................ con asistencia de
los Concejales Sros. D . ................................y D................................
se leyó el acta anterior y quedó aprobada.

Seguidamente por la-Presidencia se hizo constar que la presente 
convocatoria tenia por objeto dar principio, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 35 de la ley de Reemplazos, á la formación del 
padrón general de todas las personas do ambos sexos que tengan 
su residencia, aun cuando accidentalmente se hallen ausentes, en 
6l distrito, sirviendo al efecto de base la rectificación que acaba de 
hacerse, en conformidad á lo estatuido en el art. 19 de la ley Mu- 
hicipal de 20 de Agosto de 1870, en los quince primeros dias del 
mes de Diciembre, á cuyo efecto se pondrá de manifiesto en la Se
cretaría, por si fuere necesario agregar al mismo las personas que 
por un olvido involuntario no figuren en él. Conformes ios demás 
focales con las anteriores indicaciones, se acordó por unanimidad 
har comienzo desde luego al acto de que se deja hecho mérito, con 
m que se dió por terminada la sesión que firman, á los efectos del

102 de la ley Municipal, el Sr. Alcalde y Concejales en la Con
sistorial de............ á ____de. ............. de 187.. .de que certifico.

(Firmas del Alcalde y Concejales que asistieron á la sesión y de 
los que estén presentes ála siguiente cuando se dé lectura del acta 
porci Secretario, que también la suscribirá.)
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ALCALDÍA DE,
— 121-

■ No siendo suficientes los datos del Regis-
. tro civil para la formación del alistamiento do 

(OFICIO). todos los jóvenes que cumplan 20 años desdo 
; 1 de Enero al 31 de Diciembre, sírvase V. 
presentarse á los efectos prevenidos en el art. 
39 de la ley de Reemplazos, con los libros 
parroquiales en la Consistorial de este distrito 
el dia. . . .  de................ en que se dará prin
cipio á dicha operación, sirviéndose acusar 

I recibo de la presente.
Dios guarde á V. muchos años. La Mata 

y . ............ á . . . .  de 1-87

(Firma del Alcalde).

ér. OurriPiirroi'o de.

AYUNTAMIENTO DE,

a l i s t a m i e n t o .

Sesión de . . . .  de............... 187

Presidencia do D,

Abierta la sesión á las . ... .  de la..................con asistenci.%de Ins
Concejales vSrcs. D........................... y D...........................y Párrocos
de los pueblos del distrito I) ......................... y D.............................
dispuso la Presidencia que por la Secretaría se leyeran el capítulo 
4pinto do la ley de Reempla'feos de treinta de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y seis, y el artículo doce de la de diez de Enero 
de mil ochocientos setenta y siete.

Una vez verificado, y aprobada el acta anterior, se dio princi
pio, en vista del resultado del padrón general de vecindad y recti- 
ucacion hecha en Diciembre jiróximo pasado, libros parroquial s 
presentados por los Párrocos respectivos y demás datos estadísti
cos, á la formación del alistamiento de todos los jóvenes que hu
yan cumplido ó cumplan veinte años desde primero de Enero á 
ireinta y uno de. Diciembre do este año, como igualmente de los 
^ue sin haber cumplido veinticinco años, no fueron comprendidos 
por olvido involuntario en sorteos anteriores, en la siguiente 
forma.

16
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. Con lo que se terminó este acto, disponiendo se saquen de él co- 

pias autorizadas por el Alcalde y  Secretario para fijarlas al pú- 
oaco por el término de diez dias, citando en la forma prevenida en 
el articulo setenta y  dos á todos los interesados para la rectifica
ción que tendrá lugar el domingo.. . .  de..............y hora de..........

Casa Consistorial de.................., á . . . .  de . . . .  d e ...................! ]!
de mil ochocientos setenta...............

(Firmas del Alcalde, Concejales y Párrocos asistentes á ella, y 
del ¡Secretario J   ̂ j

^ e d i c t o .

^ ................................................Alcalde constitucional del distrito
de..............

Hago saber; que en cumplimiento al art. 42 de la ley de Rcem- 
quedan expuestas al público en los sitios de costumbre por 

el término de diez dias las listas de los que han de ser comprendi- 
nos en el próximo llamamiento para el reemplazo del ejército, p;i- 
uiendo en su consecuencia los que se crean perjudicados concurrir
a la sesión pública del dia. .. .de....................... en que se oirán las
reclamaciones sobre inclusión y exclusión.

Dado en........................á . . .  . d e ........................ de 187...

(Sello de la Alcaldía) (Firma del Alcalde)

CÉDULA PERSONAL PARA LA CITACION.

Pistrito municipal de. Reemplazo de.

Hallándose V. comprendido, según habrá observado por las lis
ias espuestas al público, en el alistamiento de los mozos sorteables 
para el reemplazo del ejército, se le cita personalmente, conforme á 
o preceptuado en el art. 43 de la ley de Reemplazos, para el dia. ..

..........y hora de ..........................en que se verificará (la
^^iijicacion ó sorteo) sirviéndose al efecto suscribir la presente
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papeleta, y duplicado que se acompaña, que devolverá para uuirla 
al expediente de su razón.

Santa María. . . .  de........................de 187. .

(Sello de la Alcaldía) (Recibí el duplicado) (Firma del Secretario)

Nota. Cuando el mozo estuviere ausente, se consignará al dor
so de la papeleta, la siguiente diligencia.

Diligencia.—La arreglo yo el Secretario, Portero ó Alguacil de ha
ber leído y entregado al padre, madre, hermano (ó quien sea) 
amo, ó vecino del mozo F. de T. que se halla ausente, la 
papeleta de citación para la rectificación (ó sorteo,) en prueba
de lo que suscribe conmigo la presente en.......................... -
á . . .  .de..........................de 187.. .

(Firma del que la recibe.) (Firma del Secretario Portero 6 Alguacil)

Si se negasen á recibir la papeleta, se hará la citación por cé
dula.

AYUNTAMIENTO DE,

RECTIFICACION.

Sesión de . ..  de..................187

Presidencia de I).........................

Reunidos en las Casas Consistoriales de este distrito los Sres.
D. . .  ..............y D ........................Regidores del mismo, se leyó el
acta anterior que fué aprobada, procediendo en seguida á verificar 
igual lectura do las listas de los mozos sorteables para el presente 
llamamiento y las prescripciones consignadas, en el capítulo sesto 
de la ley de Reemplazos, de* que se enteró a todos los presentes, 
por si tenían que reclamar la inclusion ó exclusion de algún mozo 
que teniendo la edad prefijada en la ley no figuraba en el alista
miento.

Dada cuenta de la pretension do Dtan Fernandez Gonzalez, pi
diendo se excluyese á su hijo Ramon por haber sido alistado en el 
])ucblo do Carvajal desempeñaba el cargo de Pasante déla
Escuela, el Ayuntamiento, considerando que el mozo de que se tra
ta, aunque residente desde hace cuatro años en Carhajal se halla 
sugeto á la patria potestad, acordó desestimar la reclamación, ad-
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virtiéndole el derecho que le concede el art. 50 de la ley, para re
currir a la Comisión dentro del término de quince dias.

Por Cosme Tejada Marín se pidió la exclusión de su hijo José 
jemejiíe del Tjéiyito, según certificado que presenta, y la inclu- 
sion de Mateo Rio Puente, Misionero Filipino en el Monasterio de 
ucana, cuyos padres han residido constantemente en este térmi
no; el Ayuntamiento, teniendo en cuenta que el hijo del recurren
te es Temente del Ejército, acordó, á virtud de lo 'dispuesto en el 
parraío cuarto, artículo treinta y ocho, su exclusión, determinan- 
ao al mismo tiempo incluir al Filipino Mateo Rio Patente al tenor 
^̂ /•A los artículos treinta y ocho y  setenta v tres.

(Asi se irán consignándolas inclusiones y  exclusiones hasta 
terminar, en la inteligencia que si por la falta de datos y de tiem
po no pudiese terminarse la rectificación en este dia, se observará 
« artículos 47 y  48, espresando la sesión en que

T? concluir, de lo que se dará conocimiento al público por 
raedlo de bandos y edictos, citando también en forma á los que se 
denuncien como no incluidos), 

í̂ on lo que se dió por terminado este acto de que certifico.

(Firmas del Alcalde, Concejales y  Secretario.)

GOMPETENCIxVS.

alcaldi.̂  de* 
t a l . (COMUNICACION).

'  como comprendido en el párrr
Reemplazos, se espuso por el interesa-- — v.v. x«.

ectificacion que tuvo lugar en ol dia. . . .  de................... que tam-
los^ ^  habían alistado en ese municipio, donde residen sus abue-

La Corporación que presido; Considerando que los padres del
ducríana de que se trata fallecieron en el año de.............................
d cuya fecha so trasladó á esta municipalidad donde ha residido 
instantemente 18 meses durante los dos años anteriores al llama- 

raicnto actual, y considerando que hallándose emancipado de he- 
derecho, se encuentra comprendido en el caso 1 *, art. 55. 

cordò declararle bien incluido en su alistamiento, participándoselo 
i^^i^icipio de su digno cargo, puraque en el supuesto de hallarse 
informe con los anteriores razonamientos, le excluya del suvo, ó

Incluido en el alistamiento de este distrito el huérfano Pieyo 
afo 1.*, art. 55 de la 

interesado en el acto de la
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manifieste en caso contrario las razones en que se fände á fin de 
de determinar lo que proceda, sirviéndose acusar recibo de la pre
sente para unirlo á las actuaciones de su referencia.

Dios guarde á V. muchos años. Joara..........de.............................
de 187

(Firma del AlcaldeJ.
Sr. Alcalde de.

CONTESTACION.

ALCALDIA DE 
TAL.

Enterado este municipio del escrito de esa Alcaldía de..............
d . c . . trascribiendo el acuerdo del Ayuntamiento rela
tivo á la exclusion del huérfano Diego Suarez Gordon, alistado pa
ra el presente reemplazo en eso término en conformidad á lo pres
crito en el caso 1 art. 55 de la ley de Reemplazos: Considerando 
que debido á la circunstancia de residir en este distrito los abuelos 
del mozo se le incluyó en su alistamiento: Considerando que no te
niendo estos nátria potestad, sobre el huérfano de que se trata, 
corresponde al alistamiento donde hubiese residido la mayor parte 
del tiempo durante los dos años anteriores al reemplazo; y Consi
derando que por el hecho ó circunstancia de haber pasado algunas 
temporadas con los abuelos, no se supone interrumpida la residen
cia, este Ayuntamiento en sesión de___de.................. defiriendo á
lo solicitado por el de su digna presidencia, acordó la exclusion 
del referido Diego Suarez Gordon.

Dios guarde á V. muchos años. Velilla... de.............................
de 187

(Firma del Alcalde),
Sr. Alcalde de..............................

•

N o t a . Este acuerdo se notificará á  los interesados por si les 
conviene recurrir á  la Comisión provincial.

Si el Ayuntamiento requerido no se conformase con las razon^ 
expuestas por el requirente, se lo manifestará así para que remi
tiendo uno y  otro los antecedentes indicados en la nota del art. 57, 
pueda la Comisión provincial dirimir la competencia.
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Oeriijicacion gtte ha de darse á los que acudan á la Comisión pro

vincial, d los efectos de los arts. 49 y 50-

...............................................Secretario del Ayuntamiento
de............................................

Certifico: que en el acto de la rectificación del alistamiento 
lae incluido por reclamación de los interesados Gonzalo Fernán-
(tez de Oórdova, natural del distrito de........................... que reside

®ste pueblo desde su emancipación legal verificada en Enero de
lo77 en aue contrajo matrimonio con............................... , de cuyo
lailo apeló el interesado dentro del tercero dia, según manifesta
ción verbal, (ó escrita) hecha ó dirigida á la Alcaldía, por hallar
se también alistado con preferente derecho, según su opinion, en 
G1 pueblo de su naturaleza, particular que no consta á este Ayun
tamiento hasta la fecha, y que será completamente indiferente, por 
cuanto haciendo catorce meses que está casado, corresponde su 
inclusion á este distrito. (Así se irán espresando todas las circuns
tancias que concurran en cada caso, y los demás pormenores que 
señale el Ayuntamiento con citación recíproca.)

^  pnra que conste espido la presente de órden de la Alcaldía,
sellada con el de la Corporación municipal en.............................

............................(fe 187...

(Sello del 
Ayuntamiento)

V.* B.*
E l Alcalde, (Firma del Secretario)

edicto convocando para el sorteo.

^.......... . . . .  ............ Alcalde constitucional de,

Hago saber: que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 12 
ne la ley de 10 de Enero de 1877, reformando el 58 de la do 30 
ne Enero de 1856, el Domingo 1.“ de Febrero y hora de las 7 
Oe la mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de este distrito 

acto del sorteo entre todos los jóvenes incluidos en las listas 
rectificadas, para el cual se convoca á los mozos, padres ó re
presentantes legales, y cuantos quieran presenciar la sesión. 

Candín.... d e . . . . . . ........de 187

rSello de la AlcaldiaJ. (Firma del Alcalde).
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Sesión d e .. . .  de......................de 187

Presidencia de D.

Abierta la sesión á las siete de la mañana con asistencia de los
Concejales D........................y D ............................y aprobada el acta
anterior, se dió lectura por la Secretaría de la convocatoria para 
esta sesión, de los artículos 58 al 64 de la ley de Reemplazos rela
tivos al acto del sorteo, de las listas rectificadas, cédulas en las 
que se contienen los nombres y apeUidos de los mozos responsa
bles á este llamamiento, y números correlativos^desde el uno hasta 
el..................alistados, poniéndolo todo de maoifiesto á los Conce
jales y demás asistentes al acto, por si tenian que hacer alguna 
reclamación respecto a cualquier error que se hubiese padecido al 
copiar los nombres ó los números. Cerciorados todos de la_ exacti
tud con ([Utí so había practicado la operación, se fueron introdu- 
duciendo las papeletas de los noinbres  ̂cu bolas enteramente igua
les y do un mismo color que se depositaron en un globo cerrado 
que se colocó sobre la mesa presidencial verificando igual Opera
ción con las otras papeletas que coritonian los números. Hecha la 
advertencia si alguno tenia que reclamar contra el acto y siendo la 
contestación (la que sea) se ])rocedió á seguida por dos niños me
nores de diez años Pedro y Jnaii á extraer una á una las bolas do 
los globos, que eran entregadas al Presidente y Regidor respecti- 
vamcuto según contenían los nombres ó los números que á su voz 
eraíi leídos en alta voz, y puestos do manifiesto á los Concejales p 
interesados para que se enterasen de su exactitud, resultando lo si
guiente: ■ . ’ , . ,

Mariano Fernandez González (hijo de Gerónimo) número
catorce. /

93Mariano Fernandez González (hijo de Juan) número siete. 
Agapito Fernandez Alonso, numero noventa y tres. . .
(Y así sucesivamente hasta la terminación del acto).
(A continuación so consignarán las reclamaciones ó protc.stas si 

las hay).
Con lo que se dió por terminada esta sesión, disponiendo antes, 

que por la Secretaría se remitan al Gobierno de provincia dos co-
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pias literales del acta y sorteo de este dia á los efectos del artículo-
setenta, en las Consistoriales de............á . . . .  dé.........................
de 187 , de que certifico.

V '

{'Firmas del Alcalde, Concejales y  SecretarioJ.

Nota. Seria muy cojiveuiente indicar en las papeletas la calle 
y número de la casa de los mozos para evitar confusion. '

Oficio de remisión de las actas al Sr. Gobernador.

, A los efectos prevenidos en el art. 70 de la ley de Hcemplazos, 
tiene el honor esta Alcaldía de remitir á ese Gobierno de su digno 
cargo, dos copias del acta del sorteo verificado en el dia..........del
corriente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cea........de.............................
de 187

(Firma del AlcaldeJ.

Sr. Gobernador civil de,

Edicto convocando para el llamamiento y declaración de soldados.

Don.......... .........Alcalde Constitucional de......................

Hago saber: que una vez terminado el sorteo, so cita á to
dos los mozos en el mismo comprendidos, y en su defecto á 
sus padres, curadores ó representantes legales, amos, ó apo
derados, para que se presenten personalmente en la casa
Consistorial de este Ayuntamiento el d ia .. . .  de.................
y hora de las. ................ á exponer las exenciones ó excep
ciones de que se creyesen asistidos, presentando á la vez las 
pruebas y  documentos necesarios para su justificación, con- 
rorme á lo establecido en Real orden de 20 de Abril de 1870, 
publicada en la Gaceta de 18 de Mayo, en la inteligencia que 
una vez terminada la sesión del dia en que el mozo sea lla
mado sin haber camparecido á exponer las exenciones ó 
excepciones que á su favor concurran, no podrán ser oidas 
ni atendidas por el Ayuntamiento por justas y legítimas (jue 
sean, conforme á las Reales órdenes de 17 de Agosto de 1803, 
4 de Diciembre de 1805 y 10 de Enero de 1877. Gacetadel 20.

Cubillas.. . .  de......................de 187

■^ l̂lo de la Alcaldía) fFirma del Alcalde).
17
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Cédula de citación personal para la declaración de soldados. 

Distrito municipal de.............. R eem plazo  d e .........

Comprendido V. en el sorteo verificado para el Reemplazo 
del ejército, sé le cita por la presente papeleta (á los efectos 
del art. 72 de la ley) para el acto de la declaración de sóida- 
dos que tendrá lugar en la Sala de Sesiones de este Ayunta
miento en el dia. ..  dn..................y  hora de las.................
al que se servirá concurrir con el objeto de ser tallado y ex
poner lar exenciones y  excepciones que á su favor existan, 
teniendo presente que una vez terminada la sesión del dia, 
sin haber comparecido, ó persona que le represente, no ten
drá después derecho para ser oido, conforme á la Real órden 
do 10 de Enero de 1877.

Comillas.. . .  d e .......................de 187

fRecibí el dupUcadoJ. (Firma del Secretario).

Nota. Cuando pl mozo no esté presente se hará diligencia de ha
ber entregado la papeleta á su padre, madre, curador, amo, 
representante legal ó vecinos.

___  AYUNTAMIENTO DE........................

Declaración de
SOLDADOS. Sesión d e .. . .  de..................de 187

Presidencia de D ......................

Abierta la sesión á las......de la........................... con asis
tencia de los Concejales D___________y D ......................... '
sargentos Talladores N. y N. y Facultativos nombrados pa
ra los reconocimientos de ios padres, abuelos y hermanos
impedidos D........... ........... y D........................(los quintos no
son reconocidos en el AyuntamientqJ, el Sr Presidente ad
virtió á todos los presentes que según se había anunciado 
por medio de edictos y  citación personal hecha en la forma 
prevenida en el articulo setenta y dos, la sesión de este dia 
tenia por objeto el verificar la declaración de soldados para 
el reemplazo del ejercito, por cuya razón en el momento de 
ser llamado cada ¿nozo, debe exponer en el acto todas las ex-
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cepciones y excncionos de que se croa asistido, para que en 
el caso de que no prevalezca la primeramente expuesta, pue
da pasarse al conocimieoto de las rc=?tantes, según se des
prende de lo preceptuado en los artículos ochenta y ochenta 
y uno de la ley de reemplazos, que fueron-leídos, dando en 
seguida comienzo al llamamiento en la smuiente forma: 

Núm.° 1 y yí^ojt,so.=Medidü dio la talla de un me
tro quinientos treinta milímetros, manifestando ¿< seguida 
hallarse sosteniendo á un hermano huérfano impedido para 
el trabajo, según ofrece justificar en el acto con las partidas 
de defunción de sus padres, prueba testifical y declaración 
facultativa. Examinados los testigos presentados, deponen 
contestes que el hermano huérfano vive en compañía dul 
quinto desde que murieron sus padres, estando además im
pedido por faltarle un brazo. Convinieron los niimeros ocho, 
diez y doce en la horfandad y defecto físico expuesto pero 
no que sostuviera á su hermano por cuanto era público y no- 
notorio que desempeñaba el cargo de mercader ambulante 
de quincalla, según ofrecían demostrar por medio de prueba 
testifical, siempre que se les concediese un término. El Ayun
tamiento no obstante carecer este interesado de la talla para 
ingresar en el ejército permanente, (un metro , quinientos 
cuarenta milímetros,) le declara pendiente de la contrainfor-
macion ofrecida que se recibirá el d ia .. . .  de.......................
y hora de las.....................  según anuncio y citación perso-
nal al efecto.

^nm. ^ .—Germán Garda Hoyos. u ñ  metro quinientos se
senta milímetros, exponiendo á seguida su hermano (¡00 era 
mudo de nacimiento, según constaba al Ayuntamiento é in
teresados en el reemplazo, por cuya razón dcl»ia dcclar;írse- 
le exento. La Corporation municipal, considerando que no 
obstante ser el defecto alegado público y notorio y constar 
su certeza á todos los sorteados, carece de competencia pa
ra otorgar exenciones por defectos físicos, acordé declarar 
al mozo pendiente de reconocimiento ante la Comisión, cóii- 
•signando en el acta de notoriedad á que se refiere ol artícu
lo tercero del Reglamento, los motivos que inducen á creer 
ŝu inutilidad.
^ —Ágnpito Giménez <S2i?í‘?’<7.=Tuvo un metro quinientos 

treinta, y  como nada cxpu.sie.se, á pesar de ser instado, el 
Ayuntamiento, de conformidad con 10 estatuido en el artí
culo 14 de la ley de diez de Enero del setenta y siete, le de
claró corto para ol ejército permanente y alta en la reserva 
á la que queda destinado hasta el llamamiento próximo en 
que volverá á sor medido.

(. ŝí .se irá continuando con todos los demás sorteados

Núm.‘
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liaste el último número, no olvidando la nota al art. 81, res
pecto á la necesidad, de justificar todas las excepciones por 
notorias que sean, con arreglo al siguiente formulario, y 
que todos los acuerdos que se adopten en los expedientes 
justificativos, han de ser en sesión pública convocada al 
efecto).

Con lo que se dió por terminada la sesión de este dia, ad
virtiendo antes la presidencia el derecho que á todos los in
teresados concede el artículo ciento de la ley para reclamar 
hasta la víspera de ir á la Capital, contra las exenciones 
otorgadas ó denegadas.

En las Casas Consistoriales de.............. á ............ de..........
de mil ochocientos..............

(Firmas del Alcalde, Concejales y  Secretario.)

Kota. Los Sargentos suscribirán las certificaciones de las tallas, 
y los Médicos las de los reconocimientos.

FORMULARIO PARA EL ACTA DE NOTORIEDAD.

I). F. F., Secretario del Ayuntamiento de......... ................

Certifico: Que en el expediente original de la quinta de...........
hombres, aparece el acta correspondiente al d ia .. . .  d e . ..............
de....................cuyo tenor literal es el siguiente:

»En las casas consistoriales del A;^untamiento de.........................
á . . . .  de......................d e .. . .  reunida la Corporación municipal en
sesión pública, especial, prèviamente anunciada por los medios de 
costumbre, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 2.“ del Regla* 
mento de 26 de Mayo último, con el objeto de hacer constar la inu
tilidad presunta por notoriedad pública de F. de T., comprendido en 
el presento alistamiento que alegó ser imbécil y sordo de ambos oí
dos, defectos comprendidos en los números I.“ y  8.* de la segunda 
clase del Cuadro de exenciones físicas del Reglamento prediche, 
por el Sr. Presidente se preguntó á los Concejales, Síndico ó m* 
teresados si les constaba que dicho mozo padecia la enferme
dad alegada, ú lo que contestaron que por notoriedad pública sa
bían la certeza de la misma, y en tal concepto le reputan inútil pa
ra el servicio de las armas; en prueba de lo que suscriben en unioQ 
con el Sr. Presidente la presente acta en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 3.’ del Reglamento, de la que se sacará certifica-
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cion que habrá de entregarse al comisionado pa ra que la presente 
á la Comisión provincial el dia señalado para la entrega en Caja, 
de lo que certifico.» (Se sacan los nombres de ’los que suscriben ) 

Así consta del expediente original que archivado queda en este 
Ayuntamiento al que me remito.

( Sello de la Alcaldía) Fecha y Jirma del Secretario.

E l Alcalde.

Nota. Cada intevesado presentará su acta, en la que se liarán 
constar las manifestaciones de los concurrentes, la opinion de la 
niayoria v minoría v  el juicio critico que en definitiva forme la cor
poración.

Keclamaciones á ia Comisión.

En............................á____ de....................... de mil ocho
cientos setenta............ . comparecieron ante esta Alcal
día los números cinco, ocho y once con el objeto de hacer 
constar que no se conformaban con las declaraciones de cor
tos de Pedro Juan y Diego, ni con la imposibilidad para el 
trabajo de los padres de Cosme y German, por cuya razón 
recurrían en alzada á la Comisión provincial de los fallos 
dictados.

fSello de la Alcaldía). (Firmas del Alcalde y  reclamantes).

Certificación que ha de darse á los que apelan á la Comisión pro- 
■vincial á los efectos del art. 100.

Eon....................Secretario del Ayuntamiento de.

Certifico: que en el dia.. . .  de....................recurrió á la
Alcaldía por F. de T. alistado en este reemplazo contra el 
fallo dictado por el Ayuntamiento declarando exento como 
comprendido en el caso once, artículo setenta y seis de la
ley a F. de T. , i r. • •Para que conste y lo pueda hacer valer ante la Comisión 
provincial, expido la presente á los efectos del articulo cien-



to uno, en, 
to s ............

-1 3 4 —
. á . . . .  de...................de mil ochoeien-

(Firma del iSecretarioJ.

(Sello del AyuntamientoJ.
F l Alcalde.

Nota. Para la salida do los quintos á la Capital, se les citará por 
medio de anuncios y  papeletas en la forma que hemos indi
cado para la rectificación del alistamiento, sorteo y declara
ción de soldados.

Nombramiento de Comisionado.

Oficio. El Ayuntamiento que presido, en uso de las atribuciones 
que le concede el art. 103 déla ley, ha nombrado comisio
nado para la entrega de los soldados que se destinan á acti
vo á D........................que no tiene interés alguno en el reem
plazo, y presentará en esa Secretaría los documentos á que 
se refiere el art. 106.

Dios guarde á V. S. muchos años. Carbaiosa... de.........
de 187

(Firma del AlcaldeJ.

A la Comisión provincial.
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Testimonio que se remite á la Comisión provincial.

Pa pel  d el  sello  11.“

........................Secretario del Ayuntamiento de......................

las sesiones celebradas por esta Corporación relati
bro di , 1 ® ' -«taal,  según cInsS en el íí-

Aptn 1̂ ’ e remito, son las siguientes:

a  r  •'“ =  "■...........
i o t .  «  i S a í ü S “ ™ " “ ' " ’ ''*“ “ “

del llamamiento y  declaración de soldados.=Myfí«to,„¿«.

cennfrfnll“®®®'’̂ ®“ ®“*® relativas á la resolución délas ev-
Pa?a sesioneTposteriorl“ “ ' bastantes, quedaron pendientes
K e l m l l a T o l l ' ^ a l ® / d ig e s to  en el art. 106 de la ley de 
Comismnadó ** Pásente testimonio, que será entregado al
<is mil ochocientos setenta y.™'. ............a . .. de.........................

(Firma del Secretario), 

del AyuniamieníoJ. V." B.“

E l Alcalde.

íRecihi el testimonio). 

El Comisionado.
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F o r m u l a r io  p a r a  l a  in s t r u c c ió n  d e  l o s  e x p e d ie n t e s

DE EXCEPCIONES LEGALES.

Instancia. Sr. Presidente è individuos del Ayuntamiento de.

F. de T. sorteado para el ejército, á la Corporación hace presente- 
que en el día de la declaración de soldados, á virtud de lo dispues
to en el art. 81 de la ley de 30 de Enero de 1856, alego la excep- 

núm. 1 .‘, art. 76, según lo demuestra con el adjunto cer- 
7I0 j  otra, se expresará en este sitio, arrealando á ella
'‘̂ ^^Q'mas referencias del expediente.

Necesitando justificar la excepción producida {de la qyie quedé 
PfnaienteJ q\  Ayuntamiento suplico se sirva admitirme la justifica- 
01011 qufiotVozco por medio de los testigos F. F. y F. al tenor de 
os particulares siguientes; 1.'̂  por las generales de la ley: 2.” co- 

mo es cierto que soy hijo único de padre pobre sexagenario, porque 
I Dien tengo otros dos hermanos llamados P. y J., el primero so ha- 

^ puede contribuir á su sostenimiento, es- 
nao tanibien imposibilitado de verificarlo el segundo como rcli- 

g oso profeso de las Misiones á Filipinas: 3.® ser igualmente cierto 
q nio hallo sosteniéndolo y amparándole con mi trabajo personal: 

bienes que posee no producen la'renta ó uti- 
1» a í? contimos de peseta señalados en las Reales órdenes de 
mionf de 1858, y  18 de Febrero del 59, para el sosteni-

enio de una sola persona (d las gue sean).
nadr acompaño la reiacion detallada de los bienes que mi
nio poseen, las partidas bautismales y de matrimo-
V déP-̂  ̂certificado de la contribución, para que cn*̂  vista de todo 
vicio pruebas, se sirvan declararme exento del scr-

(F ecka  y  f ir m a ) .

se_ alegue la excepción de sostener á un .herma- 
fir-fl so precisara^ en la instancia desde que ticmj.o lo vori-

/1a  __ 1̂  1* -1^ 1̂  _____ -1- r  4tifa a) ’ ^  piecisara en la instancia desae que ticmj.o lo vori- 
que pretendo eximirse, y  la fecha do la muerte do los padres.

Pr o v id e n c ia .
estp în^  ̂ uu cAuiiuiune ,̂ ucciaru ui .^iyiintamiento a

intcre.sado pendiente de justificar la excepicion en esta ins-
18

Resultando de la certificación que se acompaña 
uicio de exenciones, declaró oí Ayuntamiento á

í - _
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tanda indicada, recíbase la prueba que se ofrece, citando al efecto 
al Regidor Síndico é interesados que impugnaron la excepción, en 
la forma prevenida en el art. 72 ele la ley.

Alcaldía de................ á . . . .  de......................de 187 ..

{Sello He la Alcaldía). (Firma del Alcalde). (Firma del Secretario).

D il ig e n c ia . La arreglo yo el Secretario de haber citado al Re
gidor Síndico de este Ayuntamiento á F. F. y F., testigos presen
tados por lá parte y á N. y N., mozos sorteados que no se confor
maron con la excepción, para que en el dia de........y hora d e .. . .  •
comparezcan á prestar la declaración consiguiente. En prueba de lo
que ñrman conmigo la presente, en..................á -----de....................
(te 187. . . .

(Firmas de todos los citados y del Secretario).

N o t a . Si en el dia designado no se presentan las informaciones 
ó contrainformaciones, el Ayuntamiento resolverá en definitiva 
conforme á lo alegado y probado.

.luramento de testigos.

En la Casa Consistorial d e ......................á . . . .  de..........................
de 187... ante el Sr. Alcalde, Síndico y Secretario, que autoriza 
estas actuaciones, comparecieron F. F. y F., testigos presentados 
por la parte y F. D. y N. por los que contradicen la excepción, 
quienes juramentados en forma de derecho prometieron decir ver
dad en lo que supieren y fueren preguntados, en prueba de lo que 
suscriben la presente.

Sello de la AlcaldiaJ. Firmas de todosj.

Prueba testifical de la parte que promuebe el expediente.

i.r, lentigo Incontinente compareció el testigo que dijo llamarse F . 
I-. dcT. ¿Q ^ quien examinado al tenor de los particulares del in- 

1 terrogatorio, dijo: á la primera; que no es pariente, amigo ni 
enemigo de las partes, á quienes conoce, ni tiene interés en 

2.*' el reemplazo. A la segunda: que es cierto, por ser el hijo ca-
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sado un jornalero con crmtro de^.fe“ iUa,
corno religioso : cierta por haber visto al quia-

4 /  garle loÌ iornaìes que gana, J n . n i S o  v  en los que

tenimiento de una sola per o (  d^i in te r ro -

cu n sta n c ia .

(FecU y fl^-mas del testigo, Sadico, Alcalde y Secretano).

Nota. Las declaraciones de los demás testigos, si están confov- 
mes con la primera, deben estonderse en u

Prueìm testificai de los que impugnan la excepcioi

a . s B é S iiS s S É è è - ;lio n . trabaja ¿1 solo tanto o mas <| uè el 
4.“ ta: que le reputa pobre, pero quo nunca le falta o j

fF e c h a  y  f ir m a s ) .

Nota. En igual forma se extenderán las restantes.

a . ? r i . s s r n s í M
bucion, cítense al que promuebe el f  ^  L sa r los bienes en
dicen para que designen peritos sí no
venta y renta, y (dijan de común acueido a un toj^c^o^
hubiere conformidad en „i j í „ el auífhaya de di
asi no lo hicieren, se sorteara por esta , , ® paguen ma-
rimir la discordia entre los seis o mas labraüoie q p fe 
yores cuotas de contribución.

rSello  d é la  A  IcaU ia). (F echa  y  f ir m a s ) .
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Diligencia. Cumpliendo lo dispuesto en el auto anterior hi

ce la citación que en el mismo se ordena al que promueve el expe
diente é interesados, manifestando el primero que elegia por perito 
á F. de F. y los segundos á N. de N., y unos y otros de común 
acuerdo por si hubiere discordia áC. aeB ., en prueba de loque 
firman la presente en........................

(yechas y  jirmasj.
Juramento de peritos.

de.En el pueblo de........................á . . . .  de............
ante el Alcalde y Síndico comparecieron-F. F. y F. peritos nombra
dos el primero por el que pretende eximirse; el segundo por losque 
lo impugnan, y el tercero de común acuerdo entre unos y otros 
para el caso de discordia, quienes juramentados en forma, ofre
cieron desempeñar su cometido según su leal saber y  entender, y 
en prueba de ello firman la presente con el Alcalde y Síndico, de 
que certifico.

fFirmas de todosj.
Tasación pericial.

En el........................á____de........................de 187... los peritos
que suscriben, en cumplimiento á lo dispuesto en el auto anterior, 
después de haber examinado detenidamente la relación general de 
los bienes presentada por D. F. de T., conforme con lo que resulta 
en la certificación del amillaramiento, valúan sus utilidades en 
venta y renta en la forma siguiente;

V e n t a .  R e n t a -

Bienes inmuebles del padre. ................................................ 500 30
Id. semovientes..................................... , . . . . 800 48
Id. colonia.......................................................................... 200 4

Total...........................................  1500 82

BAJAS.

Por contribución territorial................................................6 'i
Por renta de lo que lleva en colonia según documentos. 2 ^ 9  
Por foros y censos, según cartas de pago........................ 1 )___

_____Renta liq u id a .'..........................73

(Fecha y  Jirmasj.



Nota. No se deduce la coa ^uc oa setiembre). Tampo-
órden de 22 de Agosto municipales,
co los recargos procederá el tercero á desem-

Si los recusado, según la regla
penar su cometido. Solo . P • civil, cuando sea nom-
9.-, art. 303 de la ley de f^Sadas en la regla 1 1 . El ele-
■brado por el Alcalde, y interesados no podrá ser recu-
gido de común acuerdo P®, sobrevenido después del nom- 
sado, sinó por causa pernearlo pudiendo en su conse-
bramiento, ó que se ignorara p.,.,if,nier tiempo que ocurra ó se 
cuencia hacerse la f  “ ^ \ u i , i S e  practicado la düig-encia de
S l í L T A i . -  í . , • •  « “ ■ '« “ ■

A u to . Terminado respectivo á
ü u e  se sirva emitir su parroquiales, manifieste si
I n  de que Pr‘̂ î%consAta ^  I S  mas bermanos que los indî

L T e n  sT bô " ^ ^ ^  ................
<%n - -. a . . . .  de................10/ • • •

(Sello de la Alcaldía)
(Firmas del Alcalde y Secretario).

Oictámen del Síndico.

El Regidor Síndico que instancia del
en el que declararon ta n to s  ^ ^ S r a  nersonas todas de probidad, 
que lo^promuebc, y t a f o s  S ’l S  S a s  de la ley. Justifi-
á quienes no comprenden nm g padre del mo-
c a L  por medio de las P^’̂ f^^^^^man^s mayores de 17 años, uno se 
zo es sexagenario, y ^„A xnedida por el Párroco ó Registro
Ralla casado, según cê ’t^c^cion expe P careciendo ambos

certificados con refórcncia al 
de bienes, según tasación ^ la información nracti-
amillaramiento, cree qnsSniendo á su padre, debe de
cada aparece que c
clarársele exento, i L  ¿g 30 de Enero de 1856.

^  1“
dente.

fFecha y  firma).
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la tâ n̂pínr, nn cree que los testigos son interesados, que
e r X k Z  snhS !}-proporción  con la cuota contributivi por

ti>íp?í.n ^  declaraciones, no sostiene a su padre, madre ó hermanos, ó que las partidas de matri-

be unirá al expediente la contestación original del Párroco.

nidííní^i  ® ipteresados en la forma preve
rá resolver este expedTen“ e!̂ “  P=>-

( Sello de la Alcaldía)

FA LLO  D E L  AYUNTAMIENTO 
E N  SESION PU B LIC A  

PR EV IA  CONVOCATORIA 
Y FIJA CIO N  DE EDICTOS-

Fecha y firmas del Alcalde y Secretario.

................  Secretario del Ayunlamiento.de!.

^crldfico: que en el testimonio general de la declaración 
de soldados para el llamamiento del presente año aparece 
el siguiente acuerdo.=«En las Casas Consistoriales del
Ayuntamiento de......................reunida la Corporación con
el obieto de fallar este expediente: Visto; y Resultando 
(aquí lo que aparezca sobro hechos); Considerando (los 
que sean) y  en seguida el fallo.»

Así consta de dicho documento al que me remito, fir
mando el presente con el visto bueno del Sr. Alcalde e n ..
• *,..................  á . . . .  de......................de mil ochocientossetenta y ................

(Sello de la Alcaldía) (Firma del Secretario).

V.® B /
E l Alcalde.

Notificación del acuerdo.

Diligencia. La arreglo yo el Secretario de haber notificado á los 
interesados y Síndico el acuerdo anterior, firmando conmigo en 
..................á ------de....................de 187____

(Firmas de todos).
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Nota. Cuando nadie itnpug^ne la excepción se hará constar en 

el acta del día en que se re.suelva, haber hecho presente á los con
currentes á la sesión, cuyos nombres se indicarán, el derecho que 
les concede la ley para recurrir en alzada á la Comisión provincial.

Auto. Terminado el expediente, entré^mese al Comisionado á 
cuyo cargo corre la conducción de los quintos á la Capital, para 
que bajo su personal responsabilidad haga presentación de él en la 
Secretaria de la Diputación provincial á las 12 déla mañana del dia 
anterior al señalado para la comparecencia, facilitando, en confor
midad á lo dispuesto en el art. lOl de la ley, certiñcacion de haber 
apelado del fallo anterior á quien lo solicite.

(Sello de la Alcaldía).

Diligencia de entrega.

Fecha y firmas del Alcalde y Secretario).

La arreglo de haber entregado en este dia el expediente al Co
misionado D. F. de T. leyéndole el auto anterior, y firmando el re
cibí conmigo e n ............... á . . . .  de..................de 1 87 ....

fFirma del SecretarioJ. Eecibi el expediente).

Nota. En la carpeta de cada uno de estos expedientes se pon
drá el extracto siguiente.

AYUNTAMIENTO DE.

Llamamiento de...................  hombres para el Reemplazo del
ejército activo, conforme á las prescripciones de la ley de 10

de Enero de 1877.

E x p e d ie n te  d e l m e w  F .  de T., 7iú7nsro........ p a ra  ju s t i f i 
c a r  la  excepción  d e ............p a d re  sexaijenario

(ó la  que sea j.

EXTRACTO DEL EXPEDIENTE.

1 .* Solicitud del interesado con relación de bienes del padre y her
manos. Folios 1.®, 2 y 3 etc.



3.*

2,'

4.

5.

6 /

7. "

8. ’

Declaraciones contestes {ó. no contestes) de loa testigos (pre
sentados por la parte ó por los interesados). Fólios 4 y 5. 
Nombramiento de peritos y  tasacicm pericial, de la que resul
ta una utilidad líquida de............pesetas en venta y de
pesetas en renta. Fólios 6, 7 y  8.
Certificado de tener por riqueza amillarada..................  pesetas
de utilidad y de cuota anual de contribución territorial 
pesetas, é industrial............Fòlio 9.
Partidas de bautismo, de defunción y de matrimonio, se^un 
los casos. Fólios 10, 11, 12 y 13. .
Comunicación original del Párroco manifestando constaj-le, ó 
no la certeza de lo alegado. Fòlio 14.
Dictamen del Síndico conforme, ó no con lo que se solicita Fò
lio 15.
Fallo del Ayuntamiento declarando al mozo exento, ó soldado. 
Fólios 16 y 17, del cual se reclamó, ó no.

Está conforme con el expediente.
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(Fecha).

Ocello de, la AlcaldioJ. (Firma del Secretario).

V." B.'
E l Alcalde.

EXPEDIENTES DE PRÓFUGDS.

Empiezan con la comunicación del comisionado del Ayunta
miento dando cuenta do no haberse presentado el quinto en la Caja 
en el dia señalado para la entrega, uniendo á seguida la certifica
ción consiguiente de las operaciones de la declaración de Soldados.

El Alcalde, cumpliendo con lo dispuesto en la Real órden de 28 
de Febrero de 1861, exigirá del padre, madre, abuelo ó representan
te legal del prófugo, declaración jurada acerca de la residencia de 
este y causas (jue lo impidieron presentarse en Caja, procediendo, 
en el caso de encontrarse en Ultramar, á participarlo á la Comisión 
á los efectos indicados en la nota del artículo 127.

Recibida la declaración de que so deja hecho mérito, so pondrá 
do manifiesta á los reprosontantos de los demás mozos, para que 
expongan acerca de ella lo que estimen conveniente, ó aduzcan las
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pruebas necesarias á demostrar su fuga ú ocultación, pasando d. s- 
pues todas las actuaciones al Síndico para que emita su djcláineii 
en el término de 24 horas.

Una vez en la Alcaldía el expediente se hace entrega d<i el ])oi' 
otras 24 horas al padre, curador, pariente más cercano, ó á un ve
cino del pueblo, si los primeros no (piisioren recibirle, para que ex
pongan sus descargos, verificando igual entrega y por el mismo 
término á los representantes do los suplentes, de todo lo cual se 
consignará diligencia.

Oidos unos y otros y practicadas o recibidas en juicio verbal las 
justificaciones que se ofrezcan, se reúne el Ayuutainiento en sesión 
pública para fallary resolver loque proceda.no olvidándose decon
signar la indemnización que el prófugo ha de entregar al suplente. 
Del acuerdo que se adopte so sacará certificación para unir al expe
diente, ó para remitirla al Juzgado si hubiese motivos para presumir 
complicidad do otras personas en la fuga ú ocultación del mozo, 
notificándolo además á sus representantes legales por si los on v i-  
niere recurrir en alzada á la Comisión provincial, cala inteligencia 
que de'no verificarlo, y una vez causado ejecutoria el fallo de la 
.í^ministracion, corresponde á los Tribunales ordinarios hacer efec
tiva por la via de apremio la indemnización marcada, conforme ;'t 
las lieales órdenes de 3 de Enero de 1873 y 3 de Marzo de U Jó. 
También se liará igual notificación á los representantes del su 
píente.

Terminado y resuelto el expediente con la declaración del .Ayun
tamiento, es Obligación do la Alcaldía remitir al Cíobierno de pro
vincia los anuncios para la busca y captura dcl prófugo.

AGLARAKIONES FINALES.

1.“ En todos los expedientes para la comprobación de las oxcc])- 
cionos, tiene que emplearse el papel del sello 11.“ (tres rcalc.s) ex
cepción hecha de los pobres do solemnidad que deben usar, lo mi.s- 
mo en la solicitud que dirijan al Ayuntamiento que en las partidas 
de bautismo, defunción, matrimonio, viudez, contribución y rela
ción de bienes, el del sello de oficio.

'2^ Los Alcaldes, Síndicos y Secretarios no devengan derechos 
en la práctica de estos expedientes, como tampoco los páiTf)cos ])or 
las certificaciones que faciliten á los pobres.

3.“ Para justificar la edad del padre, abuelo, y hermanos meno
res de diez y  siete años, es indispensable la presentación do las 
partidas consiguientes, y en defecto de ellas, por haberse quemado 
los libros parroquiales ó el registro civil, nuevos documentos auto-

19
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rizados por el párroco j  jaez respectivamente, según el resaltado 
del expediente canónico ó civil que se hubiese instruido.

4 " Cuando el mozo alegue la excepción de hallarse su padre ó 
abuelo, no sexagenarios, impedidos para el trabajo, y algún inte
resado los reclame, lo mismo que á los hermanos, áser reconocidos 
ante las Comisiones, ó ellos no se conformen con la declaración del 
Ayuntamiento, deben presentarse en el mismo día señalado para la 
entrega en Caja, á los efectos del artículo 22 del Reglamento de 26 
de Mayo de 1874.

5. “ Para la justificación del estado civil, tienen que acompa
ñarse á los expedientes certificaciones de matrimonio ó viudez ex
pedidas por el párroco y juez municipal, según tengan referencia 
á actos anteriores al 1.’ de Setiembre de 1870 y posteriores al 
Real decreto de 9 de Febrero de 1875, teniendo muy preséntelos 
interesados que la viuda que no inscribió su segundo matrimonio 
en el registr«, conforme al Real decreto de 20 de Febrero de 1875, 
no puede conceptuarse como tal viuda para los efectos do la Ley 
de reemplazos, según Real orden de 26 de Julio de 1876.

6.  ̂ No siendo suficiente para justificar el reconocimiento de 
una persona, la nota espresiva de la paternidad consignada en 
las partidas de bautismo, debe acreditar, el que pretenda eximirse 
como hijo de madre célibe, su reconocimiento legal y la soltería 
de e.sta por certificaciones expedidas por el juez municipal y pár
roco.

7.  ̂ El que pretenda librarse por sostener á hermanos huérfanos, 
iuslificará esta circunstancia, además de la prueba testifical, con 
las certificaciones de defunción de sus padres y las de nacimiento 
de los menores, sinó hubieran cumplido 17 años.

8.  ̂ Cuando el padre ó hermano del quinto so hallen sufriendo 
condona, es requisito indispensable acompañar certificación espre
siva de la pena impuesta y tiempo en que empezó á cumplirla.

9. “ Los mozos que aloguen defectos de la clase segunda del 
Cuadro de exenciones, presentarán el acta de notoriedad á que se re
fiero el art. 3.y debiendo tener entendido que no se admitirán nin
guna otra clase de espedientes ni de justificaciones escritas, tales 
como certificados de los facultativos y párrocos.

10. “ Cuando los mozos no puedan comparecer en el dia señalado 
para, la entrega en Caja por hallarse enfermos, deben acreditarlo con 
certificación facultativa, visada por la Alcaldía y sellada con el del 
Ayuntamienlo.

11. “ Para utilizar el beneficio do la redención, es preciso acredi
tar. con certificado del Establecimiento ó Escuela respectiva, qne 
el interesado sigue una carrera literaria, y con testimonio del título 
que la ha terminado. Los que ejercen profesión ú oficio acreditaran 
esta circunstancia con el certificado de la contribución de subsidio, 
si se hallan al frente de algún establecimiento, con la declaración
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jarada del dueño ó maestro, si soa dependientes ó apvoadicos, y 
con el informe del Ayuntamiento cuando los alistados son labra
dores.

'12  ̂ No permitiéndose la sustitución más ^ue entre parientes 
hasta el cuarto grado civil incUisive (ó sean primos carnales,) los 
que la soliciten, deben acompañar á las instancias además de los 
aocuraentos indicados en los seis párrafos del art. 141 de la ley, las 
partidas de bautismo de sus padres, de las que se podrá deducir si 
tienen ó no dicho parentesco.

.13.  ̂ No pudiendo los Ayuntamientos en ningún caso y bajo 
ningún pretesto otorgar exenciones sin la oportuna justifícacion, 
aun cuando sean notorias, y á ellas asientan todos los interesados, 
según nota del art" 81, es de absoluta necesidad la instrucción en 
cada caso del expediente respectivo, con intervención del Síndico, 
si nadie {quiere mostrarse parte en él.
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PROVINCIA DE. REEMPLAZO DE 187.

EXPED IEN TE que promueve N ......... N ........... quinto por eVcupo
de............. en dicho reemplazo contra el acuerdo de la Comi
sión provincial declarando..........fAquise dirá el fallo  contra
que se apela.J

ÍNDICE DE LOS DOCÜ.MENTOS QüE CONTIENE. Fólios.
•

1.’ Instancia del exponente presentada al Gobernador en.....  (Se
expresará la fecha de su presentación según conste del cer- 
tincado puesto al márgen de aquel escrito.........................

2.” Informe del Avuniamiento......................................................
Idem de la Comisión provincial.............................................

4.° Copia del acuerdo del Ayuntamiento. (Conslar.1 su fecha y si 
apeló de él en tiempo oportuno).........................................

5." Idem id. de la Comisión provincial. (Se expresará también su 
fecha y la de su notificación.)

6-“ y Pruebas v documentos que dichas corporaciones hubiesen le-
siguientes nido á la vista, bien especificados. (En los expedientes de 

los que reclamen en concepto de extranjeros, se unirá ade-
más del certificado de inscripción en la matrícula del Con
sulado respectivo, otro que acredite si consta como tal y 
desde qué fecha en los registros del Gobierno de provincia)

Y por último Certificado de ¡a Administración de Hacienda pública (cuando 
se haya alegado ó deba constar la pobreza del padre, ma
dre, etc., etc.)

(Fecha y firma del oficial del negociado.)

V.- B.’
El Gobernador.
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